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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia por el 
sc-nor Juez de Instrucción número I -de Akázar de San 
Juan y su partido, don Juan Carlos Ceron Hernández, 
en los autos de juicio verbal de faltas seguidos con el 
número 124/1991-02. a instancia de denuncia de la 
Comisaria de Policía de. esta dudad. contra don 
Manuel Piñcm Tamudo. sobre lesiones con arma 
blanca, en la que se ha acordado citar a este último y 
a don Manuel Pérez Planelles. de los que se desconoce 
el domicilio y en la actualidad se encuentran en 
ignorado paradero, para que comparezcan en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Mcdiodia, 6. el dia 13 de enero próximo, a las nueve 
trdnta horas, por haberse señalado dicha feclta para la 
celebración del acto del juicio. previniéndoles que 
deberán comparecer acompañados de los testigos y 
medios de prueba de que intenten valerse, y si no lo 
v{'rifkan les parará el perjuicio a que hubiere Jugar en 
de!"Ccho. 

Dado en Alcázar de San Juan a 30 de octubre de 
199~.-EI Sccretario.-15.350-E. 

ALICANTE 

Edictos 

Don Manuel Maria Sánehez Alvarez. Magistrado
Juez- de Primera Instancia numero 1 de los de 
Alicante,_ 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
pro"idencia de esta fecha en autos de juicIO ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con c-I número 91/1988, a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señOr Oehoa 
Po\eda. contra Enrique Fayos Armirrana y Maria 
Dolo!"Cs Sanz Gay. en reclamación de 1.425.588 
pesetas de principal. intereses y costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes inmuebles embarga
dos en este procedimientp, por termino de veinte 
dias. senalándose al efe<"to para el remate el dia 16 de 
diciembre de 1991, por primera vez. por el precio tipo 
d{' -subasta; el día 16 d{' enero de¡1992, por segunda 
vez y con rct41ja del 25 por lOO. y c-I dia 17 de febrt'ro 
de 1992. por tercera vez y sin suj{'eión a tipo. a las 
doce horas y en la Sala Audiencia de esle Juzgado. 
hajo las slguienlcs condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
debcra eousignarse. en la Mesa del Juzgado. el 20 por 
100 dd precio tipo de subnsta, sin cuyo requisno no 
se podrá tomar parte en la misma. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

TneeTa.-Podrán fCServarse los licitadores la faeul· 
tad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de mam
fiesto en Secretaria para que puedan ser exanHllados. 
previniéndose que deberán conformarse con ellos. y 
b~ cargas y gravámenes anteriores al crtdilOdd actor 
si los hubiefC. continuarán subsistentes. no ru,stin;in~ 
do~l' a su extmción el precio del remate. 

QUlnta.-EI 20 por 100 del precio tipo de :-,ubasta 
debe ser Ingresado en la cuenta de consIgnaciones de 

{'~te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 97. oficina 141. debiendo presentar el justifi
cante de ingreso para poder tomar parte en la -subasta. 

Bienes objeto de subasta 

t. Tierra de naranjos en termino de Puebla Larga. 
p.."Irtida de Pta, de 24 bra2as. equivalente a 89 eentiá· 
rcas 63 decímetros cuadrados. Finca registral 616 del 
Registro de I<r Propiedad de Albcrique, libro 80 del 
Ayuntamiento de Puebla Larga. Valorada la sexta 
¡xI,rtc- indivisa en loo.oob pesetas. 

2. Rústica. Casa en termino de Puebla Larga, 
partida ,del Pta. Compuesta de planta baja. corral y 
piso alto destinado a dcsván~ mide 87 metros Cuadra
dos. finca registral 617 del Registro de la Propiedad 
de .-\tbcriquc. libro 80 del Ayuntamiento de Puebla 
Larga. Se- valora la 5CXta parte indivisa en 900.000 
pesetas. 

3. Rustica. 3 cuartones de hanegada 44 brazas, u 
8 fíreas 4 centiáreas. que comprende entrada. en!!.n. 
che y servicios de pozo. balsa y noria. En tCrmino de 
Puebla larga, partida de Pta. Finca 618 del Registro 
de la Propiedad de A!berique. Se valora la doceava 
parte indivisa en 300.000 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda linica de la planta alta ter· 
('('ro -de una casa sita en Carcagcnte. calle Calvo 
Sotdo. 4, y calle' BalmeS-. 5; mide 110 metros 96 
decimetros cuadrados, Finca registra! 12.962 del 
Regisfro de la Propiedad de A!cira. Se valora en 
7,000.000 de pesetas, . 

5. Tercera parte indivisa de rustica, tierra huerta 
plantada de naranjos de 2 hanegadas 9 brazas en 
{(-[mino de Carcagcnte, partido de San Roque. Finca 
rt'gimnl 17.418 del Registro de la Propiedad de 
"fóra. Se valora la tercera parte indivisa en 600.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a !3 de septiembre de I 99O.-EI 
Magislrado-Juel, Manuel Maria Sánchel. Alvarez._EI 
Secretano.-8.16J·C 

* 
Dona Ana Delia Muf'loz Jiméncz •. MaSlstrada.Juez 

del Juzgado de Primera Instilncia número 6 de los 
de Ahcilnte, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
27511 qq!. de procedimiento del articulo 131 de la ley 
Hipotcrana. a instanCIas de- Banco de Credito y 
AtlQrro. contra don Domingo FranCISCo Santamaría 
Guardio.!a y Josefa Teresa Munoz Galván, sobre 
efectiVIdad de préstamo hipotecario, se ha señalado. 
puril la venta en pública subasta de las fincas que se 
dirnn. d próümo día 15 de enero de 19Q2. a las doce 
hOf<lS. en l¡¡ Sula de <\uJ.iencia de este Juzgado, bajo 
i;lS sIguIentes, condie!One~: 

Pnmera_-Snvir:i de lipo para la primera la canti· 
(bJ qUé' se dlr:i y no se admitirá po¡.tura alguna 

I ¡'nferior a dicho I1po. 
S..:gunda,-Los autos y In certificación de! Registro a 

(JLH:- se refiere la regla cuarta del articulo 13! de la Ley 
HipolC'Caria ('Stan de manifiesto en la Secretaria del 
Ju:rg¡lJo, cntcndiendose que todo licitador acepta 
f:omo hastante la tl1ulac!on. y que las cargas o 
gr:n amenc'i. afltCflort;s y los preferentes. SI los 
hublert:. al crédito de los actores. eontmuar:in 5ubsls
tentc~. y que el remátanlC los acepta y queda ~uhrtr
gado en la responsabIlidad de los mismos, ~ln desti
llar\{' a ')U extinCión el precio del rcmale. 

Terccra.-EI remate pQJra hacerse a calidad dc ceder 
;¡ un l<:rceTO. 

Cuana.-los que deseen tomar parte en la subasta 
dcberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaCIones numero 102 del Banco Bilbao 
Vizcaya, ·ageneia de Benalúa, de esta capital. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 de! tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.; en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta. 

En prevención de que no hubiere -postores. se ha 
scnalado para la segunda subasta el próximo dia 17 de . 
febrero de 19;;2, a las doce horas. sirviendo de tipo el 
75 por 100 de -la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena· 
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
-sujeción a tipo, el próximo día 17 de marzo de 1991, 
a las docc horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta,-Scrvir.i el presente edicto de notificación a 
la parte demandada de jás fechas de subasta. eon~ 
forme a lo prevenido en la regla septima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Número lO. Apartamento o vivienda designado 
con la letra «.1» ubicado en la planta baja del bloque 
o edificio denominado «Provejaiv», sito en Villajo
vosa. calle del Parque. número 2 (provisional), de la 
urbanización «Finca Gasparot». 

Inscripción: Pendiente de inscripción. citándose 
pata su búsqueda al libro 115, folio 54. finca 10.861. 

El tipo de sutmsta fijado en la escritura de préstamo 
hipotecario es el de 6.374.645 pesetas. 

Dado en Alicante-a 21 de octubre de 199L-La 
Magistrada-Juez-, Ana Delia Muñoz Jiménez.-EI 
Sceretario.-8.I 57-C. 

AlMERIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Caba Diaz, Magistrado-Juez. en 
runciones, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 53 de 1990. se siguen autos menor euantia ejecu
CIón sentenCia. a instancias del «&tneo Espano! de 
Crédito. Sociedad 4.nónim:l», represen lado por el 
Procurador selÍor Terriza BordiÚ. frente a «Construc
ciones Ot'portivas 4.cuesport. SOCIedad Limitada»: 
don Manuel Vivas Zamorano. dolÍa Rehina lópez de 
I;¡ Vega. don Jase FranCISCo Jimcnez Malina y dona 
i\-I:!ria del Carmen Pedrosa Rodríguez, sobre reclama_ 
ción de 738.792 pt':-,ct;lS de prine1pal, intereses y 
costas, en cuyo procedImIento. y por providencia 
dictada en el dia de b fccha. he acordado sacar a la 
\enta en pública suba~la, por primera vez y término 
de \'l"!!lte dias. los bienes embargados a referida parte 
demandada y que al final del presente edlelo se 
rdacionan. para cuya subasta. que tendrá lugar ton la 
SJla dc· 4.udiencias de este Juzgado. se ha scnalado el 
Jia lB de diCIembre de Iq"lo a las once horas de su 
maúana. ~!rviendo de tipo para "sta primera subasta 
el de \,alor;:¡ClÓn. 

Se senala igualmente. y en prevención de que no 
hublerl' postores en la pnmera, 'iegunda subasta para 
d di¡¡ 17 de en-ero de ¡ 992. sin-lendo de tipo para la 
!1nsma el de valofJclOn de los bienes con la rebaja del 
25 por 100. 
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No se admitirán en dichas primera y, ca!.o m'('('sa
rio. scgunda subastas posturas que no cubran las dm 
terceraS panes de su ay¡¡hio. 

También se ha señalado par.! c-I SUPUCS!O de que no 
hubiere postores ('n la segunda, Icrccr-a !.ubasta, i> 

efectuar el dia 17 de febrero de 1992, 'sin sujeción a 
oro. 

En todas las subastas referidas, y dC'Sdc eSlc anuncio 
ha\ta su ('ckbr¡KIon, podrán hacerse pm.lura~ ) por 
c~crno en plH,'go cerrado. dl'positando, JuniO con 
:1(jud. r! importe corrcspondu.'mc a la conslgnaóón o 
ncompañnndo el resguardo de haberlo hecho en el 
cst;¡bkcimicnlo de!>linado al efeclo. 

La~ posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
n'mate a un tercero. 

Para lOmar parte los ¡¡Citadores en la !.ubasta 
dt'hn:in consignar previamente. en la Mesa de eslt 
JU7g.1do o en los eslablecimientos dcstmadm. al 
efecto. una cantidad igual. porlo menos. al 20 por lOO 
dcctl\'a del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la sub..1s1a. sin cuyo n"quisJlo no serán admitidos. 

Martes 19 noviembre 1991 

'¡ para que S1r\'a de publ1ndad a los fine~ pre\'Cni~ 
d(l~ ell ia Le~ de SuspcnslOn de Pagos. hbro el 
prl'~l'nlC en .\mpostól a 30 de septiembre de 1991.-EI 
\cucl;Jrlo.-8.143-C. 

ANTEQL.:ERA 

FdlclO 

Don ~nt0111U RUlZ V1l1en. Juez de Primera Instancia 
éL .i.¡Hl:quera y su patlldo número 1, 

Hago sJ.bcr: Que en ehte Juzgado.) {'on el numero 
\ \ \ ;1990. ~l' tramita procedimiento ::,special<"umario 
del aruculo J31 de la Ley HipolCcaria, SC'guido a 
11l;\JoelllS dt' «Banco Espanol de ('redito. Soc1edad 
,),llfll1ima). reprcsemado por el Procurador SI,>ñor i 
Rü'>.il«:s Laude. C'ontra don Joaquín Gonzálc7 Barba. 
don:! Antonia Guerrero F(mtalba v don Manuel 
Reina Maldonado, sobre reclamación de cred1to hipo
¡q:¡¡rio. en el quc he acordado la venta en publica 
~uba .. f;l de ¡as fincas que <te describirán. h¡¡ciendosc Para el caso de que la adjudicación se produzca en 

w día por cantidad inferior a las dos t('recras parles 
del tipo de la segunda subasta, se suspC'ndera la 
¡¡probación del rem.lle para dar traslado a la parle 
dcmandada para que. dentro de los nueve- días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando Jm 
bienes o presentar persona Que mejore la postura, 
h;¡ncndo el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ln de Enjuiciamicnto Civil. 

:, !>;Jlx'r a cllantos desccn lomar parle en las mismaS: 

Que ¡as cargas )' gravámenes ant('rior<'" ~ lo~ 
preferentes. si los hubiere. al cr¡<dilo del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepla) Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que la falta de titulos de propiedad. en el caso de 1. 

bj('ncs imnuebles, queda suplida con la certificanon 
de cargas que obra unida en los autos. para- qUt' pueda 
~C'r c>.aminada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

!. UrbaT"l. Vivienda tipo e señalada con el 
número 6, de los elemcntos ind1viduales en cuarta )
quinta plantas del cdificio de seis plantas en calle 
Real. 72; superficie construida, 75,77 metros cuadra
dos. Inserlla en el Registro de la Propiedad de 
Almeria al folio 152. tomo 1.233, Ilbro 687 de 
1,ImC'ría, finca 45.230. Pericialmeme tasada a efectos 
de subasta en 10.664.000 pesetas. 

2. Urbana. Local comercial 2B, edificio «PaJa
mós», con acceSQ por carretera de' Ronda y calle 
nuevo trazado, hoy calle Sagunto: superficie total, ! 36 
metros cuadrados. 1 nscrita en el Registro de la Propie. 
dad de Almería aJ folio 183. tomo 1.217, libro 565 de 
Ahncria. finca 34.772. Pericialmente tasado a efectos 
de subasta en 8.840.000 pesetas. 

3. Urbana. Local comercial 2B, edificio .«Pala
mós». en calle nuevo trazado próximo carretera 
Ronda; superficie aproximada. 146 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la PropIedad de Almeria al 
folio 30. tomo 709. libro 118 de Almeria, registra! 
36.665. Pericialmente tasada en 9.490.000 pesetaS. 

Dado en Almena a 28 de octubre de 199L-La 
Magistrada~Juez, Ana María Caba Diaz.-La Secreta
ria.-8.I 84·C 

AMPQSTA 

Edicto 

Don Jose Maria Jmléllez Paniscllo, Secretario acn
dcnt;¡l del Juzgado de Pnmera Instancia de 
A11lpo~la y su partido, 

Pnml:rO,-Se ha sciralado para el remate en primera 
~tlbaj,t;¡ el día jOde enero de 1992. en scgunda subasta 
el día 7 de febrero de 1991 yen tercera subasta el dia 
() de marto dI.' 199.2. a sus diez horas. en este Juzgado. 

Sqmndo.-Ser\"1ran de tipos: En pnmera subasta, el 
c!>lIpulado a! efeclO en la escritura de hipoteca: en 
~cguncb. substa. el lipo anterior rebaj:ldo en un 25 
por 1 OO. ~ cckbrJndose en la tercera sin sujeción a 
¡~o. no admItiéndose posturas que no las cubran. 
p~diendo hacerse en cali<bd de poder cedcr el remate 
a un lCrcero. 

l"ereero.-Los I¡Cltadores delx:rán consIgnar previa
mcnte en Secretaria o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100. al menl:1S, de dichos lipes, sin 
C\l~O n'qulslto no seran admitidos. 

Cu;¡no.-Que los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en Secretaria: que sc enten
(krá que todo Iidtador acepta como bastante la 
¡ilUlación) que las cargas antenores y las preferentes, 
~I la~ huhiere. al credito de la actora eontinua1"án 
wblois1l:ntes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematantc las acepta y queqa subrogado en la res.pon
sabihdad de las mismas... sin destinarst a su extinción 
el precio de! remate. 

Fincas objeto de subasta 

L Rustica: Una quinta parte indi\ Isa de una 
!.uerle de tierra de huerta. situada en la ribera de 
Gl1adalteba, támino de Teba, con cabida de 22 áreas 
~ 50 eUl\jareas. Lmda: Al oeste. con el cauce: norte, 
t'on Francisco Nú-ñel. separada por acequia; sur, con 
Manud Salguero, separado por acequia. y este, pro
pIedad de Juan Maldonado Rosado. Inscripción de la 
hipoteca: En el Registro de la Propiedad de Campi
llos, lomo 717, libro 128, folio 150, finca número 
9.384, inscripción 2.' Tipo de primera subasta: 
164.760 pesetas. ' 

2, Rústica: Una quinta parte indivisa de una 
!,uel1e de tierra de huerta. s1tuada en la ribera de 
Guadaltcba. en.. término de Teba, con cab1da de 30 
area~. Dentro de su perímetro exish' una C<lsa de 
Cll<ltro mC'tros de fachada por siete de fondo. Linda: 
Al norle. con Franc1sco Núftez. separado por acequia. 
ln<.cnpClún de la hipoteca: En el Reglslr<:1 de la 
Prop1l'lbd de Campillos. tomo 717. libro 128, folio 
15?L finca 9.3SE, mscripClón 2.11 Tipo de primera 
~ub:!~\a: ':33,680 pesetas. 

, l\u\e o almacén en el paraJl' de La Cnmorra. 
,,¡lío prolongación de calle Sl'\'illa. de la "illa de Teba, 
ron superfiCIe de 160 mC'tJ'Os cuadrados Consta de 

I pl¡lI1\<1 bap ton \arias dependenc1as. Linda: Norte, 
carn:\Cra de acerso al euartd de la Guardia Civil: sur. 
don Rafael Rodrigucl Moreno \ .·en parte, con otra de 
don Antonio Róna Maldonado: oeste. terrenm de 
prüpic>dad lllun1cipal. y l'stL'. con don Anl0mo Reina 

Hace saber: Que en el c"pedlente 375i!t)9¡ se ha 
tCllldo por soliellada. mt'diante .providencia de eSla 
fech'L la suspens1ón de pagos de, «Treballs de Fuste· 
na. Sociedad Anómma», con domiciho en Ma .. den
\crgc. callr La Pal, Sin numero, y dedicada a la : 
rc;¡lizJoón de trabajos de carpintería y eban1stería. : 

r>,1;¡ldonado lnscnpcion dc la hipoteca: En d Reg1stro 
lIl' la Propa:dad de C"ampi]Jos, al tomo 645. libro j :!8, 
10110 ~9 \'ul'lw. f11lca nUll)('fO 9.110. inscnpción 4.:a 
1Jpll d.' pn1l1er:: surosta: 10.198.560 pesetas Iwbll'lldose designado para el cargo de Intervcntores 

;1 don Angcl GonzáJcz Lagunilla, doña Araccli Audi 
Royo ~ al acreedor «Lopcallndex», con un aC\1vo dL' ' 
49,2%.592 pesetas Y un pasivo de 44.225,743 pesL'tas 

Dado el1 ·\ntl"quera a 11> de octubre de I 99 l.-El 
.lUCl, ,),1lt(l1110 Ruó \'lIlen.-EI S(·crctario-5 . .585-3. 
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AVfLA 

Edícto 

En v1rtud de lo acordado en providcncia d1ctada 
por el juzgado de Primera Instancia número 2 en esta 
techa. en el procedimiento judicial sumario lr.!'mitado 
conforme al articulo 13J de la Ley Hipotecaria. 
númcro 39/1991. seguido a instancia del Procurador 
don Tomás Herrero, en nombre de Caja de Sala
manca, contra' don Jaime Santamaria Bcjarano y 
Compai'lia Merl.'antil K.\groganadera Ycl\'e~il). en 
reclamadón de un pmtamo con garantía hipotecaria. 
!>C' anuncia la celebracióll de primen:, segunda y 
lerc:cra subastas: la segunda y tercera, en su caso. en 
prnención de Que no hubiera postor en la anterior de 
1;IS fmcas hipotecadas que al final de este edicto se 
describen, con la añtc1ación de veinte días cnlre caja 
Un..1 dc ella~. para las que se señalan las fechas! 8 de 
diC'icmbrc de 1991. 20 de enero y ::!O de febrero de 
1992 y tendtan lug.·u en los locales de este Juzgado. a 
las once horas. 

El tipo de Úcitaoón es de 17::.700.000 pesetas. 
fijado a tal efeclo en la escritura de pn'stamo; el 75 
por 100 de ést(' en segunda subasta y sin sujeción a 
tipo en tercera. no admitiendose posturas que no 
cubran dichas cantid;:¡dcs y pudiendO hacerlo en 
calidad de ccdcr el remate a tercero, si bien el 
rematante habrá de ejercitar esta facultad mediante 
comparecencia en este Juzgado, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. lo que habnl de realizarse en el plazo de ocho 
días. a contnf desde la aprobación de éste. 

Todos los postoreS. a excepción del acrcedor, que 
podrá ,concurrir a las subastaf;, deocrán consignar 
previamente en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Avila, número 01-1109-2 de Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Duque de Alba, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 dd tipo de licitación. pudiendo 
haccr5-C posturas por eserito en pliego cerrado, deposi
tando cn la Mesa del Juzgado. junto' con este, el 
resguardo de haocr hecho cn el establecimiento desti
nado al efecto la consignación. 

En la tet("era o ulteriores subastas. el depósito 
consistirá en el 20 por lOO, al menos, del tipo fijado 
para la se8unda. 

Los autos y la certificación del Registro, a que se 
reftcrc la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotcrnria. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargaS o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
enlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su eA.tlOciÓn el precio del remate. 

Fincas objeto de las subastas 

A) Finca rústica en término de Medellín (Bada
joz), lole B de la Dehesa de la Sierra de )'e!ves. con 
una e:o;tensión suPerficial de 240 hcrtiíreas 94 arcas y 
30 centiáreas. Linda: Norte, con Menga Gil ChICO. de! 
Marqués de Valdueza, y Menga Gil Grande, de don 
Jase de la Ríva: su!" y este, río Guadiana, )- o~'ste, lote 
Dehesa de Sierra de Yelves. 
.. poza de dople servidumbre que grava el lotc A, es 
del·ir. discontinua. para el único fin 4ie paso de 
ganarlo a pico e-n anchura de 20 nH..'\ros, y continua o 
perm;¡nente para el paso de personas o whiculos. en 
anchura de 4 metrOS. enmarcados en los otros 10. 

1 nÍ>crita en el Reglslro de la Propiedad de Don 
Benito al tomo 1.409. libro 84 del Ayuntamiento de 
Medellin. folio 97 ,·udto. finca 5.207,2,1 

Titulo.-Escntura de extinción de condominio, 
otorg.1da ante el Notario de Piedrahita don Francisco 
Rios Davila el día 23 de noviembre de 1986, con el 
número 1.220 de su protocolo. En la referida cscrrtura 
se adjudicaron a don Jaime Santa maria Bejarano tres 
decimas panes y a la Compañia Mercantil (Agrogana
dera Yc1ves, Soeledad Anónima)). las siete déCImas 
partc~ indivisas restantes. 
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La hipoteca,mencionada causó en el Registro de la I 

Propiedad de Don Benito la inscripción 4.u, lOmo 
1.409, libro 84 de Mcdc!1in, folio 101, finca 5.207. 

Dado en Avila a !6 de octubre de 1991.-E1Secrcta· 
rio.-8.210-C 

AZPEITIA 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Azpei
tia y su partido. 

Hago saber: Que a las diez horas de los dias 7 de 
enero de 1992. 11 de febrero de 1992 y 17 de marzo 
de 1992 tendrán lugar en este Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
púhlica subasta de los bien~ que luego se relacionan, 
.Ios cuales fueron embargados en autos de Juicio 
ejecutivo. número 175/1990. promovidos por «Banco 
de 5.1ntandcr, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
don Mariano Manterola Bereciartua y otros. y se hace 
conSlar: 

Primero.-Que para tomar parte en la primera. 
segunda y tcrccra subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del JUlgado o 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de la 
tasación. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta; las que no cubran las dos tereeras partes de 
su avalúo, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, en 
la segunda subasta, y la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos.. pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas y gr.¡vámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta como 

. bastantes y queda subrOgado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su, extinción el precio del 
remate. 

Quinto,-Podrán hacerse los remates en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

·Scxto.-Que si las subastas no pueden celebrarse en 
los dias señalados por causas de fuerza mayor, se 
celebraran en los siguientes dias sucesivos, a la misma 
hora, excepto que fueran sábad9, domingo o festivo. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda derecha del piso pnmero; 
tiene tres habitaciones.. cocina y aseo·baño: mtde 65 
metros cuadrados. linda; Derecha, entrando. casa 
número 4: fondo, parcela 6, frente río Urola; 
i7quierda, entrando" con la vivienda izqUlcrda del 
mismo piso; con la cuota de participación en clemen· 
tos comunes del 12.50 por 100 de la casa número 5 
dd gruPQ denominado Akamcndi, en el barrio de 
Landcta, de Azpeitia. Valorado en 3.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-Chabola denommada Sagaslilar. 
Txiki, sita en el barrio de Elosiaga, en jurisdiCCión de 
la villa de Azpeitia. Ocupa un solar de 7? metros 
cuadrados, es dcrir, un rectángulo de 12 metros de 
largo por 6 de ancho. Consla de planta baja. {'Dn 
cocina, aseo y dos departamentos, y de planta baJO 
cuhicrta, destinada a trastero, con una superficie 
aprovechable de 20 metros cuadrados, Su construc
ción cs de bloques de hormigón y , ... igas de madera 
recubierta de Icja curva. Linda por todos los lados con 
tcrreno propio. Toda la finca mide 1.248 metros y 12 
decimctros cuadrados y linda; Norte y sur. propieda
dl'S de don Ignacio Maria Urdinola; este, resto de la 
finca matriz, hoy de don FClix Manlerola Gallarraga. 
y ocste, terreno segregado y vendido a don Jose 
Ignacio Lazcano Arruti. separado por camino público. 
Valorado en 5.160.000 pesetas. 

Tercer lote.-Terreno argomal denominado «'\u
zagn·Basoa», de superficie 656 metros y 22 d<.'1:ime-
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los dd mismo señor Urdinola; por el este, con la 
carretera de Alpciua. y por ti oeste, con el terreno 
scgregado. Valorado en 328.110 pesetas. 

Dado en Azpeitia a 26 de octubre de 1991.-EI Juez, 
IgnaCiO Jose Surnjana Zunzuncgui.-La Secretaría en 
funclOnes.-5.56 7-J. 

BARCElONA 

Edictos 

Don HonOnlto Moreno Murciano, Secretano de! 
Jtllgad-o de Pnmera Installcla número 39 de los de 
fi¡¡rcelona. 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución dc esta fecha d1ctada en el procedi
mlO:n!O JudICial sumario de! articulo 1 J! de la Ley 
}-!!potecaria núrtlero 934/90.4.<1. promOVIdos por 
,dkll\\.'a Catalana, Sociedad A,nÓnlma)),. q::presentada 
por d Procurador don Juan BautIsta Bohlgucs CIa· 
ql1dL conlra la finca hipot\.'(ada por don Jaime 
Rcnartcr Tuba!,!. sita en 'Castdló d'Ampuries. Pla de 
Rmil". parcela 93, frente calle Alsina. en reclamación 
dc cnnlidmt, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por termino de v('inte 
rifa". en la Sala de 'Audiencia de eSTe Juzgado. sito en 
la cnllc V('rg.1ra, llumero 12, planta quinta, teniendo 
]ug;tt la .primera subasta el 16 de diclcmbre de 1991, 
alas dicl hora~ la segunda subasta (si resulta desierta 
la primera), el 28 de enero dc 1992. a las diez horas., 
y la tercera subasta (si resulta desierta la :\.Cgunda), el 
26 de febrero dc 1992, a las diez horas, bajo las 
SIguientes condiciones: 

Pr1mera.-Servlrá de lipo para el remate en primera 
subasta la cantidad en que haya' sido tasada la finca 
cn In escritura de dcbitorio; en segunda subasta. el ?; 
por 100 de dicha cantidad, y la tcrccra subasta sale- sin 
sujITión a tipo. 

Scgunda-.-Para tomar parte eo la primera y segunda 
subastu los licitadores debcrán consignar prcvia~ 
mente. en la Mesa de! Juzgado o en ct establecimiento 
plihliw destinado ~I <:recto. una cantidad en metalico 
igtl;¡l, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon· 
,hcnte tipo. y en la tercera subasta el 20 por tOO del 
tipo de la ~l1nda. sin cuyo requisito no seran 
admitIdos. 

Al ternHnar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos. salvo la quc corresponda al mejor 
po<;tor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
tOl;!1 del remate. que SI se solicita podra hacerse con 
la calidad de ceder a tercero. 

Tambl!:n podrrtn fC1Icrvarsc en depóSito. a instancia 
del aCrccdor. las demás conS!gnaclOnes de los postores ! 
que se admitan 'j hayan cubierto el tipo de la subasta 
:1 ..:I<:do dl' que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplJcst' la obUgación pueda aprobarse el remate a 
f¡j\ nI' dc los que le sigan por el orden de sus 
re\¡-x'ctnas posturas 

r ercera.-Pueden h;Jcersc pos-tUr.lS por e~nto cn 
plil'gO enrado. que Jebcrú ser prc~entado en la 
Sú'l'claria deT JUlgadó, con el ju~¡dlcante del mgreso : 
do: la COll\lgnacion antcs del momento scnalado para; 
!;¡ ~lIhasta 

Cuarta.-Los autos y la certifiC:lClon del Regl~tro de 
b PropIedad a que se reficre la regla -1:1 del arl1culo 
!31 de la Ley Hlpotecana e%1ran de mandicslO en la 
SC(:h'lalú de este Juzgado II dls¡JOslción .:le lo~n¡ervi-
IH,rll<.'~. 

,Oulnta_-Sc cn{\::nÓl.'ra que todo licitador a{'cpta la 
tllt;];lflon e\l~teI1W y qUl' las cargas o gravamencs 
nlJh.'I·lorcs y los prcfcn,'lltes. Si lo~ hubicre.'"tI.1 <.:redito 
dd <loor continuaran subSlstentcs y que el rematante 
1;J~ ;J{l'fl!J Y queda subrogado en la rcsponsabllldad de 
1m ml"mo~. stO dcstmarse a su cxtmetón el preno de! 
remate. 

Se'\ta.-Medíantc el presente ~e notlfica al deudor 
lupotITano los anteriores scnalamientos a los dITtos 
kgak\ procedcntes. 
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¡('rritOrlO que las amenores, parcela 93. con frente a 
la caHe L'Alzina. T!ene una superficie constrUIda en 
planta baja de 50 metros cuadrados, estando el resto 
destinado a jardin: la planta pnmera ocupa 50 metros 
cuadrados y la planta segunda 43 metros cuadrados. 
Dicha casa se halla edificada sobre una parcela de 100 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle L'Alzina: sur, 
calle E: este. porción ~ o parcela 92, yoestc, resto de 
linca o parcela 94. 

Inscripeión: Tomo 2.584, libro 241. folio 142. 
finca 15.939. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1991.-EI 
Sccrctano.-2.104-D. 

* 
Doña Laura P. de Lazarraga Villanueva. Magistrada

Jucz del Juzgado de Primera !nstaneia numero 6 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
711/199-1, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por dmnca Catalana. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurndor don Juan 
Bohigucs Cloque!! y dirigido contra doña María 
Dolores Palos López y don Dcmetrio Serrano rnfante, 
en rce!amación de la suma de 9.,157.394 pesetas, en 
los que be acordado, a instancia de la parte actora. 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vcz, 
termino de veinte días y prccio pactado en la escritura 
de hipoteca: la finca que luego se dirá. 

En el caso de no c¡¡lStir postor en la misma se 
acuerda c~lcbrar la segunda' subasta. igual término 
que la anterior. s-irviendo de tipO e! 75 por lOO de la 
prímcra, y de resultar esta desierta. se acuerda la 
-ccltbración de la tercera subasta por igual término y 
sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 13 1 de la Lcy Hipotecaria. 

Para los actos de la,> subastas, que tend • .ín lug.1r en 
la Sala AlI';;.::ncí¡¡~de cste Juzgado. sito en vía layt--
tana. número 8. quinta planta. de esta ciudad. se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
diu 1 7 de diciembre de ¡ 991. para la segunda e! día ! 7 
de cnt'ro de 1-991 y para la tercera el dia 17 de fcbrero 
de 1 !)91, todas a las doce horas. y que se celebrarán 
bajo las siguicntes condiciones': 

Pnmera.-Que el remate podr.i hacerse cn.ealidad 
de ser cedido a un tcrcero, qu..: deberá efc~·tuarse 
previa o simultáneamentc al pago del resto de! 
renlJte. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
ddl<.'dn 10~ !icitadores consIgnar previamente en b 
:\ksa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al ~O por 100 
del tipo pma la subasta. sín cuyo requislIo no scnin 
adnHtidos. consignaCIOnes que se devolvcran a sus 
rcspccti\os duenos aclO continuo del remate. con 
C\l'l'¡)C1ÓIl ;J la correspondientc al mejor postór, la cual 
Sl' rcsen ;mi cn depósllo como garanti:;¡ del cumpli
miento de su oblig¡Kión, 

También podrán re~ervar5C en deposito. a instancia 
<.Id acreedor. las demás conSignaciones de los postores 
que se admItan y hay::m cubIerto el tIpO dc la subasta, 
a erectos de que si el pnmer postor adjlldlcatario no 
eUnlpllcse la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\ or dc los que le ~Igan por el orden dc sus 
lc~p{'ettvas pmturas. La~ eanlldadcs consignad3s por 
CSI(l~ Ics scrún devueltas lIna vez cumplida la obliga
ción por el adJudIcatario. En tod¡¡s las subastas. desde 
el anuncio hasta su celebranón. podran hacerse pos
turas por escrito en pliego ccrrado. depositando en la 
\1c~a dcl Juzgado. junio con la consignación perti
ncnt'C p.1ra lomar pa,-te en la subasta. 

Tcrcera.-Los autos- y b certificación del RegIstro a 
que se refiere la regla cuarta están dc manifiesto en 
Secretaria 'f se cntenderá quc todo lici tador acepta S,plJma_-La finca ha SIdo tasada a efeclos de 

,,\lI)¡l~ta en 8.513.125 pcsct:;¡s. 

BH.'n objeto dl' subasta 

¡ como bastante la titulaCión y que las cargas o grav::i
menes antenores 'j las prl'fi.'rcntes, SI los hubIere, al 
crcdito del actor continuarán subsistentes, entendién
do\\? que el rcmatante los acepta y queda subrogado 

tros cuadrados, confinando PQr el norte, con propie· Urbana ViVIenda unifamiliar compue~ta de planta en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su C'\tinóón el precio del remate. dades de don Ignacio Maria Urdinola: por el sur, con ! llilJa; do, plant3s alt3s, sÍla en el mismo tnmmo y ¡ 
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ruaJ1a.-A los efeclos del párrafo final de.' la regla 
~l;píim;:¡ de! aniculo' 131 de la Ley HipolCcana 
\ igente, por medio del prC"Scntc se notifica a los 
deudores las fechas,de las subastas. 

Finca objeto de remate 

Entidud númrro 27. Vivienda tipo M pISO 
~gllndo. puerta tercera, de la ciCa!cra interior 
Ili]uirrd.1 de la ca~ números J37~J39"J41 dl' la caBe 
San FructuosO) 13 de la calle Trajano. de c~¡a cIudad. 
E~lá situada en la planta alta segunda: mide una 
Hi¡KrflClc de 78 mClros 36 dccimclros cuadradm. \ 
lindn: Por su frente. con el rellano de la escakra \ COlí 
el pi~() ~cgundo, puerta sC"gunda. de la misma c-séakm 
lJ1Knor i7quicrda: por la derecha. entrando. con di,ho 
rellano de la escalera} con pro)ccción \C'rtical de la 
CUOI('I1:l de lo~ bajos comerciales: por la izqujerda, 
con proyección vcrtical de terreno no edificado de la 
IOlnl finca: por el fondo. con el piso !.Cgundo: por 
arrib<l. con el PiSO terecro, puerta tercera, (lc la 
('~C<lkr::l imerior izquierda. y por abajo. con el pisO 
primero. puert<l tercera. lnsr:ripción en el RegJstro de 
]J Propiedad número 17 de Barcelona. lOmo 1.765, 
libro 453. sección 1.<1. folio 79. finca 18.714. ln5Crip
Clon quin la. Valoración: 10.501.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Laura P. de Lazarraga Vil!a
nU~·\<l.-La $ccretaria.-l.448-D. 

* 
DUlía Maria Teresa Torres Puertas. Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en los autos de proccdinllcnto 
judióa! sumario regulado por el aniculo 131 de la ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número J.203/19~, 
promo\'idos por «Banca Jover, Sociedad Anónima», . 
contrn doña Nuria Navarro Gota. y don ~1jguel 

Corl;¡dn Egida. he acordado en proveido de C'sta fecha 
~C<lr <l la venta en pública subasta el inmueble que a 
continuación SC' describira, -cuyo acto tendrá lugar ('n 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Yia 
Layetana. números 8-10, planta sexta, el dia 10 de 
en¡-ro: de no haber postores, se señala para la segunda 
~ub:l~ta el día 7 de febrero. y si tampoco hubiera en 
esta. en lercera subasta el día ti de marzo y hora once 
treintn. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo lijado en 
la L~'y Hipotecaria"pre"inic-ndosc a los licitadores: 

Pnmero.-Quc e! tipo de remate será. para la 
primera :,ubasta, el de valoración pactado: para .la 
segunda; el 75 por 100 de la anterior, y la terecra 
;,altlrri sin suj"ecióil a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
d tipu fijado para cada una de las suoo.stas. excepto 
par¡¡ la tercera. que será libre. 

Tncl'ro.-Para lomar parte en las subastas deberán 
lus liciladores consignar previamente en la Mesa de! 
Juzgadu o establecimiento publico destinado;ll efceto 
una cantidad igual. por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una \fe ellas, o del 
de la scgund<l, trat¿ndose de la tercera. 

('uarto,-Hasta la celebración de la rc-spcCliva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa de! Juzgado, junto 
a ¡¡qud. el impoMC' de la consignación a quc .se- ha 
hechu mención. 

(Juinto.-EI remate podrá hacer5\.' en calidad de 
cederlu a tcrceros. 

Sexto.-Lm autos y la certificaCión rc-gi!>\ral de 
cargas y última inscripción vigentC' estarán de man¡
fie,>to en Secretaria. entendiéndose que todo licitador 
aCCpl<l ('amo bastante la titulación. 

St'ptimo.-Las cargas o gravamenCl> antenores y los 
preferentes. si los hubiere, al erédno del actor. con{¡
Iluar:in subsistentes. entendiéndose que el rematante 
1m lKepw y queda subrogado en la responsabilidad dC' 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rcn¡¡¡te. 
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Finca objeto de subasta 

l :rhana numero 15. Piso prime-ro. pue-r!a 
~q;.u!lda. dd t'lÍlfioo sito en EsplL>guC"~ de Uohrc-gat, 
,arr.:lt'f<l d{' Corntlla. números 18-20 y calk Emilio 
JUllr,lddla. númerol> J y 3. a la que se accede por la 
('~t\akr;1 e del portal que- da a la calle de Emilio 
.lllilcaddhJ. Ocupa una superf¡('Je útil de 67 ml'tros 40 
d,'l'illlClrDS ('uadr.ldo~. } se compone de r~'Clbidor, 
cOlnedo¡··t:~lJr. conna. bano. asco. laladero. cua!ro 
d,,¡mnorim ~ dos tarazas a la C<l!le Emilio JU!1-cadc
lb TlI.:nc un codiclente de 2AO por lOO. 

Imeri\a en el Registro de 13 Proplcd;:¡d cit' Esp!u· 
flh'\ ;¡ltomo lAÍl4, !Jbro !89. finca 11\¡m('r" 14.!96. 
In'>('qpuon!crcC'r;:¡ ... 

lit,aJo ;\ cfectos de la prl'sente- l'1l b:.040 000 
p('''''Ia~ 

S1rva eSll' COICto dc notifIcaCIón en formOl de los 
'A.·I1<!I..!I1!I(!Hm dl' subasta indicados a los dé'udores. 

Dado en ~!\rcd{)na a J6 de oelUbrc de 19qL-La 
St'l"letana. Maria Teresa Torres Puel1as-S.586-3. 

* 1)un Javier Lui5 Parra Gurcia. Secretario dd Juzgado 
de PnH1cra Instancia numero 37 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que ~gún lo acordado por su sC'ñoria 
en rc~o¡utión de esta fecha. dictada en el procedi
nlh'nto judIcial sumario del articulo 131 dC' la Ley 
HipotITlln<l, numero 1.:!95/1990-D. promondos por 
;<Banco de Europa, Sociedad Anónima», contra la 
finca hipotecada por don MIguel Arcángd Vila 
Bucl'1l-s y doña Bruna NoIa Sanna, en reclamación de 
c3midad. se anuncia por el prcscnle la venta d(' dicha 
fmca ~'!I pública subasta. por término de vclflte días, 
en 1(1 Sala de AudIencia de este Juzgado, sito en calle 
Vergara, 12. planta 4.a, teniendo lugar la primera 
subasta el 16 dc,diocmbrc de 1991, a las once horas; 
1J segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
~ 6 dC' enero de 1992. a- las once boras, y la tr.-rcera 
subasta (si resultara desierta la segunda), el 17 de 
febrero de ¡ 992, a las oncc horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera ..... $crvira de tipo para el rcmat" en primera 
subasta ·la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en In escritura de debitorío: en segunda subasta. el 75 
ror tÜÜde dicha cantidad, ~ la tercera subasta sale sin 
SUjeción a tipo. 

Seguflda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subaslas los licitadores deberán consignar pre\'ia
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhlico desünado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por roo de su corrcspon
dientC' tipo. y en la tercera subasta el 20 por 100 de! 
I!po de la segunda, sin cuyo requisito no scran 
admrtidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas Cantída~ 
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cue!)ta y como parte del predo 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a terecro. 

Tamhién podrán re~'arse- en dcpósito, <1 instancia 
del acr(>(!-dor, las demás consignaciones de los postores 
quc se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta, 
;¡ efecto de que, si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligadón, pueda aprobarse el rematC' a 
f;l' or de los que- le sigan por el orden de sus 
respectlva~ posluras. 

T erccra.-Pucdcn hacerse posturas por escrito en 
pli~g-O cerrado, que deberá ser presentade en la 
SenctMia del Jutgado, con el justificante del mgreso 
de ia consignación, antes de! mornenl0 scñailldo para 
la subasta 

Cuarta.-Los autos .,. la CC-Tlificaeión del RegIstro de 
1:1 Propiedad a qUl' sé refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotccaria estarán de maniflcsto en la 
~o\·tam.l de este Juzgada a disposiCión de los Inlervj· 
DIentes 

Quinta,-Se entendera que todo licitador acepta la 
IllU!a{'ión cxIstenH.' :- que las cargas o gra\'amenes 
anteriores :- 105 prefC'rcntes. si los huhicre. al crédito 
del aClor conunuaran subsistentes. y que el rematante 
los acepta) Queda subrogado en la responsahihdad de 
los mismos. sin destinarse a su extinCIón el precio dd 
fnn¡¡K 
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Scxta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anterrorcs señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca 

Parcda dc terreno. sita en Calafell, que comprende 
pane de! solar 69, de los en que se divide la manzana 
J-4 de la uroonizadón «Jardín America», esquina 
calle Turquía. con pasaje Francisco Ruedas, en la cual 
cxiste una vivienda unifamiliar aislada de planta 
porche y planta piso. Tiene una superficie de 440 
metros cuadrados. Ltnda: Frente, en linea de 10 
metros. con la expresada calle Turquía; a la derecha. 
('n linca dC' 11 metros. } por el fondo, en línea de 10 
mctros. ron resto de finca matriz, y por la i7quic-rda, 
en otra linea de 22 metros. con pasaje dC' Francisco 
Ruedas. Inscnta en el RC'gistro de la Propiedad de 
Vc-ndrel!, en el tomo 911. libro 181 de Calafe\!, 
folio l. finca numc-ro 14.323. inscripción primera. 

El lipo de la primera subasta c-s el señalado en la 
escritura y que asciende a 7.966.768 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de octubre de 199L-EI 
Secretario, Javier Luis Parra Garda.-5:S57-3. 

* Don Miguel Ah'aro Anola Fernández. Magistrado-
Juez ddJuzgado de Primera Instancia número I1 
de Ban:dona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
304¡!991-scguncto, se siguc procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotccaria a 
instancia de- Banco Popular Español, representado por 
el Procurador don Angel Montero Bruscll, contra la 
finca eSp\'cfalmc-nte hipotecada por «Inmobiliaria 
Montmir, Sociedad Anónima». y por providencia de 
esta fecha bC' acordado la celebración dC' la primera 
pública subasta para el próximo dia 20 de diciembre 
y hora dc las diez¡ en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. silo, en <'<lile Vía Layetana. 10. 4.a planta, 
anunciándpsc con veinte días de anteladón }' bajo las 
condiciollC's fijadas en la vigente ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber -a los licitadores: 

Primcro.-Que el lipo de la subasta será el de 
100,000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no -admiliéndosC posturas inferiores a dicho tipo. 
Scgundo.~Que para tomar parte en la subasta 

dcbcnín los licitadores consignar previamente cn la 
MeStl del Juzg."1do. Q en el establecimiento público 
destinado a t-al efecto, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirve de basc para 
la indicada subasta. 

TercC'ro.~Que dl'sde ti anuncio de la subasta hasta 
~u celebración podrán hacerse postur:Js por C'scrito en 
la forma que cstablcee la regla 14 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secrelari~ que se cntendcra que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y lbs preferentes, si los 
hubiere. al eré-dil0 del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose' que el tématantc los acepta queda 
suhrogado en la 'responsabilidad de los mismos, sin 
lkstinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
s('r cedido a tercC'ro. 

Sexto.-Quc para el caso de no existir postores en 
dicha subasta. se celebrará una segunda en d mismo 
lugar, el día 20 de enero y hora de las diC'z, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y de no existir 
tampoco postores en la sC'gunoa subasta. tendrá lugar 
la letcera el día 20 de febrero y hora de las diez y sin 
loujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo y a los efectos del parrafo final de la rc-gla 
~eptin\a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, por 
medio dd preSl'nle, y para en su caso se notifica al 
deudor. <dnmobilmria Montmir. Sociedad Anónima». 
1;] celebración de las menóonadas subastas. 

Finca objeto de subasta: 

Nave industrial cubierta de uralita, y dC'ntro de ella. 
en el ('~trcmo derecho de su linde estC'. un pequeño 
rlt'stín¡:tdo a vC'stuanos y sanilarios; planta baja, de 96 
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metros cuadrados, edificio destinado a oficinas. com~ 
puesto de sólano de 96 metros cuadrados, destinado 
a oficina de taller. y planta piSO. de 96 metros 
cuadrados. destinada a oficinas administrativas, con 
cubierta de terrado, o sea. que la superficie edificada 
de la nave cs dz 1.604,72 metros cuadrados y el 
edificio ubicado dentro de él, en junto, tiene una 
superficie de 288 metros cuadrados. Se halla cons
trUido sobre un terreno .solar en tCrmino de Montgat. 
antes Tiana, de superficie aproximada de L 700,82 
m{'lros cuadrados. de los cuales. 96,10 metros cuadra
dos :<.on o eSlan destinados a vial de la calle denomi
nada Torrente de Can Regalal y que en conjunto 
linda: Al norte. con Pilar Llabíncs y sus hijos, Maria 
de! Pilar. An~ María, Juan Esther y Nuria Masferrer; 
al sur, con finca de la En.lpresa «Mipc, J. León» y Con 
José Dalmau: al eslc, con la calle San Antonio Maria 
Ciare!. s/n. (carretera Montgat-Tiana), en linea de 
23.20-metros, y al oeste, con la calle 'rorrcnte de Can 
RegaJat. en linea de 23,75 metros. 

Inscrita al tomo 2.632, libro 140 de Tiana, folio 1 
~-udto, finca númt'ro J.287-N, inscripción séptima del 
Registro de la Propiedad numero I de Mataró, 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Arlola fcman
dez.-EI Sccretano.-5.564-J. 

* Don Francisco Canals Pastor, Secretario de! Juzgado 
l.le Primera Instancia número 32 de los de Raree
lona, 

Hago sabc'r: Que scg~n lo acordado por su scñoria 
en rcsolución de esla fecha, dictada en el procedl
mil,.'nto judicial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 903/1991. 2.a, promovidos por 
«Banco Euro-Hipotecaria, Sodednd Anónima», con
tra la finca hipotecada por don Alfredo Palmcs Pomes 
y dol'la Maria de Mas Tejedor. en reclamación de 
cantidad, se anunda por el prescnte la venta de dichas 
linl.:as t'n públíca subasta. por término de veinte días 
en la Sala de Audien'das de este Juzgado, sito en call~ 
Vergara, 11, planta segunda, teniendo lugar la primera 
suh.,stas el 13 de enero de 1992, a las oncc horas' la 
segunda subasta, si resultara desierta la primera, ~I 5 
de febrero de 1992, a las once horas. y la tercera 
suhasla, si rt:'sultara desierta la segunda, el día 28 
de febrero, a las once horas., bajo las siguientes condi
éioncS: 

Primera.-Servir.i de tipo par.! el remate, en primera 
!>ubasta, la cantidad en Que haya sido tasada. la finca 
en la eseritura de debilorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tcrcera subasta sale sin 
sujl'ción a lipo. 

&-gunda.-Para 100uar parte en la primera y segunda 
~ubaslas los Iicitadof('s deocrán consignar previa
mente en la Mesa de! Juzgado,1Q en e! estableCImiento 
público destinado a ef~eto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su corrt'spon
diente tipo. yen ter("('ra subasta, el ~O por 100 del tipo 
de la sl'gunda. sm CU)O reQuisllo no serán admitidos. 

-\! tcrminar e! acto sedn devueltas dichas canlida
de~ a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
po~tor. que quedará a cuenta y como ¡J.1rte de! precio 
total dd remate que. si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad d(' cC'derlo a un ten . .'ero. 

TambH:n podrán reservarSl:en depósno. a mstancla 
del acreedor. las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan l'ubierto cltipo de la subasta. 
:1 ,Ji:oos d(' quc SI-e! pnmer postor-adjudicatario no 
l'Ulnphcst' la obligación pueda aprobarse e! remate a 
fa\or de los que le sigan. por e! ord('n de sus 
re~pcrtiv<l.s postur;¡s, 

T ercera.-Pucden hacerse posturas por ('scrito, en 
p!ii.'go ("('rrado. que deocrá ser prt:'scntaJo en !a 
Secrctaría de! Juzgado, con el justificante de! ingreso 
de la consignación. antes del momen!o señalado para 
J¡¡ \ubasla. 

Cuana.-Los autos y la cer1iliedclón de! Registro de 
la Propiedad d que se refiere la regla 4.<1 de! articu
lo !}I de la Ley Hipotecaria estarán de manificsto en 
la Secretaria de este Juzgado a disposic1ón de los 
Inlcrvinientes. 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
tltu!;wión existente y que las cargas o grav:imcncs 
,interiores y los preferentes, si los hubiere, al creduo 
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ud JCIOr CQnttnuar:i.n subsistentes. y que el rematante 
b~ acepla :- queda subrogado en Id responsabilidad de 
los mismos. Sin destinarse a su extinclOn el precIO del 
rem.He 

Sexta.-M('dlante el prc!>Cntc se notiliea al deudor 
IIIPOk'1:aflO los anteriores señalamientos. a los dectos 
kg:¡le\ procedentes. 

[X:~npcion de la finca: 

Lrbana. E!c-mento numero 5 o apartamento puerta 
tecl'ra, t'n la planta baja de un edIficio conocido por 
;(,-\lrOlo», en termino dc Tortedembarra. ¡xlseo de! 
Mal'. e<;qullla a la caIJe Martineta. Se compone de 
vc\tibulo. paso. comedor-estar, dos dormitorios, 
cocma. bario y terraza. con una superficie ulil de 
54.1::! metros cuadrados. Linda: Desde -la puerta de 
entrada al apartamento, por la derecha. entrando, Con 
elementos COmunes: por la iLquierda. con el aparta. 
nKnlo puena segunda; pordetr<is, con terraza común; 
por dl'lante, con pasillo distribuidor; por arnba. con 
la pucrtd tercera del piso. primero, y por abajo, con la 
planta sótanos, Tiene una cuota de 0,95 por 100. 

ln~rita en el Registro de El Vcndrell, tomo 784, 
libro 68 de Torredembarra, folio In, finca 5.530. 

Tipo de tasación: 9.000.000 dc peselas.. 
D:.ldo en Barcelona a JO-de octubre de 199L-EI 

St~rctarío.-8.226--C. 

* 
Doña Roscr Aixandri i Tarre, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 36 de Baree. 
lona, . 

Hace saber: Que en este Juzgado y promovido por 
el Procl.lradQr don Narciso Ranera Cahis se sigue 
exped¡ente registrado con el nu'mero 1.J16/1991-E. en 
el que por providenda de esta fecha se ha acordado 
admitir a trámite y tener por solicitada la dcc-Iaradón 
del -estado -de suspensión' de pagos de la Entidad 
mt:-rcanhl Alimentación Marina, COI) domicilio en 
Barc-clona, calfe Gustavo AdolfQ BCcquer, numero 27 
bajos C. dedicada a potenciar una serie de cmpr-esa~ 
que tJene como Qbje!o la cna, cultivo y explotadón-de 
productos marinos. especialmente mariscos cultiva. 
dos fn instalaciones. parques o pisci~actorias, en agua 
manna, repr~n1ada en autos por dIcho Procurador: 
y habiéndose acordado, asimismo, la intervención d~ 
todas sus operaciones, dcsignandose al efecto a las 
Audttorcs &. cuentas don Jaume Roca i Pinadelfa 
con domicilio en Barcelona. calle Valencia, númcr~ 
300, prinetpal sc&unda, y doña Marta Garda Prats, 
ron domicilio en BarcelQna, calle Travcsscra de les 
('OT't$, numero 257, entresuelo primcro A. y al acrec
dar la Entidad-«Ernest & Yonug, SRü), domiciliada 
en la calle Bnlmes, número 89, de esta ciudad. 

Lo q-\.lc se hace público en Barcelona a 1 t de 
octubre dC' 1991 .-La Magistrada-Juez, Roscr Aixandri 
I Tar:n:.-El ScrreUlrio.-S.Z25-C. 

* Padecido error en la inscrción del edirlo de! Juz-
gadu dé Primera Instancia numero 8 de Barcelona 

_ puhlicado en e! ¡¡Bok-tin 01icial de! Estadon numer~ 
2--19, de fecha 17deO-Clubrcdc 1991, pagma 33781. se 
tranSCribe :! continuaCIón la oportuna rcculicación: 

En d pU/lto qUinto. parrafo tercero. dond~' dice: K .. se 
~enalil para la cckbralión de la terccr:! suba.'>lJ., bajo 
las Il1ISmaS condinon('s y sin sujeCIón a lipa. el 
pro\Ílllú día 10 de cm'ro de 1991, a las once horas.» 
debc deCir: «.. se seúa!a para la cclebra-ción de !~ 
tl'n.'na subasta. bajo las mIsmas condiciones y sin 
sUJlxinn a tipo. el próxImo día 10 de enero \te 1992. 
a las ollee horas.))-.-7.862-A. co. 

-BENlDORM 

Edic!Os 

DQ!ia babel Ochoa Vídaur. Juez d(' Pnmera Instancia 
numero .,¡ dc Benidorm, 

H.!go saber: Que en esle Juzgado de mi cargo se 
slgu..:n autO$-de JUIcio de cognición numero J 12íl9-S9, 
s.:gualo a lO5Iancia de la Comunidad de PropIetarios 
ékl ~'dlÍ¡óo- {,Dos Américas». H.'presentada por el 
sl'nor RogIJ. contra don Amadeo Gómel Santos, en 
redanklClon de 52.648 pesetas de prinCipal. mas aIras 
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50,000 pesetas calculadas para intereses y costas. en 
los que, por proveido de esta t(-cha, he acordado sacar 
a subasta. por primera VCl. tCrmmo de veinte dias 
hábl!cs. los bienes embargados a dicho ejecutado y 
que IUl,.'go se relaeionarjn. habiéndose señdlado para 
su remate el día 20 de diciembre de! presente ario, :! 
las -onc(' homs. y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta. se sella!a para que 
tenga ll,lgar por segunda \-cz. termino de veinte días. 
con rebaja dd 15 por 100 de su valoración el día 20 
de enero de 1991, a las once horas. y para el supucsto 
úe que igualmente no hubiere postores en la segunda, 
S(' SCI'lala para que tenga lugar por tercera velo SIO 

sUj..:ción a tipO, el dia 20 de febrcro de ! 991, a las once 
horas. 

El acto de rcmate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de e\te JUlgado, y en la subasta rcgiran las siguientes 
condIciones: 

Prímera.-Scrvm:i de tipo para esta subasta el que SI: 

e:\presará, no admllicndo:r.c posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
en c¡¡lidad dc \,'Cderlo a un tercero. 

Si:gunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, de,bcra consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento designado al efecto 
par;¡ cito una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su valor, sin la cual no seran admitidos, 

Terccra,-El rematante queda_subrogado en las car
gas que existan sohre 1M bienes embargados (caso de 
tenerlos), sin que se destine a su extinción el precio de 
remate. 

Cuarta.-Podran haccrsc posturas por e~rito en 
plk-go cerrado desde el anunciade la present(' hasta su 
c:clebración. 

El bicn objeto de subasta y su prc:cio son los 
siguientes: 

Vivienda puerta letra F, de la tercera planta alta de! 
bloque B dd edifkio «Dos Amérieas.», sito en -Beni
dOn\l. calle de! Roldún, numero 8 dc policía. Ocupa 
una superficie eubiertu de ! 33 metros 50 deeimetros 
cuadrados, mas I 1 metros cuadrados de terraza 
cubierta, y consta de vestibulo. comcdor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de bal'lo; cuarto de asco '! 
terr:lla. 

Valorado cn 7.400.000 pesetas. 
Dado en Bcnidorm a 11 de octubre de 199L-La 

Juez. Isabel Ochoa Vidaur.-La Sceretaria.-2.460-D. 

* Doña Clara Ramírcz de Arellano. Juez de de Primera 
Instancia e Inslruccion número 5 de los dc Beni· 
dorm. 

Hago saber: Que en ('SIC Juzgado se sigue expe
diente de ,1un~dicción voluntaria, con d numero 
25::!jI991. a instancia de i~Complcjo NáutiCO El Por
tus. Sociedad Anóniina». y conforme a Jo preet'p
tundo en el articulo lOl de! Real Ot.'CrC"to Legislativo 
1564/1989. de 12 de diciembre. de Socicd.::des Anóni
mas, solicitada convocatoria de Junta general 
c\lraOrdmnn;l dc la Entidad (Oocied¡¡d de financia
mi~'nto d(' C('ntros Turísticos Soc-Nat Espaúa, Socie
dad -\nónima», domIciliada en edificio «Astona A», 
pas..,je _-\sler, nlimero 3, v de encontrarse cerrado o 
fuere dcsconocída en tal íugar. en el siuo, en la calle 
Gambo. número 6-F. ambos de Benidorm, por provi
dencia dc f('eha de hoy se ha scnalado para que tenga 
lugar dicha Junta general e:>.lraordinaria. el día 11 de 
diciembre proXlmo y hora de las once dl' su mañana. 
en primer.! COn\!OCalória. en el domicilio ant('s indi
cado. y par:! el caso de no celebrar$\! esta, se scrwla el 
día sigutenle. 13 de diciembre, } hora de las doce de 
su mariana. en segunda convocatoria. en Jos mismos 
lugares, con audiencia dd que rt:'sulte ser el Adminis
trador. ~iendo los asuntos que integrarán el orden del 
día 105 siguientes: 

Pnmero.-EsludlO del estado de la Sociedad. 
Scgundo.-Aprobac¡ón. si procede. de! Balance a J! 

de dleJembre de 1990 o en su defecto d último 
concluido. 

Terc:cro.-Ruegos y preguntas. 
Cuano.-lectura y aprobacion, si procede, JeI acta 

de la reunión. 
QUlnlO.-Ll Junta general deocrá ser presidida por 

don Juan AntonIO Dia Cano. 
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SC'xto.-Levantará acta de la reunión Que se celebre 
el Notario de Benídorm que COl"I'eSPOnda por tumo, 
conforme a lo csu.blecido en el articulo 114 del texto 
refundido de la Ley de Socícdades Anónimas. 

lo que se hace pliblJcó poi medio del presente 
edicto a los fmes legales procedentes con arreglo al 
tClI;to refundido de la l...cy de Sociedades Anónimas. 

Dado en Bcnidorm a 6 de noviembre de J99L-La. 
JU(,7_ Clara Ramirez de Arellano.-El Secreta
rio.-8.229-C. 

BILBAO 

Edictos 

Don Luis Álberto Diez TejcdoT. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número '9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y ron el número 
802/1991. se tramita proccdimie-nto judicial 'SUmario 
a instancia de «Banco GuipuZcoano. Sociedad Anó
nim3)lo, contra «Fundiciones Galz. Sodcdad Anó
nima»>, en el que por resolución de esta fecha se ha 
!lcordado sacar a pública subasta. por primera vez y 
término de diez días los bienes que luego se dirán. 
scnalandose paJa que el acto del remate tenga lugar en • 
la SaJa de Audiencia de este Juzpdo el día 7 de enero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el total del lÍpO' indicado en el presente. 

Scgunda,-Quc los Ilciladorcs. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Ju:-pdo. en ti «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4750. una 
canlidad igual. por lo menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito. 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o- cheques. 

Cuana-.-En todas las subastas., desde el anwtcio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
CSC1ÍJo en pltego ~o. haciendo el depósito a que 
~ ha hecho n:krencia anteriormente. 

los autos y la certifICación registral estarán de 
manificslo en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por quien tenp interés. 

Para el supuesto de que no bubm postoft;S en la 
primera subasta. se señala paJa la ccle:bmción de una 
segunda el dia 11 de kbrero. a las diez, sín sujeción 
a lipo y cm:r, aplicación las demás prevenciones de la 
primern. " 

Si por fu&7a. mayor'o causas;üenas al Juzgado no 
pudiera cclebrarse la subasta en col dia Y hora señala- ' 
dos. se entenderá que se celebra'" el sipicn1e día 
habil. a la misma hora, exceptuando los sábados.. 

Bienes que se sacan a subasta y su va)or 

A) Máquina de inyectar marca «Triulzb., 
CAST-3JO..CASMATIC-33Q. . número de matriéula 
385421. 

Yalorada a ekctos de subasta en 10.200.000 pese
tas_ 

B) Máquina de in)'«lar marca «IdnPt, lÍpo 
Ol-7~S, cargador automático tipo O.M.! 4.000, 
anvario electrónico de- maniobra. puertas de segun.. 
dad hidni:ulic-as. refrigerador ACHESON-DAG 2000, 
númt"rO de matricula 133, 

Valorada a efectos de subasta en 35.000.(XX) de 
pesetas. 

C) Un cargador automático tipo D,M.I 3.000, 
capacidad 3 kilogramos, armario ck maniobra hidrau
lioo. 

Valorado a efectos ck subasta en 1.650.000 pesetas.. 
D) Una unidad DAG 1000 COMPACT Al, 

numero 670211. " 
Valorada a efC'C1os de subasta en 2.478.000 pesetas.. 
E) Una unidad DAG ECO 2 A 4/2 brazo spray 

1.000 milimctros. control electrónico 25 programas, 
49 paSO!o, catpdor programa, distribuidor 200 mili
melros, 16 boquillas 0,36, numero 48522/G. 

Valorada a efectos de subasta en 3,416.000 pesetas. 
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Se hace constar Que los bienes anteriormente indi
cados se encu~trn.n en la fábrica de la Sociedad 
demandada. sita en Miravalles. barrio Arandía, 
número 7. 

Dado en Bilbao a 29 de octubre de 1991. -El 
Magistrado, Luis Alberto Díez Tejedor.-EI Secreta
rio.-8.228-C. 

* 
Doña Maria Jesús Fernandez Garcia. Ma¡istrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia númerO 13 
de- BilbaQ...... 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme.
ro 117/1990, se tramita procedímiento de juicio 
eJccutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra don Vicente Ruiz González y dona 
Encarnación Moncayo T orrcjón, en el que por resolu4 

cióo de esta fcrba se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de vcínte días, los 

_bienes que luego se dirán, seilalandose para que' el 
acto del rerrune tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 14 de enero 1992. a las' diez: 
horas. ron las prevenciones siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Iicitndorrt, para tomar parte en 
la subasta, debcran consignar previamente en la 
cUC'nta de este Ju¡gado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4.751. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 de-I valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose conttar el númC'fO Y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o 'cheques,. 

Terecnli.-Podnin participar con la calidad de ceder 
el I'C'tmltc- a ten'CfOS. 

Cuarta.-En todas las subaslaS, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
csmto. en pliezo remtdo •. haciendo el dcpósi.o a que 
-se ha hc:tbo refcrem::~ antériormcnte, 

Lo& aut~ y la -ccrtifteadón 'registral que suple los 
1 itulos de proptcdad wán de maniftcstO en la Scctcl.a4 

na dcl Juzgado donde PQdrán ser examinados.. cnten4 
diCndosc que todo licitador acepta como bastante la 
lÍlulación «iSl~te y que las carps anleriores y las 
prererentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. sin 
dcstinane a su extinción el precio dcl remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
¡oda en la responsabilidad de las mismas. -

Para el supuesto de que no hubiere 'postores en la 
primera subasta. se señala pant la c-e1cbntdón de una 
qunda el día 7 de kbrcro de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo' el 75 por 100 del señalado para la 
primera 'SUbasta.. siendo de aplicación las demás 
pn:vtncioncs de la primera. 

Igualmente, y para -el C8$O de que tampoco hubiere 
licitudon:s en la. segunda subasta, se ,señala para la 
celebración de una kn:era el dia 3 de marzo de 1992, 
a 1ns diez boras.. cuY. subasta se cdebn:rá sin sujeción 
a típo, debiendo consignar quien deSCC' lomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si PfJir ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiem celcbmnc la subasta en el día y hora senala4 

dos, !oC entender.i que se celebrará el siguiente dia 
habil, a la misma hora, ex.ceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y $U valor 

Vivienda en planta segunda del edificio sito en 
TOTTC\-'iejOl. partido de- los Gases y el Torrejón (Ali4 

canle), ocupa na superficie útil de 6-7.25 metros 
cuadrados. lOmo 1.650, libro 553, folio 58 finca 
42.147, . 

Tipo de la primera subasta: 6.000,000 de pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.500.000 pcsc-Ias.. 

Dado en Bilbao a 4 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jesús Femándc-z García.-EI 
Secretario. --8.227 -C. 
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BURGOS 

Edíctos 

Don José María Moreno Monlero. Magistrado.-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de- Burgos, 

Hago saber: 'Que en el Juzgado de mi cargo y 
Secretaria de. la Q\1e ~frenda se 1ramita juicio ejet:u4 

livD número 61/1991. a instancia del «Banco de 
('astilla, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Jose María Manero de Pereda. contra 

Jion Avc!ino Rojo Rojo. en reclamación de 1.202.699 
pescl<lS de pnncipal y 100.000 pesetas de intefCSCs y 
cm;¡as'provisionalcs, en el que.sc ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y. en su casO, 
segunda y terrera, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera) segunda, por término de 
veinte dios )-' precios. que se dirán, los bienes que se 
rc-laeiomllY. 

1, Vivienda sita en Burgos, planta cuarta, centrO 
izquierda, del edificio de la calle Francisco Salinas, 
número 48; superficie utíl de 69,60 metros cuadrados. 
ancjo trastero de unos 6 metros cuadrados aproxima
dos. Valorada en 5.470,000 pesetas. 

':1. Rústica en las ReboJledas, Ayuntamicnto de 
Valle de Santibánez, en Las Fuentecillas o la Cana· 
leja, de 8 areas 50 centiáreas. Linda: Norte, linde; sur 
y ('Ste, Alejandro Yadillo, y oeste. linde y camino, 
Valorada en 68.000 pesetas, Finca número 1.849. 

3. Rús!-ica al roble o fuentdcs. en Las Rcbolledas, 
Ayuntamiento de Yalle de Santibáñel. de 7 áreas "2 
cc-ntiárc-as.. linda: Norte, arroyo: sur. camino; este, 
Aurclio- Angulo. y oeste, Saturnino Amaiz. Finca. 
1.850, Valorada rn 57,600 pcsctas.. 

4. Finca númefQ 1.851. rustica. C'Jl Las Guindale4 

ros. Ayumamiento de Sanlil:Íáñcz, poligono 2. parcela 
211. Superficie: 33 arcas 15 centiáreas. linda: Norte 
y sur. lín~ este. Julia Rojo. y oeste. Alejandro 
Vadi1lo. Valorada en 265,200 pesetas. 

5. Rústica en Las. ReboJlcdas. Ayuntamiento de 
Valle de Samíbáñcz. polígono 2. parec-la 239. Supcrfí
cie: 39 áreas. linda: Norte y oeste, baldío del Ayunta~ 
miento: 5ur. E~ia Rodrigucz. y este, linde, Regís
tml 1.852. Valorada -en 312.000 'pesetas. 

6. Registral 1,853. fI,.Jstica. a las CalzadiUas, 
Ayuntamien10 de Valle de Santíbáilez, polígono 2. 
parcela ISO. de 28 áreas 8 centiáreas, linda: Norte, 
t('fTtno de-! Ayuntamiento; sur. Francisco Rodriguez~ 
esle Y oeste, pared. Valorada en 2300400 pesetas, 

7. RegistÍal 1.854. rústica a Valderrique o La 
Peña. en Ayuntamiento de Valle de Santibánez. 
polígono 3. parcela 107. Superficie: 21· árcas 84 
cenlÍareas, Valorada C'Jl 174,720 pcsc-tas. 

8. Regislral 1.8S5, "stíca a Román o Camino de 
Valdcmaria, Ayuntamiento de Valle de Sanlibáñez, 
polígono l. parcela 261. Valorada eA 106,080 pesetas. 

9. Registral 1.8'56, rústica a Camino Alto o la 
Pnstiza, en Ayuntamiento de Valle de SanlibánCl, 
polígono 4, parcela 75, Valorada en 84.240 pesetas'. 

lO. Registral UJ57, rústica a Las Viñas o Calvero, 
en Las Rebolledas, Ayuntamiento de Valle de Santi
báncz. polígono 3. parcela t22, Valorada en 156,000 
flCSCl .. 

11. Registral 1.8S8, rustica en Las Viñas o El 
Molino. en Ayuntamiento de Valle de Santibánez, 
polígono 4, parct'lo 213, de 9 árcas 36 centiáreas
Valorada en 64.880 pesetas. 

12, Rctistral 1.859, rustica a La Platel1l. en Ayun
lamicnlo de Valle de Santibáncz, polígono 4, pan-ela 
453. Valo!'<lda en 103.200 pesetas. 

13. Registral 1,860. rústica en las Rebollcdas, 
Ayuntamiento de Valle de SantibanCl. polígono 4. 
parcela 192, al sitio de Tras las Viñas, de 19 árcas 50 
centiarcas. Valorada en 156,000 pesetas. 

14. Registral L861. ruMien en Las Rebolledos, 
Ayuntamiento de Valle de Santibánez. al sitio de 
Fucntc1.mchas, polígono 3, parcela 226, de 22 áreas 62 
centiáreas. Valorada en 180.960 pesetas, 

los actos de subasta se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle San Juan, 2, 
Burgos.. en el tipo, día y hora que se- expresan: 

Primera subasta: 8 de enero de 1992 y hora de las 
diez de su manana . 

.. _-----~-----
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Segunda subasta: 7 de febrero de ! 9Q:! Y hora de las 
diez de su mañana. 

Tercera subasta: 6 de marzo de ¡ 992 Y hora de las 
diez de su mañana. 

Las condiciones de ¡as mismas son: 

Primcra.-Para tomar parte en dichas subastas.. a 
c,\ccpción del acreedor ejecutante. se dcbcni consignar 
previamente en la sede del Juzgado. con resguardo de 
haber consignado en el Banco Bilbao Vizcaya. al 
menos, una canlidad igual al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para cada una de ellas, 
siendo para la tercera el de la segunda, y no se 
admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-los 'autos están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, y se entendera que todo 
licitador acepta como j)astante la IItulación: las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
a! crédito de la demandante continuarán subsistentes.. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el Prc<-ío del 'remate. 

lo que se hace publico a los cfecto5-.oponunos. 
Burgos. 1I de octubre de 199I.-El Magistrndo-Jucz. 

José Maria Moreno Montero.-la Sccrctaria.-2.421-D. 

* 
Don Pablo Llarcna Conde, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 8 de Burgos, 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
s.cguido en este Juzgado al número 36;1991 a instan
cia 'del «Banco de Castilla, Sociedad Anónima», 
contra don J unn José Gonzatez Pérez y su esposa, 
dOlla Maria Isabel Bcrezo Ramos. sobre reclamaCión 
de cantidad. por resolución dictada con esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes que dcspucs se indicarán. embnrgados en dicho 
procedimiento como de la propiedad del demandado. 
por cI precio que para cada una dc las subastas que se 
anunciart sc indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 3 de diciembre del año 
actual, a las diez horas, por el precio de tasadón de 
cada uno -de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera, el día 8 de enero de 1992: a las dicz horas. 
con rebaja,dcl 25 por 100 del precio de tasación. 

En tercera subasta. caso de no haber po~tores en la 
sl'gunda, el día 6 de febrero de 1992, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Prunero.-Que no se admitirán posturas. en primera 
y Sl'gunda subasta, que no cubran las Jos terceras 
partes del tipo de ¡¡citación, 

sCgundo.-Que para lomar pane en la pnmera o 
segunda subastas deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones JudiCiales de 
este hugado, ablertn en ('1 BBV de esta ciudad, sita en 
ca!!e Vitoria, 7, planta baja, haciendo con!>lar el 
número de procedimiento y el concepto de lRgreso. 
cuenta número 10820000 17019791. el 20 por lOO 
del precio fijado de cada subasta. }- para la tercera el 
20 por 100 'de! precio fijado para la segunda ~uba-sta. 
~1l1 cuyo requisito no seran admitidos. pn:s...'ntando l'n 
Jicho cnso el rcsguardo de ingreso que rxpída dICho 
Banco. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hICieren. su'! 
necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.-Que no se admiten consignaciones en el 
JUlgado, 

Quinto.-Que el remate podrá haCl'I"-,c él calidad de ¡ 

ceder a tercero. lo que vcrificanin dentro de p!alO ) 1

1

. 

en forma lega!. 
Sexto.-Que en todas las subastas. desdL" d anuncio I 

hilstn Sil cdebración, podrjn hacerse posturas por I 

eO;CTÍ!o, l'n pliego cerrad\). presentando cI resguardo de ! 
ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que aludc- !a i 
co!1!.]¡ción ,>egunda. I 
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S~·ptlmo.-Que a ITlst-ancta dd acreedor podran 
h~\l'n¡HSI' las consignuClolK"S de lo,> postores que no 
resultaren rematantes y que lo admItan y hayan 
cuhlerto el IIpo de la subasta a electos de que si el 
pnnKf adjudicatariO no cumpliese la obligaCión 
pw.:da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Octa\o.-Que los títulos de propiedad están de 
111<l:lHfiesto en St:crctaría del J u7gado, -debiendo con
fQrmarsc con clloS- los Iicilador-cs, sin que puedan 
e~(lglr otros, 

Noveno.-Quc aSimIsmo están de manifiesto los 
au~o"'- y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prt·fercn¡es. si tos hubiere, al crédito del actor con tl
nuar::in subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilídad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate .. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
slgUlol{es: 

L Vehículo «Cittocm> BX 14 RE, matricula 
BU-9188-K. tasado en 63g.000 pesetas. 

2. Vehículo «Ebrolt trade 2.0, matrícula 
BU-0156-J. tasado en 3-90.000 pcsetas. 

}, Vivienda un-ifamilíar sita en el casco urbano 
del término municipal de Castriflo de! Val (Burgos). 
No constan dalos rcgistrales. tasada en 8.000.000 de 
pcsetaS. 

Dado en Burgos a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.Juez. Pablo Llarcna Condc.-La Secreta
rio,-2.420-D. 

CADlZ 

EdICto 

Dona Murganta Alvarel.Qssorio y Benftcl, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 7 de los de Cridiz, en prórroga 
de jurisdicción en este Juzgado de Primera Instan
cia e instrucción número 6 de Cádíz. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo se 
~igut'n autos.. número 47/1990-8, sobre procedí
Iluellto Judicial stlmano del articulo 131 de la Ley 
Hipoteenria, a instancia de la Entidad «Banco His
'pa~lo Amcrkano, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Ramón Hernándcz Olmo. 
wntra don Salustmno Santiago Perez y doña Adela 
Gomcz Gutíerrcz. en reclamaaón de cantidad, en los 
que. por resolución de fcrha 3 de octubre de 1991, he 
acordado sacar a venta, en pUblica subasta, por 
primera, segunda y ter-cera vez y termino de veinte 
dins. la finca hipotecada que luego se describirá, 
~ir\'icndo de tipo el pactado en la escritura de 
h1poteca. que asciende a la suma de 18.850.000 
!X')etas para la pnmera, el 75 por 100 para la segunda 
y ~in sujecIón a tipo para la tercera. 

las strbastas tendran lugar en la Sala de Audiencia 
dCTste JUlgado. sito en calle Los Balbo, sin numero, 
pnmera planta. a las once horas de los SIguientes dias: 

Primera subasta: El dia 15 de enero de 1992, 
'íegunda subasta: El dia 19 de febrero de 1992. 
T ..:r{'era 'iubaSta: El día ¡ g de marzo de 1992 

\ baJO las sigUientes condlóones: 

Pnmera.-Para la primera subasta no se admitirán 
pm-turas que sean mkriorcs al tIpo pactado. -
Segunda,~Los licitadores. pura tomar parte en la 

primeta > \egunda \ubastas. deberán conSignar en la 
cU'::I1ta de deposltos y conslgnacione_~ de .::stc Júzgado. 
¡¡bUena en el Banco Bilbao Vizcaya. suC'UT'>al calle 
lim'itL ::. de ('ad!z. numero de cuenta 01-482650-6, 
eodlgo del Juzgado 1::36, e! 20 por 100 del opo. sm 
CU~ll reqUIsito no seran admitidos . .J excq>ClOn de! 
l'jl't'Ut¡]l1\C. si COnCUrflt'Te a la misma. En la tcrcCl.! o 
ullcnofl.'s SUM"WS que pUl'dan cc!ebr:Jr<;e, d dcpósito 
ron\i,>tlr¿ l'n el 20 por 100. por lo menm. dd IlpO 
lijado para la segunda. Dichas cantidades ':ie dl'\ oh-e
ran ¡] fas liotadores, salvo la que corresponda al 
11ll'JO! pOHnr. 

T ~'rcer;:L-la~ pO~luras pudran hacer;,e .:n calidad de 
""tkr el remate J un tercero. lo que St' dcctu;trl ante 
el propio Ju/gado. con aSI~knci;¡ dd ITSH,mano, 
prnt.l () Slmu!taoeam\?'ntc al pago del precio del 
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remMe. las posturas podran realizarse por escnto en 
plil'go cerrado. desde la publicación del presente 
,::UlCtO. para la rcalizaClón dc la subasta de que se 
trate, acampanandO el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cúarta.-Los autos y la certificaCión de! Registro a 
que se refiere la regla ·ta del artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
JULgado: se entendera que todo licuador acepta como 
bastante la ¡itulación. y que las cargas o, gravámenes 
anteriores y los prdCrentes. si los hubiere, al crédito 
del Jctar conllnuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destmarse a su 
extinCión el precio dcl remate. 

Quin!a.-Se prevIene que en el acta de subasta se 
hará conc;tar que el rematante acepta las obligaciones 
.Jntes expresadas, y si no las acepta no le será 
admitida la proposicló\X tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de csas obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la que se !leve a cabo en la 
finca ~ipotceada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notificar al 
deudor del triple señalamiento. del lugar, dia y hora 
para el remate, 

Bien hipotecado que se subasta 

Piso numero 12, en la planta sexta, letra A. 
i,zquicrda, dL: la casa numero 3 de la plaza - de 
Asdrúbal. de esta ciudad; tiene una superficie útil 
de 91 metros 28 decímetros cuadrados. y consta de 
vestibulo. cstar-comc-Jor con terraza. cuatro dormito
ríos. cuarto de baito, asco y cocina con terraza
lavudero al patio. linda: Al norte, con la plaza de 
Asdrubal; ni este, con piso letra B de la misma planta, 
escalera y patio central; al sur, con casa numero 64 de 
la a\'Cnida lópez Pinto. y al oeste. con patio latcra! y 
casa numero 4 de la misma plaza. 

L. descrita hipotcca se halla inscrita cn cI Registro 
d<": _ la Propiedad número 3 de eádiz. Inscripción: 
Tomo 747, folio 102, fi:":ca 26.469, inscripción 
scgunda. 

Dado en .Cádiz a 22 de octubre de 199f.-La 
Magistrada-Juez. Margarita Alvarez-Ossorio y &ni
te1.-La Sccrctaria,-8.I 65-C. 

CAMBADOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar ~'umpli
miento a lo acordado por cI scñor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Cambados, que en este Juz
gado, y -con el número 225;1991. se tramita expe
di{'-nte de jurisdicción voluntaria promovido' por el 
Procurador scnor Narta!!o Méndez. en represcntaeión 
de don Jose Trelles PiÁeiro. sobre declaración de 
fall-ccimiento de dona Elisa Trelles Pineiro. por haber 
desaparecido la misma en la Repub¡iea Argentma ~n 
haner tel1ldo noticia algufla de la misma desde d alto 
1925, y siendo su ultimo domicilio en la parroquia de 
NoaHa. municipiO de Sangenjo. 

Lo que se hace púbhco mediante el presente edicto 
para general conocimiento. cI cual se publicara por 
dos nXTS consecutivas, con intervalo de qUince días, 
a los dectos dispuestos en el articulo .2,042 de la Ley 
de EnjUIciamiento 'Civ¡] para que cualquier persona 
que lo wnsidcre oportuno pueda comparecer ante 
e~h: Juzgado para ser oida en el-mencionado e~pc
dí~,ntc. 

Dado en Cambados a 17 de septiembre de ¡ 911 I ,-El 
Secretario,-8.222·C. La 19-11.1991 

CART.\GENA 

El f-.-hglstraJo-Juez del JUlgado de Pnmera instancia 
numero- 3. 

Hace ~abcr: Que' en este Juzgado se tramita jUicio 
cjccutlvo !ctras de cambio 587/1':190 a instanl'"la de 
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«Metalúrgica Alavesa, Sociedad Anónima», contra 
«Forjados. y Materiales, SocIedad Anónima», y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos SC' anunca la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
de Jos hienes inmuebles embargados al demandado, 
Que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
11.505.000 pesetas. Cuyo remate tendra lugat en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio (I_C 

Justicia, planta scxia, en la forma sigulI;'ntc' 

En pnmera subasta el día 9 de enero de ¡ 992, ~ 
hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En s{'gunda subasta, caso de no Quedar rematados 
Jos bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 3 de febrero de 1992, y hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en mnguna 
de las anteriores, el dia 17 de febrero de 199:t )' hora 
de las docc. sin sujttión a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitlf'á postura, {'n primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las do!!. lerceras 
partes de los tipos de I¡citación:.quc para tomar parte' 
debcran consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que 135 subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. SI bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán. 
haccr!!oc po!!oturas por escrito en sobre cerrado. que 
~odra licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
{jue sólo podrá hacerse previa o simuluincamentl' a la 
consignación del prttio; que a instancia dd actor 
podran reSC1'varse los depósitos de a,(lucllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
C'feetos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese SlIS obligaciones. pueda aprobarse el remate a 
lavor de- los que le sigan, por d orden de sus 
respcctivl1s posluras; que los· tltulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de man¡~ 
ficsto en la Secretaria de este Juzgado. debicado 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
defCcho a exigir ningunos-Otros: que asimismo_estarán 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. al s:redito del actor 
continuarán subsistentes y sin cance"lar, entcndicn· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Una grúa lorre de estructura metálica de baja 
altura, con pluma giratoria y gancho dcsplazab!c de 
cnrril móvH, modelo J127; 350.000 pesetas. 

Una pala tractor marca «Volvo» BM matricula 
MU·! 10727; 500.000 pesetas. , 

Un camión cabeza tractora marca «Renaull» turbo 
modelo DO 290 T matricula MU-1351-AG, del ano 
.988: 5,000.000 de pesetas. 

Un camión de cuatro ejes marca «Pegaso» modelo 
IIR7¡1O matricula MU-7862-P del año 1982: 
1.500.000 pesetas. 

Dos carretillas elevadoras marcas «Toyota» y ,<Des
tar»; 30.000 pesetas. 

Dos ordenadores marca «Tandom» con impresora 
((Plus»: 300.000 pcsctas. 

Una máquina de escribir marca «Facit»; 30.000 
pesetas. 

Dos silos·tolvas metálicas cerradas de 20 toncladas 
métricas de capaCIdad cada una: 350.000 pesetas. 

Cuatro lo!vas metálicas abiertas de unos 3 metro~ 
cúbicos de capacidad cada una: 400.000 pesetas. 

Un aparato de aire acondicionado marca «FedeOl: 
40.000 pesetas, 

Una maquina de hacer bovedillas marra (Loren)) 
2.000000 de pesetas. 

Una nUiquina para hacer A'lgas: 1.000.000 de pese
tas. 

T ota!: ! 1.505.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 31 de .julio dl' 1991.-EI 
Magislr:ado-Juez.-EI Sccretario.-5.577-3. 
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CERVERA 

EdiclO 

Don Juan Pablo Rineon Ht-rrando. Juez de Primera 
Inslan('Í;¡ número 1 de envera y su partido 
(LcndaL 

Hago saber: Que en eSIe Juzgado. a solicitud de don 
Jose Casol Pamies. ma\OT de edad. -casado, con 
domIcilio en calle Amet!íers. Sin número, \ecino de 
!\1onlOlih de ('er.'era, se sigue expediente para la 
dl'CLJracién de fallecimienl0, nU,mero 194/1991, de su 
lHJ don DomIngo Gaso! Balcdls.. nacido en Monlülíu 
de Scgaua. el día 23 dl' scptiempr(' de lSQ4, hijo de 
Ramón y Teresa. que se ausentó de eslc pueblo en el 
ailO 1910 con Mstino a California. y que desde el 19 
(le' novlL'mbre de ·1916 no !oC" ha vuelto a recibir 
nOll-t'lóI$ su~as. )' sin que sc haya podIdo 2veriguar su 
rh1rndcro o cxistc-ncia, 

Lo que a íos fines prevenidos en los m1l(;ulos 2.042 
~ sígwcnles de la Ley de EnjuiCIamiento Civil, en 
rdaclOn con los al1iculos 193 y concordantcs del 
Código Cln!. se hace público mediante ('1 presente 
ed\(\o. el cual se publicara en el «Bok!in Oficial de-! 
Estado». en los periódicos (El País». dl' Madrid, y 
,(L;¡ M<liwn:m. de Lérida. así como por Radio Nacio
J\al de Espafla. y se fije en los tahlones de anun{'ios de 
c!OlC Juzg.1do y del Juzgado de Paz de Monloliu de 
Cenera. poi dos \'Cü'5 y con lOlencalo de quince días. 
n los ,fe{"!Os legales y paro que cualquier persona que 
lo consld{'re oportuno pueda eomp;:¡n:-<:er ante este 
Juzg."ldo para ~cr oída en el mencion:ldo expedientc, 

Illido en Cer'\cra a 4 de julio de !99L~EI Jue7, Juan 
Pabkl Rincón Hcrrondo.-El Sccrct3no.-2.145-D. 

2.a 19-11.1991 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Por el pn'scnte se hace público, para dar'cumoli
miento a lo di5pueSIO por ti senor Juez de Primera 
lns\<Incia númew 3 de CIUdad Real. que cumpliendo 
lo <lcordado ('n providencia de esla f{"Cha, díctada en 
los <lu'¡os de procedimiento judicial sumario del 
nníeulo 13-1 de la Ley Hipotccarra, número 2/1991, 
pronlO\'!do por el Procurador señor Serrano Gallego. 
en representación de Banco Español de Crtdito, se 
S-.1ca a pública subasta. por la'!> v{'("es Que se dirán y 
té-nnmo de veinte días cada una de eHas la finca 
eSpt'ejalmente hipotecada que al finn1 de este edicto se 
identifica concisamente 

La subasta tcndrá lugar en la-sala Audiencia de este 
JU7g.1do. por primCrtl vez. el próximo dia 14 de enero 
de 1992, a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la <.'S{"ritur<l de constitución de la hipoteca, que es la 
cantidad <le 5.670.000 pesetas; no concurriendo pos
tores, se: señala por segunda vez, el día 12 de febrero 
de 1991, con el tipo de tasación del 7S por 100 de esta 
~umo: no habiendo postores de la misma, se señala 
por terccra vez. sin sujeción a lipo, el dia 12 de marzo 
de 1992. cdebrándosc. -en su caso, estas dos últimas a 
In misma hora que la primera. 

Condiciones 

PnrnCr.1.-No se admi¡mi. postura alguna que sea 
inkf!or a la canlÍdad de 5.670,000 pesetas, que es el 
tipO pactado cn la mencionada escritura: en cuanto a 
la M't':lJnda suhasta. al 75 por IÚÓ de esta suma, yen 
~(! ca~o, en cuanto ti la tercera subasta. se admitíran 
~m ~ujc-eión a tipO. 

~c~und::t.-Sa!\'o d der(Yho quc tiene la parte artora. 
en !qdo~ lo~ casos. de concurnr romo postor a las 
SI!b:i\la~ <¡In .. eririear tnlc\ depositos. 1000\ los dcmas 
pO\lüres. sin c:>o.cepuón, deberán com¡gnar en e! 
.1 ulg:1th) o en el e\lahleclrnlcn!o destinado al efecto 
un:1 ('antldad ¡g,uaL por lo menos. a! 20 por lOO de! 
Ilpn 1:lnl0 en 1;1 primera como en la ~egundü subastas, 
~I huhín;¡ lugal a ello, para lOmar part(' en las 
mi'l11a~, ('11 la ~cgunda subasta el dcpó~ilO cons!sllra 
t'n e: 20 por 100. por lo menos:dcltipo fijado para la 
~\.'f'-lIl1da. \ lo dlSput'SlO en el párrafo anlenor será 
¡amhlen a'plirabk a ella 
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Tercera.~ Todas las posturas podr.ín haceI"SC a cali
dad de ceder el remate a un tercero y rcalizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación de-! 
presente edicto hasta la cc-!ebración de la subasta de 
<Itle se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
jumo a aquél. el importe de la consignación o 
acampanando e-! rc:sg\lardo de haberla hecho en el 
estableCImiento dc-stinado al efecto, 

Cl.lal'ta.~Los autos)' la cenificación del Registro a 
c¡ue se refief"C In regla 4.:1 del articulo 131 de la Le) 
Hipolecaria estan de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo Ileitador acepta como bastante la 
titulleión, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credilO de! actor 
contmuanin subsistentes, entendicndosc que el rema
tanll' los acepta y qu<.'da subrogado en la fCsponsabili
d<l{l de los mismos. Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Qui!lta.-Se previene que en el aCla de la SUbas,la se 
har:.i constar que cJ rematante aC"{"pta las obligaciones 
"ntes e:>o.presadas. y si no las acepta' no le será 
admitida la proposición; tampoco se admItirá la 
postura por escnto que no- contenga In aceptación 
exprn.<t de esas obligaciones. 

Se\la.-Sin perjuicio de la que se \levc a cabo en la 
finC<l hipotecada, conforme a los artículos 262 al 179 
de la Ley de Enjmciamlento Civil. de no ser hallado 
en eHn esle edttlO SCf\'ini igualmente para notifica
ción al deudor dd triple senaiamíenlo, del lugar, día 
y hora parn el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita cn Almagro y su cammo del Moral, sin 
númcro: dc una sola planta ... con una superficie de 145 
metros cundrados. y constituidos de 115.16 metros 
('uadrados. Inserita al tomo 345. libro 93, folio 132, 
finca 6.596. 

Dado en Ciudad Real a 21·dc octubre de 1991.~La 
Magistr~da-Juez.-La Sccrc-laria,-8.I 85-C. 

FERROL 

Edicto 

Don Jose Antonio Ballestero Pascual, Magistrado
Juez de Primc-rn lns~ncía número I de Ferrol. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado ron el número 117/1990 a instancia de 
Banco Hispano Americano contra don José Maria 
Pcreira $csctlc y doña Elvira Scijo Rosado se acordó 
sacar a públiea subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado" por primera vez el día 20 de diciembre de 
1991, a las once horas; en su caso por segunda, el dia 
29 de enero de 1992, a las once horas, y por tereera, 
el día 28 de febrero de 1992, a las once horas, el bien 
.'Iue al final se describe, bajo las siguientes condicio-

""" 
Primera.-Que para la primera subasta servirá de 

tipo el precio de avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo rebajado un 25 por 100, Y la tercera se hará sin 
sujcrión a tipo, 

Scgunda,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terreras partes del tipo, excepto en la 
terrera subasla, 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o cstablerímienta destinado al efecto. al menos, el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda y del lipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta,-Que podrán, desde esta. fa:ha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder e! remate a te·recros. 

Seua.-Que no constan en los autos los títulos de 
propiedad. quedando a cargo del rematante suplir su 
falta practicando las diligencias necesarias para la 
inscripción en el Registro. 

Séplima.-Que las cargas anteriores o preferentes al 
credito de! actor quedarán subsistentes, enlcndicn
dese que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la respon-sabilidd de las mismas, sin destinarse a su 
e:o..lÍnción e! prcrio del remate, 
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OClava.-Que si por causa mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá sena
Jada su celebración para el día hábil inmediato, a la 
misma hora y lugar. 

Bien Que se subasta 

1. Finca sita donde llaman La Granja. parroquia 
y término municipal de San Saturnino. de una super
ficie aproximada de I hectárea 35 arcas y 82 centiá· 
reas, wbrc la que se ha construido una casa de planta 
baja y alta destinada a mesón, denominado «La 
Granja», de una superficie aproximada de 456 metros 
cuadrados.. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ferrol al tomo 1.405, folío 155, finca 8.340. 

Tasada en 35.364.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 26 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. José Antonio Ballestero Pascual.-EI 
Sccrctario.-8.17t-C. -

FRAGA 

Edicto 

Doiia Ana Maria Soteras Escartín. Juez de Primera 
Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio verbal numero 201/1991, instados por «Auto
pistas, Concesionaria Española. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Solans, contra 
«La Equitativa, Marina Llop Vilano'la y Gray. Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad, en 
cuantia de 115.107 pesetas, en los que por resoluCión 
de t'sta fecha he mandado a convocar a juicio verbal 
civíl que se celebrará el próximo dia 20 de diciembre 
del ailo en curso, a las once horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado y publicar el 
pre~entc para la citación de los demandados doña 
Marina Llop Vilanova y Gray, Sociedad Anónima», 
por encontrarse en ignorado paradero, con el apercibi
miento de que si no comparecen les parará el pcrjui
tiu a que haya lugar en derecho, 

y para que conste y sirva de citación a los 
demandados antedichos que se encuentran en pam
dero desconocido, expido el presente en Fraga a 23 de 
octubre de l 99 l.-La Juez. Ana Maria Saleras Escar-
tín,-EI Secretano.-S.56]-], ..... 

FUENGIROL:A 

Edictos 

Doña Mercedes Alaya RoJrigueL Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Pnmera Instancia e Instrucción 
numero 4 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en e! procedimiento de! articulo 
lJ 1 de la Ley Hipotecaría. seguido en eSle Juzgado 
COI) el número 205f!991. a instancias de «Banco de 
Santander. Sociedad' Anónima de Crédito». represen
tado por el Procurador don Juan José Pérez Beren
guer, contra «Moonglow Holdings (Six) Limitcd». se 
ha acordado sacar a subasta. en !a Saja Audi~'ncm tic 
eSle Juzgado. a la hora de !as once treinta, por primera 
vez, el dia g de enero de 1992; en su caso, por segunda 
\ el, el día 6 de febrero. a las once treinta horas.. y por 
tern:ra \ez. e! din 5 de marzo. a lns once treinla horas. 
dd mismo nña 1992. la finca que al final se describe, 
baJO las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Scrvirá de tipo para la prm~cra subasta el 
de valoración de la finca; para la segunda. el 75 por 
100 de aqud tipo,}' la tercera será sin sujC'Ción J tipo, 
no admiliéndose posturas en las dos primeras inferio
res al lipo de cada una 

Segunda -Los henadores debcran conSignar prc-¡ 
~mmen!e en la Mesa del Juzgado o estableCimiento 
dcsunado al efl'Cto, una eanudad no mferlor al 20 por 
100 del tipo de cada una de las subastas, exceptO en 
!a tcrecra sutmsta. en que no seran inferiores al 20 pOr 
100 del tipo de la segunda: las posturns podrán 
h:K"cl'Sl..'. desde la publicación de este anuncio. en 
pl!l'gO cerrado, depositando a la vez las canl!dades I 
indicndas, 
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T c'n.:era.-Las posturas podran hacerse en calidad de 
n:d~'1" el rem:HC a terceros. 

Cuarta,-Quc los autos y la (('rt!/"icaclün de! Registro 
a que ~e refiere la regla 4,:1 de! articulo 131 de la Ley 
HipotJ;'earia (stan de manifiesto en la SCl.Tctnria: que 
~c c'l)tcndera que todo hCltador accpta como bastante 
la tl!ularíon } que las cargas o gravamenes anteflores 
y lo,> preferentes -si los hubiera- al crédito del actor 
contJnuar:ín subsistentes.. entendiéndose que el rema-
1¡)I}!e los acepla y queda subrogado en la responsabilí
dalj de los nllsmos. sin destinarse a su cxtinóón el 
PH"'IO de! remate. 

Finca que se subasta 

~umero 55, Vivienda numero 22. en planta 
~gumj<1 del edificio denominado «La Siesta Ifh). sito 
sohrc la parcela denominada A. de la lona APE. en 
t"rmino de Mijas, procedente del cortijo denominado 
de Calahonda. en el partido de su nombre y de las 
Cabrillas, Tiene accCSQ directo a través. de las escale4 
ras prívJJlivas. que parten desde la primera planta. De 
superficie construida de 76 metros 26 decímetros 
cuadrados. distribuidos en cocina, estar-corncdcr, dos 
dormitorios.. un baño. terrams y salanuffi. Linda: 
Frcnte. teniendo en cuenta su meseta de escalera, 
vuelo sobre zona eomun y vivienda numero 13 de 
esta planta; derecha. entrando. la número 2"3 de esta 
misma planla y vuelo sobre zona eomun; izquierda, 
vudo sobre zona común y vivienda 21. y fondo, 
hut'Co de su escalcm. vuelo sobre zona ctTm¡ln y 
vi~ienda numero 21~ Cuota: 3;17 por 100, 

Esta hipoteca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas, al tomo 1.281. libro 503 del 
:trchivo, folio 5 vuelto, finca número 37.596, inscrip
tión tercera, 

Valorada en 10.200.000 pcSC'tas. 

Dado en Fuengirola a 10 de septiembre de 
1991.-La Juez, Mercedes Alaya Rodriguez.-EI $ccre
tano.-5.571-). 

* 
Doña Mercedes AJaya Rodríguez. Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nuntero 4 dé Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que e:n el procedimiento del artícu
lo 131 de III ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con d numero 1'97/1991, a instancias de: «Banco de 
Santander <le Crtdito, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador de: los Tribunales don Fran
CISCO EulOglO Rosas Bueno. contra «Moonglow Hol
dings (SevC"n) Limítcd». se ha acordado sacar a 
púhlica subaita. en la Sala Audiencia de este JUlgado. 
a la hora de las once, por primera vez, el día 8 de 
.:neto: en su caso, por segunda vez. el dia ó de ícbrero, 
a las oncc horas. y por tercera vez, el dla 5 de marzo, 
a las once horas. del mismo año 1992, la linca que al 
nnal se d¡:scribc, bajo las siguientC$ condiciones: 

!~r¡m{'ra.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
de \aforaclón de la finca; para la segunda. el 75 
por !oo de aquel tipo. y la tercera sera sin sujeción a 
¡¡PO. no adnmiéndüsc posturas: en las dos primeras 
Ulfcriorcs al ¡¡PO de cada una. 

Segunda,-los licitadores deberán consignar previa_ 
m¡)nrc. ¡)n la Mesa del JU2gado o cstablcClmienlO 
destin;;¡do al cfC1;to, una cantIdad no infcriot al 20 
por 100 del tipo de cada una de las subastas, excepto 
,,'n la tercera suOO'Sta. en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la scgundJJ; las posturas podrán 
hacerse., desde la publicación de este anunCIO. en 
plil'go cerrado. depositando a la vez las cantidades 
in.di("adus. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros, 

CtlJlrta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
L~') Hipotecana, están de manifiesto en fa Secretaria: 
que se entenderá que todo liCitador acepta como 
b;J~tonle la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera- al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e",tinClón el precto del remate. 
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Finca que se subasta 

Número 56. VIVienda numero 23. en planta 
segunda del edificio denominado «La Siesta [lh), SIto 
sobre la parcela denommada A. de la zona APE. en 
te-rmíno de Mijas. proceden le del cortijo dcnominaúo 
de Calahonda, en el partido de su nombre y de las 
Cabrilfas. Tiene acceso directo a través de las escale
ras pnvati\'as, que parten desde la primera planta. De 
superficie construida de 76 metros 26 decímetros 
cuadrados. distribuidos en cocina. estar-i:omedor, dos 
dormitorios., un baño, terraz;¡s y solánum. Linda:. 
Frente, teniendo en cuenta su meseta de escalera, 
vuclo sobre zona común y vivienda numero 24 de 
está planta; derecha, entf:Jndo. la numero 24 de esta 
misma planta y vuelo sobre lOna común; izquierda. 
vudo sobre zona común y vivienda 12, y fondo, 
hUf.:co de su escalera, 'ludo sobre zona común y 
viyienda numero 22. Cuota: 3,27 por 100. 

E:<.ta hipoteca se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas. al tomo 1.281. IiQfO 50] del 
archivo. folio 7 vuelto, finca número 37,598, inscrip-
ción tercera. ., 

Valorada en 10.200.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 17 de septiembre de 
1991.-La Magistrada-Juez, Mercedes Alara Rodri4 
guez.-EI Sccretario.-S.572_j, 

* 
El Magistrado-Jue.l del Juzgado de Primera InstanCia 

número 1 de Fuengfrola (Málaga). 

Huce saocr: Que ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 se siguen autos de procedimíento 
ejecutivo numero 125 de 1989 a instancia de «(Cons
truf,'dones Ronda. Sociedad Limitada». rcpresentarla 
por la Procuradora señora Galán Ro:<.aJcs. contra Juan 
Dominguez Gallardo y esposa. acordándosc sacar a 
pUblica subasta los bienes que sc describen, la que 
tendrá. lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dí;:¡ 20 de enero de 1992 y hora 
de las diez de la mañana y por el üpo de tasación de 
6,900.000 ¡x'setas. 

Segunda subasta; El dia I J de febrero de 1992 ) 
hora de las diez de la mañana y con rebaja del 2S por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 9 de marzo de 1992 y hora 
de las diez de la manana, sin sujeción a tipo.' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en !a subasta deberá 
consignar!;C en la Mesa del Juzgado o est:J.bJecimll!nto 
al efl'1:to e! 20 por 100 del tipo de licitactón para la 
primera y segunda de :.15 subash.ls. y pura' la u;rccra, 
de! tipo que sirvió para la segunda. 

$cgunda,-No se admit¡r¡i:n posturas que no cubran 
[as dos terceras parlcs de! tipo de !icitación, !as que 
podr.in efectuarse en sobre cerrado depOSitados en 
St't:fetaria antes del remate y prcvia consignación 
corn:spondiente. 

Tcrccra,-EI remate podrá hacerse en c:¡l!dad de 
ccdl'r a un tercero dentro de los ocho días <;iguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el preCIO del 
remale. 

Cuarta.-Los aulOS ~ certificación del Registro de la 
Proplt'dad -;'S¡j de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados: cntendicndose que IOdo !ici~ 

tador la acepta como bastante la titulaCIón, y que las 
cargas } gravámenes, antenorcs o preferentes, al 
crt'dito de! actor quedarán subsistentes y sm desu
nar~e a su extinción el precio de! remate. 

Quinta,-Que a instancia del actor podni reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el iípo de 
licitación. para d supuesto de que el adjudicatano no 
cumpla sus obligaciones, 

SC\la.-Sirviendo e! presente para, en su caso, de 
1l00ifícaeión al deudor. por ~I lo estima convenlente. 
libere, antes de! remate, sus bienes, pagando principal 
y COSt,lS. 

Bien a subastar 

Urbana. Número 96.-Piso O vivienda cuarto H de! 
portal 2, situado en la planta cuarta. en altura. de! 
edilicio en construcción SIlo en término municipal de 
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FUl'ngiro!a. al partido del Espinar o BOQuclc\ C'On 
fachada a c:lBc Camino de Coín y Vcl.azqucz, 
haciendo csquina con ambas, Se acede a eHa a IraVl'~ 
J~>I pon"l ~. dcsde el que !oc d{'~{'mboc¡¡ en una galena. 
en la qtu.' tie!le su puerla de enlrada. quC" C~ la prirncr.J 
a j;¡ lkrccha conforme se descmboca en dicha galena. 
OlUP;:¡ \lnD superficie construida de 1 JO mNros 24 i 
dcdm('lros nwdrados y útil de 81 metros 73 deTimc- J 

lH\S nt;¡drado~. distnbUlda en vcslibuln. c'oona con I 
hlvadcro. salón-comedor. tres dormllonos. cuarto de 
bailo. cuan o de asco) lCrraza. Linda: Frente, gait'na 
por la que tiene acceso y que da a la plaza inlerior de! 
edificio; dCfcch,L entrando, el pil>O o \ i\'icnda letra I 
del<! 11l1Smn rbn1a ~ portal: lUJuícrd¡¡. digo. (huecos. 
de c~('akra y as{'(.'nSN del portal núm('ro ::!: izqul\:rda, 
la \ i\'ienda' !ctrn G de la misma planta y portal :. 
fondo, ,:alk Velazquez 

Imcntn al lOmo 1.130, libro 500, foho 94. finca 
núnwro 27.779, inSCripción pnmern. 

Dado en Fuengiro!a a 11 de octubre de 1991.-EI 
Mag!strado-Jucz.-EI Secretario.-8.1. 5:;-(' 

GAYA 

Edicto 

Dona Roscr Rach Fahrcgo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primer.! InstanCia de esta CIudad \ ~u 
rK!nido, -

Hace sabc-r: Que en este Juzgado se !o!guen aulo~. 
!¡lllllero 261/1990. de juieio ejl'"C'uti\"o promovidos 
por «Grup Barna. Sociedad Anónima~), representado 
por el Procurador don Eugenio TelXidó Gou. contra 
dlln Jorge Milrtinez Vicente y dona Maria Lui'>3 
MuiiOl. en trámite de procedimiento dc apremio. en 
1m que, por pro\"idencia de esta fecha, se ha acordado 
;¡nllncmr por medio del prescnte la venta en pública 
sub:l\ta, por pnmera vez, plazo de veinte dms \ el 
precio de tasación que se indicará, la siguiente finca' 

Finca registral J9,285, inscrita en el Regislro de la 
Propiedad de Viladecansal tomo 917, libro 273, folio 47. 
!olla.en caBe San Ramón, números 12 y 14, alÍco, 2.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silo en a\'enida Diagonal, número 3, de 
('>;;la ciudad, y hora dc las diez treinla del dia 13 d(.' 
diCIembre, bajo las 'I,:ondiciones siguientes: 

Pnmera.-La finea scñalada sale a publica ~L!basta 
por el tipo de tas<1f:íón en que ha sido valorada, de 
9.750.000 pesetas. no admitiéndose posturas que no 
cuhran l:ls dos terceras panes del avalúo.' 

S\.'gtlnd~L-Para tomar parte ('n la subasta deberan 
los licitadores consignar previamcntc en la Me:s.a del 
Jmgado o el'! el establecimiento señalado al deeto el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve dc tipo 
para la subasta, sin eu~'o requisito no podrán ser 
ildmitidos a Iicitadón, pudiendo lomar parte cn 
calidad de ccder el remate ;:¡ un tercero. 

Tereera.-Que los titulos de propiedad' de la finca 
sacada a subasta para que puedan ser eX::lminados por 
(¡uienes descen. tomar parte en la subasta, previnién
dme :1 ¡O~ 1i{'ltadores que deocrlin con(ormar.,e con 
dios) que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuana.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
erúlito del actor. si nístieren, quedan subsistentes. 
Sl!1 que sc dedique a su extmclón el precio del rem.He. 
entendiéndose quc el rematantei05 ac-epta ~ queda 
~ubro¡;.:ldo en las responsabilidades y obllgacioncs quc 
de 1m mismm se deriven. 

D\.' no haber postores en la primera subast;¡. M' 

!>\.'ii,¡].l paTa la segunda el día n de encro. a las dl("1 
treinta horas, cn la Sala Audiencia de este Juzgado, 
p.1l";1 la que ~t'Tvira de tipo el 75 por 100 de la 
\ akll"~lc!ón. no admitit'ndosC' posturas infenor~ al 50 
por lOO de 1;1 yalorución. 

Se celebrará lercera subasta. en su caso. el d¡a ¡ 3 de 
fenrero. a las die? trcinta hora!.. en la reknda Sala de 
Audicncia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ga\"a a 14 de octubre de 14'JI.-La 
~1;I~i,>lrad¡I-Jut'7. Roscr 8ach Fabrcgo.-EI SI:CTC!il
rlo.-:::.4 ¡ };-D. 

"C 

Martes 19 noviembre 1991 

GIJON 

EdICtos 

El iluMmlfllO l.enOr M;:¡gislrado-Juez dd JUlgaJO de 
I'ffl1lera Jn~tancia numero J de los de Gijón y su 
partido, 

Hace saon: Que en este Juzgado, ) con el numero 
562J!941. se Ir ... llItan autos del procedimiento judi
Cial sumaflO dd arllcuJo 131 de la le) Hipotecaria., a 
Il1stanera de dona Mana José Blanco Toyos . .frente a 
don Fcdenco Pclaez Fernández y doña Milagros 
Martint'z CUrsta; en cuyos autos se ha acordado la 
\'cnln en publica subasta. por primera. scgunda y 
1'.'rnTJ (""('!ft<,ecutjvas, del bien hipotecado Que se 
rc~t'llará: hablendosc señalado para la celebraóón de 
!;:¡ pnnll"ra ~ubasta d dla 8 de enero de 1992: para la 
<,rgunda, d di" 5 de febrero, y para la leTccra, el dm 
4 de nHlrlO, ladas ellas a-sus doce y vcintc horas: las 
qUt· se ce!t>hrarán en la Sala Aud!enela de este 
JUlgarlo. con la~ prevenciones sigulentcs' 

Pnmera.-St'r, lTá de tIpO para la subasta el pactado 
en la Cs~,!tum de constlluoon de la hlpote(3 de 
!<'.673.500 p;:st"las. 

Scgunda.-Para la pnmera subasta no se admitirá 
p()~tur¡¡ que no cubra la totalidad dd ¡.ipo de subasta. 
En 1;) segunda, d opa scra del 75 por 100 de la 
pI !nWI"U suba~ta. La tercera subasta se t'ckbraiá sin 
s.ujeeión ti tipo 

Terccr:.l.-Los Iieiladorcs, para tomar p.3rte en la 
~utrJ~l~, uclx'rJn conSignar el 20 por lOO. por lo 
mcnos, de Ja~ cantidades tipo de cada subasta. con 
antenondad a la celebración de las mismas. en la 
("uenta provisional de este Juzgado número 
()1-OOOOI3-l, O. P. Gijun. del «Banco Bilbd.& Vizcaya, 
Sociedad AnónimM, haciendose constar necesaria
TIlentl' el número y año del procedimiento de la 
subasta en Ia..que se dl'S('il participar, no aceptándOse 
dinero o cheques en t1 Juzgado. 

Cuarta.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Qumta.-En ¡oda!. las subast¡¡s., desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en p!iq~o cerrado, depositando el impone de 
la consignanón de igual forma que la rclacioqada en 
la condH:ión seg:.mda de este edicto, presentando el 
resguardo·y el pliego cerrado en ta Secretaria del 
Jwgado. 

Sexta...-Los 3Uto& y las ccruficadones del Registro, 
a quc se refiere la regla 4.3 , estarán de manifIeSto en 
la S\.'Cfclaría de este Juzgado, donde podrán ser 
nanllnados por lodos aquellos que quieran participar 
en la !oubaSI~1, pre\'irtiertdoles que deberán confor
m<.'lfSt~ con ellos, y Que no tendrán dCfecho a ningún 
otro; que 1m, cafE3S anteriores y preferentes al crédito 
del aelor contmuarán subsistentes y sin calleélar, sin 
destinarse <l su ('xtinción el precio del remate, entetro 
diéndo$t' que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos_ 

SCptima.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los SC"ñalaniientos de las subastas, sus 
condiCIones, lipo, lugar, compliendo as'í con lo dis
pueS10 por la regla P del artículo 131 de. la Ley 
Hjpo1ecaria, caso de que la l'Iotificadón intentada 
(X'rsonal resultare nega1tva. 

Octava.-Si por fuerza mayor o cau:s.as ajenas al 
Juzgado no pudieran cclebnusc cualqUiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el Siguiente día hábil, excr:ptuando 
.. áhados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 22. V¡\"lcnda. en plalHa qumta, 
dc!wha. entrando, lIPO e de la casa numero 24 de la 
calle Santa Doradia, de·Gijón. tipo e lnscrita allOrño 
1\7) (k Gijón n!.imITO L folio 216. finca nÚml"ro 
~3.931. de la sección primt'ra impares, ms.cnpción 
\Cgllnda 

Dado en Gijón a 8 de octubre de 1<)91.-EI Magis. 
trado-JUCl.-EI SeCfetanO.-5.570-3. 

* Dona Mana Teresa Sánchez Ordóñez. Scnelaria del 
JUlgado de Instrucción numero 4 de los de Gijón, 

Ccrufrco y do} fe: Que en este JuzgadO se SIguen 
:¡nu<tnonn de Juicio de Ül.ltas 1.503/19"88 sobre 
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lesiones en agresión, en el que se ha dictado resolu
ción acordando requerir a don Mario Cc.'sar Menén
d('1 GonzáJcz a fin de que en el plazo de diez dias, 
contados a partir de la publicación en edktos, se 
per!>one en el Juzg<ldo de Instruéeión numero 4 de los 
de- Gijón para Que indemnice a don José Diez Collado 
en la cantidad de 32.000 pesetas, más los intereses 
Iegalt'S, previniéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para Que sirva de requcrimlento en legal forma a 
don Mario Cesar Menendez Gonzálcz, en paradero 
desconocido, expido la presente en Gijón a 4 de 
nO""'iembre de 199L-La secretaria.-15.289·E. 

GJRONA 

Edictos 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
accidl.'"ntal de! Juzgado de Pnmera InSJancl<l 
núme-ro 3 dc los de Girona, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se siguen aUlo~ de 
dl'darati\o menor cuanua, con el numero :::30/!985, 
a instandas de doña Soledad Fern:índcz Sáe.l, contra 
don Lllcas Fcrn¡indez Sáez. doña Asunción Fernándel 
Silc7 y don Jaime Fcrnándel Saez, y conrorme lo 
dispu~'sto en providenCia de esta fceha, por medio del 
prc-$l'ntc se saca a la \'enta, en primcra. segunda y 
tercera publica subasta} término de veinte dias. el 
bien que se dirá ~ que fue embargado al demandado 
e-n el procedimien1O il)dicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que· a~¡ende a 
10.'511.212 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para la 
primcra subasta. con la rebaja del 25 por 100, o sea, 
la cantidad de 7.889,159 pesetas. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a {'ipo, ' 

Para poder concurrir a las sulxlslas será pre-ciso que 
los licitadores cOnsignen pre-viamente cn la cuenta 
número 1.666, da.".·c 2.770, dél Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta ciudad, ellO por 100 efectivo de los indicados 
tipos, sin cuyo requisito no semn admitidos, 

No se admitirán posturas Que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y el remate podrá 
haccJ'SC en calidad de cederlo a tcrcero. 

Caso.de celebrarse tercera subasta, si hubiese postor 
Que ortezea las dos terceras partes del precio Que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que aeeple las 
condiciones de la mísma, se aprolxlrá el remate. 

Las subastas se celebrarán en la $ala Audicncia de 
este Juzgado. -"Sito en calle Albareda, 3, tercero 
izquicrda, de airona. 

Por 10 que se refiere a la primera, el dia 19 de 
diciembre de 1991, a las diez horas, 

Pora la segunda, el dia 22 de enero de J 991, a las 
diez horas. 

Para la terttra, el dia 25 de febrero de 1992, a !as 
'diez holUlo .. Los titulos de propiedad de los bienes 
cstar.in de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar numero 94, tipo Q, 
con acc{'SQ por pasC'o de 0101. 3. del grupo de 
viviendas protegidas denominado «San NarcisO)). en 
el llamado Llano de Gerona: con una superficie de 57 
metros 69 decimct'fOs cuadrados. Se desarrolla en 
planta baja, con comcóor--('star. cocina. vestibulo, 
aseo y una habitación, } un piso con tres dormItorios. 
cuano de haño y terraza. Linda: Frente, pasco de 
Olot: derecha, vivienda 93; izquierda, resto de finca. 
lona verde: fondo. j<lrdin privativo. Se halla cons
trUIda sobre una parcela de .249 metros 63 decimetros 
cuadrados: que linda: Norte, paseo de Olot: sur. 
vivienda 91: este. resto de finca. zona verde: oeste, 
vivienda·93. El solar de esta finca se rorma por 
segregación de la mscflta con c( numero 3.511. al folio 
J 13 det lOmo L372, libro 96 de Gerona, secCIón 
pnmera, inscripción primera, 
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Inscnpcion: RegIstro de la Propiedad de Cerona 
Ilumero L finca número 17.663. follO 171 de (jiruna, 
sección pnmcra. tomo :u:n, libro ~94. 

El presente edicto sirve de notlfiCJóón en forma a 
I,,~ pe~onas interesadas. 

D:.\(jo en Girona a 2! de octubre de I'NL~EI 
.rvlagistrado-JucL FCfoundo Fcrcrro Hid.dgo.-EI 
Sccrctano.-5.561-J. 

* 
Dona Ana Maria Olalla Camarero, Magislrada,Jucz 

del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona. 

Hago saber. Que en este Juzgado, al número 
74/1988, se siguen autos de ejccutivo-otros titulos. 
promovidos por «Banca Catalana. Sociedad Anó
nima», contra doña María Luisa PortcHa Adrián y 
don Fernando Sane hez Fernández', en los que, en 
resolución· de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pUblica subasta, por térmIno de 
veinte días y precio de su valoración, para cuyO acto 
se ha senalado, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
el día 18 de diciembre. a sus diez horas. mediante 
lotes separados, los bieneS embargados a doña María 
luisa Portella Adrián y don Fernando Sánchez Fer
nández. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha senalado para que tenga lugar la 
segunda subama, en el mismo lugar y condiciones que 
la afllerior, excepto que sera con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el día 22 de enero d~ 1992, 
a sus trece horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas, se eelebrani tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que scrá sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el dia 16 de marzo, a sus diez horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadoreS' previamente depositar, en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en estableeimientp destinado al efecto, una suma 
igual. al menos, al' 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podra'n hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde e! anuncio de la subasta hasta su 
ttl~bración, depositando en la M~sa del Juzgado, 
junto con aquél. como mínimo, una cantidad igual al 
20 por 100 de! remat~: qu~ e! mismo podrá cederse a 
tercero. previa o simultáneamente a la consignaCión 
de! precio, que, a instancia del actor. podran reser
varse los depósitos de aquellos postores. que hayan 
cubierto e! tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que, si e! primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligácioncs, pucdn aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas: 
que los titulas de propiedad, suplidos con certilica~ 
cíon registral, se hallan en Secretaria. a su dispoSICión, 
debiendo confotmarsc con e!los los licitadores, que no 
t .... ndrán derecho a eXigir otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes -si las hubiere- al crédito de! 
actor, continuaran subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado t~n la respon
saht!idad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los sigUIentes: 

lote primero.-Pieza de tierra, en territoflO Terro
ges, en la Escala; de superflcie actualmente 400 
metros cuadrados: actualmente en caHe L'Estanlr. 
numero 8, de l'Escala. Consta de planta baja y piso, 
106,60 metros cuadrados, mas 27,80 metros ,,;uadr:l
dos de pon'hes, Inscrita en el tomo 930, folio 205. 
finca 1.696, inscripción nUnlero 13. 

.... dICha finca se le na de restar lOO metros 
cu:!drados, que no fueron anotados. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 7 376.000 
pesetas. 

Lote segundo.-Parcela de terreno, senalada de 
número 2J de urbanización residencia! R¡e1ls, en 

~1J.r1es ! 9 noviem brc 1991 

LT":><.dla, de ~uperficle 672,'10 mdros t'uadrados Im
(!"Ila (n el lOmo 2.309. ltbro j 70. fuho 66, finca 
I j 58!. inscnpclOn pnmera. 

Se' hace \'on51ar que dicha finca fue anOlada, 
nCl.'pto o:n 302,99 metros cuadrados, que fueron 
lÍcnt'gados 

D¡cha tinca ha salo tasada ,'n la suma de J.Jó4.950 
pe~,:,,]<; 

Lote tcrct'ro.-La planta baja del ediliCIO de 
L ·E\c>lla. calle C>lnyet, numero 32; de superficie 59,20 
metros cuadrados. ¡nscnta en e! tomo 2.463, libro 
215, folio 58. nnca l .. t909, in~ripC!ón octava. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 1 A80JlOO 
pesetas. 

Lote cuarto.-Vlvlenda planta pnmera de! edifiCIO 
SItO 1.'11 L'Escala, calle Cañct, 32; de cxtcnsÍon 60,14 
metro<; cuadrados. Inscrita en el tomo 2.463. libro 
215, fQ!io 60, finea 14.910, Inscripción primera. 

Dicha finca ha sido tasada·cn la suma de 3.070,000. 
pesetas. 

lote qUtnto.-Vivlenda planta segunda. en la misma 
situación; dc 61,3& metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo '2.463. libro 215, folio 62, finca 14.911, inscrip
ción primera. 

Dicha finca ha Sido tasada en la suma de 3,080.000 
pesetas. 

lote sexto.-Vivienda planta tercera, en la misma 
situación: de 61,38 metros cuadrndos. 1nscrita en el 
tomo 2.463. libro 215, finca 14.912. 

Dích;;¡ finca ha sido tasada en la suma de 3.080:000 
pcSNtlS. 

lote séptimo.-Vivienda planta ático, cn la misma 
SItuación y superficie 51,!6 metros cuadrados, Ins
crita en el tomo 2.463, libro 215, fotio 66, finca 
numero 14, q 13, 

DICha finca ha sido tasada en la suma de 3.500.000 
pesetas. 

Dado en Gerona a 4 de octubre de !991.-La 
Mag¡strada~luez, Ana Maria Olalla CamarerO.-EI 
Secretario. -5. 5 58~ 3. 

GRANADo\. 

El MagIstrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Granada. 

Hace saber: Que en las fcchas y a la hora que se 
expresara se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
JUlgndo primera y, en su caSo, segunda y tercera 
subastas, para la vgnta de la finca que al final se 
de~crihirá. acordadas en ¡os autos de juicio especial 
sumaflo del artículo 131 de la ley Hipotecaria 
numero l.I02;198<1. a instanCia de Caja General de 
-\hul"!o~ \.k Gr.lnada, que litiga con IXneflcio de 
jUstiCia gratuita, hacH!'Odo saber a los licitadores: 

(lue f;;¡ primera subasta tendrá lugar el dia 30 de 
enerQ de 19'12, a las once horas, no admitu.':ndose 
pOsluru~ Infeflores al tipo de tasaCión, 

La 'iCgunüa subasta ¡endra lugar el día :'7 de febrero 
de I"q~, a las once horas. para la que sen irá de tipo 
d 75 por IOOde l;;¡ tasación. no admltiéndosc posturas 
inlcnores ;l du..'ho tipO. 

La k'rCl'fa subasta tendrá lugar el dia 27 de marzo 
do: 1\)9:. J !as once horas, sin sUJcclOn a tipo 

Los hcítadores deberan consignar prc\ 'I::¡mente una 
cant\dnd no infeflúr al 20 por 100 d .... 'l tipO. en pnmera 
~ui);.¡"ta. a~1 como e'n segunda. 'i el 20 por 100 de-! tipo 
de 1.1 Sl.'g.unda en tercera ~uba~ta. 

Que los autos y la cCrllfiáClon del Regísti'O a que 
51.' r;:fi\..'re la regla 4.a dd ilrtlculo !31 de la ley 
Hipotecaria (',;taran de manifiesto t'n Sccretana, 
cnto:nd!(:ndo~e que lúdo ttt:!lador acepta como bas-
1ante la tl\ufae¡ón. ) que las cargas y gravamenes 
Jnknon:.'s ~ los preferentes, SI los hubiere. al crédllo 
de! actor continuaran Subl.ls¡enl ~'; y Sln cancelar, 
entendiéndose que el rematante los al'cpta y queda 
~ubrogado l'n la rcsponsabdrJad de lus f'1Jsmos. Sin 
,kstinarse a 5U extlnclón el precio Jd remate 

Finca objc!() de subast;> 

\'Inenda uOllamlh::¡r, de~lgnJ.da con el numcm 13 
Je !,¡ Urha¡1l1aClón. Tient' CQmo aneJo~ un garaje y 
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tra~tl'ro, en la urbaOl/aclón «El -"folinQ»). de Salo
bf"l'11a, sita cn d paseo manllmo. finca 10.574. Valo- ' 
rada l'n 7,900.000 pey:t;)s, 

Dado en Granada;) !5 de octubre de 199L-EI 
MJglstr::¡do-J uez.-EI Sccrctano,-8.231-C. 

* 
El Juzgado de Pnmera InstanCia numero 6 de Gra

nada, 
Hace saber: Que ame este Juzgado se siguen autos 

de proc('(!imiento ejecutivo numero 955/1990, a lnS
tancla de Caja General de Ahorros y Mome de Plcdad 
de Granada. -representada por el Procurador don 
~I!onso Calvo Munllo, contra don Schasti<in Ramirez 
Jiménez, don Antonio Ramircz Coronas y doña 
Aurc!ia Jiménez GonzaJez, acordandose sacar a 
publica subasta los bienes que se dcscriben, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Pnmera subasta: El dia 24 de enero de 1992 y hora 
ác las diez de la manana y por el lipo de tasación, 

Segunda subasta: El dia 24 de febrero de 1992 y 
ho'ra de las diez de la mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo d~ 1992 Y hora 
de las diez de la manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberá 
con'Signarsc en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efeclo el 20 por 100 del tipo de licitación para la 
primera y segunda suba ... tas, y para la tercera, dcltipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admilirán postl:lffiS que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de liCItación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado dcpo'sitado en 
Secretaria antes del remate y previa con;signación 
corre5pondiente, 

Tcrccra.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho dias sig.uientes, 
consignándosc previa o simultáneamente el precio del 
remate, 

Cuarta.-los autos y certificación del RegIstro de la 
Propiedad están de mamfiesto en Secretaría. donde 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
lador acepta como bastante la titulación, y que las 
carga~ y gravamenes antenorcs" o preferenles al cré
dilo del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el preCIo del remate. 

Quinta.-Que a instancia de! actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla 'Sus obligaciones, 

Scxla.-Sin·iendo el presente, para cn su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima convenien!e. 
libere. antcs del remate, sus bienes, pagando prinCIpal 
y costas, 

Bienes .l suhastar 

~ !. loe::¡l comefClal de<;tinado a g.araje en la calle 
Almodl.har. numero I~, dd pueblo de Huelma (Jaen). 
Tienc una superficie constrUIda de 99 metros cuadra
do~ v ~c accede al mismo de la calle, Inscrito a! hbro 
178' (k Huclma. 10110 41. f¡nca numero 14,79t1 
prlmera. Se "al ora a eStos efectos en 3.960.000 
rc~\.'ta~ 

JI. Lo,,;al (omercial situado en planta baja de la 
mIsma calle Almodovar. numero 12. con superfiCIe de 
2.:f9,65 mctros cuadrados, Inscrito al folio -12 del hbro 
1:8. finc:! número 14.791. Sl! vaJora en 9.986.000 
pesetas 

111. Piso viv1enda en planta prim~'ra de! mismo 
cdlficio anterior (Almodó\'ac número 12, de 
Huclma). Superfic¡c de !OO metros cuadrados. rns~ 
crito al folio 43 dd libro ! 78 de Hudma, finca 
núm,'ro 14.792. Su valor' -l-.500.000 pe5etas. 

!\'. A-partamento en la planta primcra de piso<; de 
b c!lada calle Almodovar. :-¡úmero 12. con sUIX'rficie 
de 70 mNros cuadrados. Imcnto al folio -l-4 de! 
libro 178. fine:! numerQ 14.793. Su valor: 3,150,000 
peSCla<; 

V Apartamer.lO en ia ll1!sma ,,;asa y calle ljUC d 
anh:rwr /Almodóv::¡r, numcro !l, de Hudmaj. con 
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superficie también de 70 metros cuadrados. [mento al 
folio 45 del libro 178 de Huc!ma, finca numero 
14.794. Su "alor: 3.150.000 pe~etas. 

Dado cn fjranada a 4 de noviembre de ¡nQl -La 
Magistr:tdn-Juez.-EI Secretario. -8.23O-C 

HllELVA 

Edmos 

En juicio ejccutivo número 149t1989, a instanCIas 
dI' ((DAF Compaiiía de Financiación. SO~'!e,;;iad >\nÓ· 
011113». repn.'scntada por el Procurador senor (,onza' 
kl Lancha, COO1ra Jon Jaonto Lópcz ('orr.:¡]es, dOI1<: 
.>\n10ma Gómt'l Correa y don Manuel López Corra
ks. SI..' ha acordado sacar a púhlica subastil, Il..'rmmu Je 
VCln1e días, los bicnes que al final se d!ran. qUl' sr: 
c('kbr¡¡ra en la Sala de Audiencia de eSle JU7gadD 
nun1('ro 3. en Ins fechas siguientes: 

Martes '19 noviembre 1991 

Ei ~·!J.g!\trJJo-JUl.'"l, dd Ju/gaJo de PrinKra 1nstaneia 
nllllll'!"O :" dI.'" Huch·'a. 

Hace <.alx:r: Que cn cstt Juzgado sc St¡!.u.< prlxcJi~ 
Plk'nto <."'ireyial sumano del artlculo l.') de', b Ll'~ 
j11ll<l1ccan;\ (on d numero 7hl¡t¡8~, pH1!wl\ldo por 
(:i¡a Plu\ll1('ial de .\horro\ ~ Montt tL- l'!cd,Jd de 
Ht;t'!\ a contra don CarLos Ign'Kio Fragin ntal ) dona 
\Ic \;)ndr¡¡ Al'Hl'SCYS!-.\ de Fr;;\¡po. ~'n lu~ que'. por 
ICS{d~k,()n de e"ita fe¿ha, se ha aconbdo ~acar a la 
','nl:1 en publica subasliI d 1Ill1lul'bk que' al ftnal se 
d\.·~ullw. C(l\O rematc qUl' tcndra lugar cn la S;:¡la de 
\\ldh'n';:t;1 d'~· e~t( Juzgado. en form" s!:;ulcntc 

1.:" ¡~I ;;~n¡¡ s~lh:!s1il. el d¡:! 16 de dloembl\.' pro\!¡!l0 
\ 1".01":1 de 1;L\ once de \u m;m;¡na. !-.If'> j'.'!l(Ju de lIro el 
p:ln:ld,' I'n la escritura (k lllpolcca. o\\:endclltc ¡¡ \:.¡ 

~\lm;1 d{' 11.9J3.000 pl.'scta\ 
En 'C'f'.unda '>Un;"!"ta. GISO de no quedar lcm:ll:ldo el 

[11(1' ('1: b pnnu:m. el Jla 111 de cnno l'tn\111le, ~ once 
Iwr;l~ (It' Stl mail3.na. con la rchap dd :-5 pUf I UtT de! 

Pnmera subasta: El d¡a 8 d('" enero de 1992. a sm !I[)!.) ~k la primera. 
onn~ hora,>, por el tipo de tasación; en caso di..' no .1 y t'n 1,'fi..'Cr.a subasl.;\. SJ no se remalaran en mnf,un41 
h¡lOCr postor y no solicitar el c}crulante la adJudica- tí,- tl~ ;1!\lcrton'~. el dm 17 prÓ\lnlfl ~ OH,', hor..!s de 
C!Q1L ~lI m¡¡n;m;¡. r-un todas las dcm¡js nlIH_j¡(I()IlC~ de la 

Segunda subasta: El d!a 31 de enero slgwc-nlc. a ~('g\ll1d;L Iwr~) sin SuilTlon a IIpO 
igual hora, con rebaja de! 25 por 100 en e! tipo: de 
qu<,dar desierta, 

Tercera subasta: EJ día 24 de febrero StgllK'11!e. a 
igual hora. sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

I'nmera.-Para tomar pane en la suhasta, caóa 
licitador debe consignar. en la cuenta de depositos )' 
mmignaciones número 1913000017014989. est.able
oda I.'n «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
el 20 por 100 dd tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebracion de la subasta o 
hac-t:r!.C verbalmente en dIcho acto. 

Terccra.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
rcm¡¡te a un tercero, 

Cuarta,-l'io se admitiran posturas que no cubran 
105 do~ lercios dd tipo. 

Quínta.-Los licitadores se conformarán con la 
títul:lClón. en su caso. oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gra\'ámenes preferentes al crt'
dito dd actor qucdar:i.n sub~istcnICs, subrogándose el 
rematanle en las mismas. 

Scplima.-Para el caso de que algunos de 10$ dias 
indicados fuera inháhil. se entenderá que la subasla 
ha dc celebrarse al siguiente día habil, a la misma 
hora, 

Bienes que se sacan a subasta 

Tractor camión marca «Dodge», modelo T -300. 
matrícula Al-0891-H. Valorado en la suma de 
950.000 pesetas. 

Traclor camión marca «Pegaso», modC"io 2181/60. 
matricula CA-0709-K Valorado en la suma de 
750.000 pesetas. 

TraCior camión marca «D.A.EIl:, modelo FTOJ305, 
matrícula H-8742-H. Valorado en la suma de 
3.5003)00 pesetas. _ 

Tractor camióo H-4448-H. Valorado en 3.200.00ü 
pesetas. 

Rustica, Parcela de terreno en Gib,;;¡,k'on al "!lID 
Cont!l'nd't. de 10.000 mctros cuadrado!..·'·alorada en 
la suma de 70ü 000 pesetas. 

P!~U en Punta Umbria, ('n.su calk La RJa. de 73.6 ~ 
m,'lr05 cuadrados. Valorado en 5. 700.000 pc~('t::Js. 

t:rhana PISO "ef,unJo derecha en Hucha, prolon· 
gaClon a avenida Pío XII. Valorado en :"."'50 (JOO 
pe!.etas, 

l'rh.1na. PISO 1ercero derecha en Hucha. 'l\t'nid;, 
de los Plateros. de una superfiClc de 103.34 ml'tfO\ 
cu.ldrados debIdamente distribuido5-, Valorado en la 
suma de 6,750.000 pesetas. 

Dado en Hucha a 8 de octubre de IQyl.-U 
SeC'Tetario.-5.5 7 5-3. 

e ondl('iones de la subasla 

l'~!mcr;:¡.-So :admitmm posturas que no cubran el 
IIpO de sub;}"'>tJ., cn pnTI1er;¡ ni cn $egund:l, pudu.'ndosc 
h;¡l~'f l'I I"{'m;¡K t'O calidud de cedel a tt'J"C~'ros 

S":¡;Und3.-!..oS quC" des:.'cn tomar p;lr:~:.'o 1:: subasta, 
;\ t'"\(C"pctón del acreedor Cjccutantc. dcherán conslg
n;n flH.'\ ¡¡¡mente cn fa cuent;] de t·oml);nacion<.'s de 
('Sle Jwgado :Ib!ena en rI Banco Rtlhao \."Ilcaya. 
OflCJn.1 pnnopal dc e~ta capitaL depó':>l!o~ el 20 por 
100 dd tipo e.\prcsado. sin CUlO rcqUl~110 no scran 
;Idmnidos a licitaCIón. 

T ~rrera.-Que la subasta se cckbrará en la form;:¡ de 
PUj3\ ¡¡ la llana, S! bien. además, lw ... ta el dia \Cn;tlado 
para rl.'mak podrán hacerM.' po~\ura\ por cserito en 
pli·.'go cerrado. 

Cuana.-los autos ~' la ccrtificaóon del Registro a 
qlK' ~c refiere la regla 4, a de-! articulo 13! de la ley 
Hlpok'Cari¡l eslán de manifiesto en SI:CfctJ.ria, enten
dIéndose que todo licitador aecpta como bastante la 
111ul;¡nón. } que Itls c;¡rgas o gravámenes antcriores y 
lo,> prtft'fentn, si ¡os hubiere, al credi1() del actor 
nmtll1uarán Subslstcn1es, cnlcndiéndo~e que d rcma
la:1tc los acepla ) queda subrogado cn In re~pon~'1bili. 
J;\(l de los mismos, SIO destinarse a su e~linóón e-! 
preCIo del remate, . 

QUlllla.-Por medio del presente, se notifica .a los 
(')ct"tltados. 

Bien ohjelo de subasta 

Ru'Sti.Gl. Vivienda unif;¡m¡¡¡ar sll;:¡ en la finca la 
("ah·dla. termino municipal de Gibrakon, mmpucsla 
de p¡anta~ haja y alta. La planta baja tiene unll 
\U¡)C'rflcll' útil de 83 metros y 61 decímetros cuadril
d()~ \. consla de poxhe, salón-comedor, «hal!>}. dt'S
¡"n.·n\a, ruóna, riobidor. cuarlO de hnno. un dormito
tia ~ esc;1I':-J"a dt' :lC'('('~o a la planta aha .. la cual ticne 
IIn:1 supl'lficít' unl dl' 44 metrQ~ :- 64 decímctros 
('¡I;]¡]r;¡dm ~ conSta de dl~lribuidor. cuano de baiio, 
tre~ (j,¡rmilorios v cuano trastero. Estj ,on\truida 
\OhlC ¡lila linca de 4 heclareas) 59 alcas. ~ linda. al 
!gll,¡] (¡lIe' dKh:¡ fmGL Al norte. camine de a,("so y 
p;wTb de don PedrQ Mana RodnguCl y finen dl' don 
'-b' ,ud \ragon Pcrl'l :- don Jo!)(' Mufloi kodngucz; 
\ur. rlllca de don M;H:w .. '1 ,\fagón Páel : don José 
\1tnu' RNlri[wel: C\I(', don Fran<:isco Haya (';1r('13. 
dun .lose Amonio fernandel "1,' finca de qm se s('gregó 
('~1.1 finC¡l. ~ t1l'~tl', ferrocarril de Tnarsls ~ fim-;1 de 10$ 

'\llore', -\ragnn Pero: Muflo? Rodrigue,. Inscrita al 
IO!11" i 4~9. hbro 144 tk Gibrakon, folIO 69, finca 
¡;1I1'Wl() 11 0:\7. Ta~ad¡¡ a d"'no~ d,' ~lIb¡!\1;¡ cn 
! 1".'; 000 pc'selm,. 

Dado en Hudvil a 15 de octubre d(' 1991.-El 
St('rClano -5.541-3. 
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HCERCAL.(JVERA 

EdiClos 

Don Edmundo Tomas García Ruiz, Juez df.' PnrneTil 
Insl¡¡n;'i;l de Hu.:rcal-Ovcra (Almerial. 

Hago saber; Que t'J1 estt' JuzgadO de mI cargo. con 
e, numero nl/l9r:.S. se sigucn aulos dc juicio ejecu
lí\o ms¡ados por el lo\:lÍor Gónwz Urihe. en nombrt' 
~ reprc~ent.aclOn de Banco de Murci:L contra .oC ·omcr· 
cial S('ynl<¡f. SOCIedad Anonima}) y otros. en los. 
cllak .. he acordado s.acar a pública subasta. por 
h'rmino de h'inll' dlas. los PtCIH'S cmbargados il 

(hcho,> dl.'m:mdhdo5. los que. JunIO con su "aloraoón. 
~l' !t'~enarán al final 

l'ar:1 la cckhraC¡(úl de la primcra subasta de dIChos 
hi,'m's se ha "oblado la Sala .\udicncia de estc 
JUlg:!do, s!la en e! Palacio de JustICia. ptmHa h;¡ja, el 
dw .s d(' ('nero. ;] las once horas: prlrfl el supuCSto de 
que dicha suhasta quc-dara d;:<;.ierta. !oC señala segunda 
Stlo..1<,¡a de did\,)s bumes, en la rl'Cerida Sala Audien
cia. para el dw 7 de febrero. a las once horas. ~ para 
d wpuesto dc qlll' dicha segunda subas\¡¡ quedar.! 
dcslcna, se sdwl:lteTcera ~ubasta de dlChos bienes. en 
la rekrida Sal;] A:.¡diencia. a celebrar el día 9 de 
mano. a la~ once horas. 

En dichas suba5-l;:¡s [egiran la~ siguientes condICIO
nes: 

Primera,-[n la primera de ¡al> refl'ndas subnstas no 
se adlllitir,:ín posturas QUf.' no cubran la~ dos ten'eras 
parte~ de la valorac'ión de Jos bienes: en la segunda. 
con las mismM condiciones, pcro con la rebaja del 25 
por 100 de dicha \'aloración, y en la lt'rn:ra suhasta 
~in wjeClón a tipo, pudicndo hat"Crse el rema1e cn 
calidad de cedcrlo a un ter('('rú, en la 'forma estati1e
eida en el JXlrrafo último del artkulo 1.49Q de la ley 
df.' Enjuicinm1<:'nto Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dich:ls 'suhastas los 
limadores ddx:r;in consig.nar {'n la Mesa dd Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del tipo 
señalado p.1nl cada tina de ellas. sin cu)o rcljuisilO no 
serán admitidos. 

Tt'fccra..-$c hace constar expresamente quc no 
figuran {'n los autos los títulos de propiedad de los 
biene':. objeto de subasta ni certificación que los supla. 
entendiéndose- que los licitadores a(" ... 'ptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna OIra. y que las cargas y gravaml'ne, anteriores 
') Jos subsistentes, entt'ndiéndose quc d rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos., stn destinarse a su extillc}ón el precio del 
remate, 

Bienes, objelo de subasta 

1.0 Dos cuartos de baño, modelos ttEndurancelt, 
de color TOsa. compuestos de las siguienlcs piezas; 
Lavabo, pedcstal. taza, asiento y tapa, lacados, para 
inodoro. bIdé, tapa lacada para bidé y piel41S comple
mentarias. 

Valoración: 75,000 pesetas cada uno. 
2.° Trancc de lierra de riego (hoy solarcs) .. en el 

pago de Cantoria, con una superfiCIe de 13 arcas 70 
cC'flliárC'as. Fjnca número 11.812. 

Valoración: 5.4fiO.OOO pesetas. 
3.° Trancc d(' lIerra de rieg.o (hoy solares). en el 

pago de Cantoria, con una sUp{'rfiúe de 10 arcas 66 
centiáreas, Fmca nilTn~'ro 11.390. 

Valoracion; 5.164.000 pesetas, 
4.° Trnnce de tierra de sC'eano (ho\ lOna indus

trinll. Sl1uada en tfrnHno municipal de Cantoria. con 
una superficie de 1 hectarea. finca número 11.720. 

\'aJ(~ración; 16.810.000 pesetas. 

Dado en Huercal-Owra a )0 de !.Cptiembr{' de 
Iqcll.-El Juez. Edmundo Tomás Ci~rcia Ruiz.-EI 
Sccrej¡¡rio.-l .. 14Q-D 

* 
En virtud de lo acordado en providencia dictada 

por el JUlg;}do de Primera Instancia número 1 de 
Hucrcal-Ovcra con esta fecha en el procedimiento 
JudIcial sumario del anículo DI dc la Ley Hipoteca~ 
ría sc~uido a instancia de «Banco E!.JX!Í101 de Crédllo.· 
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Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
!>CñorÍ!a EnCIso Cascares, contra don Juan Rathcl 

-Guírndo Hinojo y doña María del Carmen lópez 
CorraL en reclamación de un prestamo con garantia 
hipotecaria. se saca a publica subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Casa de dos plantas. en el pago del Hilo, desunadas 
la planta baja a almacén y la planta alta a "¡"'lenda, 
compuesta de varias dependencias. T¡ene una superti
eie por planta de 160 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.016. libro 76, folio 220, inscripción tercera, 
finca nLimero -6.694-N, 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 26 de diciembre, a ¡ao;. once horas; de 
no haber postores en la primera subasta, se senala 
para la segunda el dia 27 de enero. a las once horas, 
para la que serVIrá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. celebrándose tercera subasta. en su caso, 
el. dia 27 de febrero de 1992, a las once horas.. sin 
sujeción-a tipo. 

Previniéndose a los Iidtadores sobre los SIguientes 
extremos: 

Primero.-EI llpo de subasta es el de 10.200.000 
pc5etas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Sc-gundo.-Que para' tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y las certificaciones a que se 
rc-ficrc- la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estaran de manifiestO en la Secretatia de este 
Juzgado. entend.iéndose Que todo licitador acepta 
como bastante- la titulación apOrtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los p~rcntcs, si Io's hubiere, al crCdito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin d~tínarsc a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Huércal-Overa a 24 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-JuN.-El Secretario.-8.183-C. 

IRUN 

Edicto 

Conforme a lo ordenado por el seilor JuC"z de! 
Juzgado de Prim .... ra Instancia e In'itrucdon númcro I 
de !runo {'n el eXp!..'dil'nt~ 118/ I 'NI. promovido por d 
Procurador scnor don Ramon Calparsoro Randrc\. cn 
Ilombn.' y rcpn.'Sl'"ntacion d .... la Entidad mercantil 
"Herederos de Ramón Mugíea. Sociedad \nonima». 
con domicilio socia! en lrun, barrio de Ventas: por 
!1H.'tho dd prcsl,.·nt .... edicto se hare público qUt· por 
pfO\-idcnc¡¡¡ dt· e5ta fecha ha tenido por so!ie1\ada en 
forma la del'lmat'ión en estado de ~uspcn'i!ón de 
pngo'i de la mencionnJa enl!Jal.L procedIéndose a la 
,1do!Kíón de las medidas inherentes a tal declaración, 
como son h;Kcr pública la mIsma, dl''i¡gnación de 
Inhencntores. inscripciones registra les y su~pcn\!on 
de cmlK!rgos y adml1listr¡Kiones. 

Dado en In."!n a ]0 de oClubrede ¡991_-la Sccn.'la~ 
ria.-8.11l·C 

LAS P\LMAS DE GR.--\N C.-\NARI.-\ 

Edicto 

En nrtud de lo acordado ,'n proVIdenCIa d~ t"-.la 
lecha. dictada en el procedimIento judiCIal sumario 
tjue. con el numero 1.126/1990. se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia numero 7 de esta ciudad: <iU 
parl!do. a instancia de la EntIdad «Banco Hipoh,'carin 
de España». representada por el Procurador don 
Francisco Ek:lhencourt. contra «Ge!.l1Ón y Explota· 
ción de l irhanizaciones, So...·i.'dad Anónima». en 
r{'c!amación de crCd!!o hipotecario, se S<lca a publica 
suh¡lsta, por primera vc/, la :inca que se dira. 

El rl'm<HC tendrá lugar en la Sala de Audicnna de 
este Juzgado. silO en la calle Granadera Canaria. 2, 
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~cgundo. -ue c~ta CIUdad. el dia n dc enero de 1 Q91, en pllbhca subasta. por primera. segunda y tercera 
a la~ nueve tn-.inla horas. prev¡fi!endole a los lió~ vez. la finca hipotecada sita en Lcganes, calle la 
tador~'~ RioJa. numero 6. piso segundo. letra -\. Inscrita en d 

Regi~tro de la Propit.'Óad numero I de Leg.:mc'i al 
Prlmero.-Que el lIpo de subasta es el de 6.875.000 tomo 919, libro 87. folios 29. 30 y 111. finca numero 

peSt'las cada una. fijado en la escritura de pn,.'stamo, 7.397, Scñalandose a tal efecto en la Sala dc Aud¡en-
no admitlcndosc posturas que no cubrnn dicha canti- clas de este Juzgada sito en av.:nida dd Ejercito, 9, a 
dJd. las once horas. los días 18 de diciembre de 1991. para 

Sl.'gundo.-Que para lomar parte en la suba~ta 10. pnmem subasta: el 20 de enero de I Q91. para la 
d\:ocr:in consignar prevIamente en el JUlgado e1:0 \Cgunda. -y el 10 de febrero de 1 91~, para la terCl:ra. 
por 100 de dIcha -cantidad. sin cuyo requisHo no serjn bajo las siguientes condiciones: 
admi¡ldos. 

Tcrn:ro.-Que los autos y las C(:rtlficacion~'S a Que se Primera.-Tipo para la primera subasta, 12.:88.000 
rdi('fc-Ia regla 4.a dcl articulo· !31 Jcla'LeyHiprneca- pe"l'las; l!po de la segunda. 9.216.000 pesetas: la 
ria estaran de manIfiesto en la Scrrctaria de este tcn.:era. sin sujeción a tip". A partir de la publicación 
JUlgado. entcndicndose que todo licitador acepta del edIcto podran hact'rsc posturas por escrito en 
comO bastante la titulación aportada. pliego cerrado. en la Secretana de este Juzgado. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y I consignándose. al menos, el 20 por 100 del tipo de la 
los prcfcrclltes, sí los hubiere. al crédito del actor subasta, en la cuenta proVisional de consignaciones de 
conunuaran subsistentes, entendicndose Que el rema- este JUlgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
tante los acépta y Queda subrogado en la responsabiJi~ I sucursal avenida del Ejército, 2. de Legancs, código 
dad de los mIsmos, Sin destinarse a su extindón el número 2.397, presentando en este caso el resguardo 
prt.'Cio del remate; de dicho ingreso_ 

De no haber postores en la prímera subasta. se ·1 ra~u-c~~~i~~~c~~i:~~~~c~~~~r;e :~~I~~ °c~~!~; 
senala para la segunda el día 21 de febrero de 199:!. antedicha en el propio acto de la subasta, o, en su 
a las nueve trcinta de sus horas, para la que servH'á de caso. acreditar haberfo hecho en cualquiera de las 
tipo el 75 por 100 de la valoración. celebrándose formas que se dicen en la condición primera. 
tcrecra subasta. en su caso, el dia 24 de marzo de Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
1992, a las nueve treinta de sus horas, sin sujeción a segunda subasta Que sean inlcrior~ al tipo, y la 
tipo. terccra scrn sin sujeción a tipo o prt'Cio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hace~ en calidad de 
l..;ls fincas de Que se trata son las siguientes: ceder el remate a un tercero. 

'\parlamenlo numero 47, tipo dúpleX. Tiene una Quinta.-Sc devolverán las consignaciones ekctua-
superficie util de 36 metros 54 de-cimetros cuadrados, das por los participantes a la subasta. S<llvo la Que 
correspondiendo a la planta baja !9- metros 33 ded- corresponda al mejor posior, las Que se reservarán en 
me-tras -cuadrados, y la -planta. aHa, 17 metros 21 depósito como. garantía de! cumplimiento de la obli-
decímetros cuadrados.. Consta: En planta baja, eStaf- gación y, en su caSO, como parte- de! precio de la 
oficio. y en la planta alta, un dormitorio, baño y venta. 
pasillo. Linda: Frente, izquierda y fondo, zona Scxta.-St lo hubiere pedido el acreedor hasta el 
comun: defttha, entrando, apartamento numero 46. mismo momento de la celebración de la subasta, 

('uota: 96 ct'ntC-simas por 100. tambicn podrán reservarse en depósíto las consigna-
Inscripción: Torno 292, libro 71 del Ayuntamiento ciones de 105 participantes Que así lo acepten y Que 

de la Oliva. foli-o 47, finca 7.113. primera. hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
ApurtameolO número 84. tipo dúplex. Tiene una subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 

supcrfic!I! útil de 36 metros 54 decimetros -cuadrados. con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
con'CSpondlendo a la planta baja- 19 metros 33 deci- otros postores y siempre por el orden de las mísmas. 
metros cuadradM, y la planta alla. 17 metros 11 &ptíma.-Todos los que como licitadores partici-
decimelros cuadrados. Consta: En planta baja, estar- pen cn la subasta aceptaran como suficientes la 
ofit'io, y en la planta alta, un dormitorio, baño y titulación y las cargas y gravamenes Que tenga la 
pa~illo. Linda: Frente y fondo, zona comUn; derecha, tinca, subrogándose en la responsabilidad Que de ello 
entrando. apartamento número 83: izquierda. aparta- derive. Los autos y ccrtirlcaciones a Que se refIere la 
mento número 85. regla 4 . .1 del articulo 131 están de· manifiesto en este 

Cuota: % cenlcsímas por 100. SecretariO)¡. 
Inscnpción: Tomo 192. libro 71 del Ayuntamiento 

'de la Oh va, folio 84. finca 7.160, primera. 
-\panamcnto numero 86, úpo dúplex. Tien", una 

sup:rliclc uttl de 36 metros 54 decimetros cuadrados, 
corre<,pondiertdo a la planta baja 19 metros 33 dcd
mctros cuadrados, y la planta alta, {7 metros 21 
t1ecimClfu,> cuadrados. Consta: En planta baja. 1!$lar
ofiCIO. y l'1l la planta alla, un dormitorio. bailo y 
pasil!n. Linda: Frente. defl'Cha, entrando y fondo. 
zona comUll, IltlUicrda. apartamento número 87. 

euo!.l. 9-6 (l'nlcsima:s por 100. 
lmcnpciofJ" Tomo 292. libro 71 del ,-\yuntamlt:,nto 

de la ()Ih .. a. folio 86, finca 7.162, primera, 

y para que tmga lugar lo acordado y la forma. 
! e\pldo el pre'iCnle en Las Palmas de Gran Cañaría 

;\ _1, ,k ,xtunrl' de 1991.-E! .\faglslrado-Jw..'L-El 
SeUc'l.lno.-iS.23 }·C. 

LEGAN ES 

El JU/gaúo de PrImera Instancia número" de 
lq,;lll('~. en los autos de procedimiento dd artículo 
131 de ia Le) Hipotecaria, seguidos baJO el número 92 
dc 1(¡91, a Instancia de «Banco Hispano Amerícanq, 
Sociedad >\noním:l». rep~~nlaJa por la Procuradora 
~enor:¡ Ruiz Rcsa, contra dona Mercedes Hemández 
Galan. en reclamación de 5. i74.560 pesetas de princi
paL imp')f!C pendiente de un préstamo hirxHecaflo, 
m:í~ In,> Intereses Que se dcyengan durnnte la tramIta
ción tic! Juino y costas. ha acordado sacar a la vt'nta 

Dado _en Leganes a 14 dI: octubre de 1991.-El 
Jucz,-EI Secretario.-5.559-3. 

LEON 

EdiCfO 

Ll ilustríSIma senara Magistr:lda-Juez dd Juzgado de 
Pnfll<::ra Instancia numero J de los de L.-ón y su 
parlldo. 

Hago 'iabcr: Que en este Juzgado, 'r balO d Olumcro 
·ljllft!l, 'ie tranutan :luto ... tÍt' JUicio eJ(,\,."uII\O promo
vldo;¡ ¡fislancia., del (Banco Bilbao Vizca)a. Sooc
d¡ld \nónlma», representado por el Procurador don 
/">.-briallo -'-Iuni¿ Sanchel, contra Jon Dic'60 Garóa 
earreno } ...:sposa dona ~'Iontscrrat Campano Man
cha, sobf\' rcclam::c¡on de lA46A65 pesctas de ponC!
p.IL mas otras 500 000 pesetas calculadas para intere
ses. gastos y costas; en cu~o procedmlicnto, y por 
RowJuciún de esta fecha, he acordado sacar a publ1ca 
~uba\ta. por primera y. en su caso, segund.1 y tercera 
Velo termino de veintc días} por los precIOs o tlpos 
qu~' _~l' wdican. los bient'S que se describen a contmua
oon, 

Para el :leto del rl'mate de la prinwr:l ~ubasta ~e han 
~cr'lalJdo las doce hor:lS de! dia 11 de marzO de 1992, 
en la S:tla de .-\udi~'ncla dI: este JU/.gaJo. prevrniendo 
a los rms1b!es licitadores: Que para toma.r par\!: en la 
mhnlá debcran consignar, en la Mes=! de la s...'Crelaria 
de este Juzgado o establecimiento de~linado al efecto. 
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el 20 PO! lOO efcCII\ o del precio o ¡¡PO qU(' foln" rara 
In subasta, que es el de las,Kión periCial. que no )(
admitirán posturas que no cubran, al meno~. Ja~ dns 
lerceras partl'~ de! precio de tasación. que se a!1U1\ct3 
la pr('~('ntc sm suplir los titulos de propiedad_ i,'ncon< 
¡f¡\ndosc de mamllcSIO los aulO~ en esta SL'lTclaria: 
que el remate _podrá. haccr~ en calidad de ccdcrk ;¡ 

1ncera pen.ona: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédilO del actor. si las hubiere, quedarán Wb~JSlcn
les y sin cancelar y no se destmará el pn"no de! 
remate a su exunclón. 

De no cxislIr hcnadores en la primera su hasta. se 
~cñ;:¡la para que lcnga lugar el acto de remate dL' la 
scgvnda. a !;¡s doce horas del día R de abril de 1-992 
en d mismo lugar) condiciones que la anterior con I 
la Tchaja de! 25 por 100: que no St: admnirán poquras 1 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras parles' 
del avalúo con la rebaia indicada, 

A.simisnw, y de no tenn cfcrto dicha ~('gunda 
~uhasla. se anunCIa una tercera. sin SUjeción a lipo, en 
I¡¡ misma forma}' lugar. señalándo~e para el act" d<'l 
remat(' las don: horas del día 13 de ma:-o dc 199::, 
;¡dmllir-ndoS{' IOt'b clase de posturas con las n~~erva~ 
establecidas por la Ley, 

BIenes objeto de subasta 

L Muad indivisa de la casa t:n termIno d~ VIlla
fn, Ayuntamiento de VilJaquejida. en la callt: de la 
Igksl'L de unos 300 metros cuadrados, Lmda: Dere
cha, ('n1rando. c;¡lIe púhlica: izquierda, Ricardo Parra 
: fondo o espalda. LucIO Amez. Inscrita en el RqúSlro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan. un¡) mitad 
mdivisa en el tomo 1.346 y la Olra en el tomo 1,604. 
lihroso.H y 41, folios 146 y 178. 

Estimo un valor de 1.500,000 pesetas. 
:: Rústica: Finca número 31 del poligono l. 

secano, a los Eseobares, en términO de \'illafer. 
A) untamiento de Yi!laquC'jida. de 2 hectáreas 19 
afeas 75 centiáreas, Linda: Norte, raya del termmo 
municipal dc Vi!!aomate; sur, camino de las Polcas: 
este, la 32 dC' Antonio Prieto, y oeste:, la JO de 
Hcrmmio Prieto. Indivisible. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan al follo 28. 
libro 41, tomo 1.604. finca número 5.781-N. 

Estimo un valor de 4.395.000 pesetas. 
3. Rúc;!ica: Finca 7 del polígono 3. SC'cano, a las 

Cabras, en térmmo de Vi¡¡afer, Ayuntamiento de 
Vil!aqucjida. de 1 hectárea 20 áreas. linda: Norte. 
cnrrelera de Valencia de Don Juan a V¡Hafcr: sur. la 
6 de HC'rminio Prieto; este. camino, y (\I.'ste, c-oteclor 
de las Verdcs, IndiVisible. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia de Don Juan al folio 30. libro 
41. lOmo 1.604, finca núrnC'fo 5,973-N. 

Estimo un valor de 2.400.000 pesetas. 
4. Rústica: Tierra de secano en termino de Villa

fer a lo~ Herrenales de 8 áreas. Linda: Norte. JesúS 
Colinas; sur. Tek'sforo Llano: este, Ladislao Fernán
dC'7.)- oeste. camino de Bclbis. Inscrita en el Registro 
d\.' la Propiedad de Valencia de Don Juan al folio 145. 
finc<l número 6.557. 

Estimo un valor de 160.000 pesetas, 
5. Rústica: Finca 2 del poligono 9: terreno dC' 

secano en término de Yillafer al sitio de los r .. raks, 
de 2 hectárcas 68 áreas 65 centiáreas. linda: N,me, 
carrelera de Valencia de Don Juan a V¡¡¡afer: sur, 
camino de Yi!lafcr a Valderas; este, la 3 de Felicitas 
Rodríguez: ocstt', la 1. desconocidos, Indí\'lslbk. 
Insaita cn el Registro de la Propiedad de Valencia de 
Don Juan al follo 39, finca número 6.2S9. 

Estimo un valor de 4,181.150 pesetas 
6, Rus.tica: Finca !5 de! poligono 9: tefreno de 

s(cano en término dc Vi!lafer, al sitio de 1m Pef"Jk's, 
oc :: henflreas 6 i área~ 45 centiáreas. Linda' !'\orte, 
camino ~ cokcl0r de la~ Cuadras, sur, cancda~ 

C\cilllda\ de ducno desconocido y la ltí ) !7 de 
NemC'~i(J Manso y Abiho PCrez: es.te. eammo ~ 

cokctnr de la" Cuadras: oeste, camino. } la ~egl1nda 
de Lucio Arrén. La a1ravie$3 un camino de nOrle a 
sur. 1 n~crj¡a en el Reg,'istro de la Propledlld d<' 
\'¡lIcncía de Don Juan, finca numero 6.30:: 

EstllllO un \alor de 4.161.750 peseta". 
~ RústICó!: Finca 114 del pohgono L ~eGlIV). Cl1 

lcrl1llllO de Villafer. a los. sitios llamados sC'gun el 
Reglstro AguachaJes Barrlopledra ~ s.egun el Útu!o 
prc\cnl3do Arrcstamo. de l hcrlarca 5U arC,l~, LInJ;.¡ 
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:\OMC. Agustina Garcia Carreño: sm. cammo de la 
orden ,,<o¡e. Carmen Perez. v oeste. Maria Concepción 
Ciare lO (arrC'iro_ Indlvlsiblé, Imulla en el Registro de 
1;) PlUpK'd"d de ValenCIa de Don Juan. finca numero 
(d93 

Estm1ó un "'alar de 3_000,000 de pesetas. -
i. "uda propiedad de rústica: Finca 16 dd polí

gono 5. It'ff('nO dt· s.xano en termino de Villafer, al 
~1Hf) de Calabazas, de ! hectarca 29 áreas 50 c{'ntlá
rea~. L",da: Nortc. camino de V-alddírgas: sur, senda 
dd carr:lno dd monte: este, la 34 ~ 35 de Jose 
Marlin('/ !' Tomas Novearro: oeste. la 37 -de Aquílmo 
Camp;¡no. IndJ\i~ible. InsCrita en el Registro de la 
f'fOfllc,1ad fu: ValenCla.,dc Don Juan al folio 1 16, finca 
nUll1cnHl,ll(¡ 

EstmlO un ,,llar de 1.942,500 p<:~tas. 
(j. Rusti\~ll: Finca 113 del poligono 1: terreno de 

~('(',lnn en lérmmo de Vi!1afcr al silio de Aguachaks
Barrlfll.:dras, de 2 hectárcas 54 árcas 6() centiareas. 
Llnda: None. la dC' ("xdufda por donde tiene salida; 
sur, 1;\ 114 de J,.gustína Garcia: este. la ! 15 de 
FranCl~{'O Moran. ) oeste, la 113 de Maria Garcia. 
Indl\ isibk. In!>Crita en el Registro de la Propiedad de 
Va!enC'Ín de Don Juan al folio 1 !J. finca 
numCfl) 5.863. 

btmlO un \aloT de 4.800,000 pesC'tas, 
JO Nuda propiedad de rustica. FlOra 132 del 

pollgono l. St'cano. en ténnino de Villafer. al sitio de 
b Ordcn_ dc 75 areas 15 cenuarcas, Linda: None. 
cammo de la Orden; sur. carretera de Valencia de 
DC'~ 1\.!::~:J V¡!bfc~ 'o' e:\c!uido de dueño dl:5cconoddo; 
<:stc, la ¡ 31 de Au-relia Mancha; oeste. fa 133 de 
M<lcario Rodrígue7. Indivisible. Inserna en el Regis
tro de la PropIedad de Valencia de Don Juan al folio 
! 30. finca -número 5.880, 

Estimo un \'alor de 133.000 pc-setas. 

Dado en león a 22 de octubre de 1 99L-La Magis
tradu-JIlC1.-EI Secretario.-8.194-C 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojcda. Magistrado-Juez del Juzgado 
d~' Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago ~bec Que en ('sIc Juzgado se siguen aUlos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 1 de 
dluembre de 1872, bajo el número 89/1989-,·<) instan
l'l.:l dd «(Banco Hipotecano de Espaila, Socic<lad 
Anónimm" (epresentado por el Procurador don José 
Luis Pinto Maraootto, contra, doña Josefa Garda 
M.orín y Gincs Padre,/o Linaf\.'S; en los cuales se ha 
.wordado sacar a públlca subasta, por término de 
quinr~ dias. los bitnes que luego se dirán, con las 
!.lgwentC's condiciones: 

Primera.-$e ha sena!<,l.do para que tenga ~ugar el 
_remale en primera subasta el próximo día 3 de febrero 
de IQ91, a las diez y diez horas de su mañana. en la 
Sála de Audlt'ncia de este Juzgado, por el tipo de 
4.38::.000 pesetas. 

S\.'gund.:l.-Para e! supuesto de qlK' resultare d-c~ierta 
!ti pnmcril.'SC' ha señalado para In s<:'gunda subasta el 
¡mhimo di-a 2 de marzo de 1991. a las doce horas de 
\U m~ñana, en la ~la de AudienCIa de t'ste Juzgado, 
ron la reh;]J:! M! 2:' por 100 de! lipa que lo fue -para 
1,1 primcra 

Tcrrcra.-~I result;¡rc de~ierta la segunda_ se ha 
""'¡¡;'JI,ldo para 'la tercera subasta el próximo día 6 de 
;¡bril ele' 1992, a la, doce trcinta homs de su mañana, 
t'n I;:¡ Sala de AudlC'n_Cla Cé' este Juzgado. SI!1 sujeción 
a tipo 

(uarlJ._-En las subasta~ pnmua \ St'gunda no se 
;ldmnlfan postura~ que ~ean Infenores a las dos 
tl'rrera~ parte,> del Ilpo. 

C)umla -Para tomar parle en cualquiera dc las ¡res 
<,uha<,t;.¡s, lo~ !JCltadores deberán consignar previa
l'l1Cl\lC el JO por 100 dd tipo. para ~cr ,¡,:!mllldo¡, a 
lKI\4l('lon cakulando!>C csta canudad en la tercera 
stlh,j~la fc¡,pecto al upo de la segunda. 

Lo\ depOsl1o'i- deherán IIt'varse a cabo en cualquier 
of'iuna lid Banco & Bilbao VIzcaya. a la qU{' el 
d<,pü~Han¡l' debera facilitar los liigUJénte~ datos: Juz
f'adú de I'n!11efa InstanCia número JI de M¡¡dnd. 
(' m'nta dd Juzgado numero 41.001 dl' la ageJlcia sita 
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en plam de CastiHa. Sin número, edificio Juzg>ldos de 
Instrucción y PC'naJ. Número de t'xpedient1.' o procedi
mi1.'nlo: 2459!X>OOOOO08989. En lal supuesto, deberá 
acompañarse d resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmucble 
subastado se erKlIentmn suplidos por las correspon
dientes 'certificaciones r-cgislra!es, obrantes en autos 
de manifiesto en la Secretaría dd Juzgado, para que 
puedan examinarlos lvs que dt>SC'en lomar parle en la 
subasta. cntendlcndoSC' que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda e:'IIgir ningún otro, }' 
que la~ carga~ y gravámenes anteriores y preferentes 
al rredilo d,,1 actor -si los hubiC're- continuarán 
suhsistentC's )- Sin cancelar. l'nlcndH2-ndose que el 
<ldJudicatario Jos acepta y qucdn subrogadO en la 
necesidad dc s,,11isíacerlos, sin destinarse a su exlln
ción el precio del remalc. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas cn pliego 
cerrado y el remate podrá ... 'eríficarl>C' l'n calidad de 
eeder a terceTO. 

ÜC1ava.-Caso dc qUl' hubiere de susp{'ndcrse cual
quicra dc las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente Viernes háhil. según 
la condición primera de este cdirto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolv('rán las consignaciones cfectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejór poslor. las quc se reservarán en 
dcpósnn como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte de! precIO de la 
venta. 

IXcima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la Ct'\{,bración de la subasta, 
también podrán reSC'rva~e en depósito las consigna
ciones de los partiCipantes que así lo acepten y quc 
hubieran cubleno con su~ ofertas los prC'cios de la 
suba.sta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate 105 

otros postores y siempre por el ordC'n de las -mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta primera de alzada, letra O, del 
edificio sito en la diputación de La Aljorra, término 
municipal de Cnrtagena, eon fachada principal a caBe 
del Ro,ario, sin número. Consta de vestíbulo, come;. 
dor-cslar, tres_ domlitorios, cocina, -baño, asco, 
l('rraza, patio y ;zona de paso, Ocupa una superficie 
iltH de 76 metros 37 decímetrOS cuadrados y la 
construida de 93 metros 93 decímetros cuadrados. 
Inserita' en el Registro dC' la Propiedad de Cana¡ena, 
scrción tercera, lomo 2.051, libro 690, folio 249, finca 
registral número 61.500. 

Dado en Madrid a 20 de junio de 1991.-8 Magis
trado-Jucz, Juan Uccda Ojeda.-EI Secrctario.-8.208-C 

* 
El Magistrado-J\lez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Haee saber: Que -en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria, con el n(¡mero 1.070/1988, promovido 
por «BanC'o de Crédito Agricola, Sociedad Anónima», 
contra don Nicolás Gogorro Manín y dona Maria 
Jesús Rodriguez Espada, don Nicolás Gogorro 
Herranz v dona Isidra Manín Gamella; en los que por 
resol uciÓn de esta fecha se ha aC'Ordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en_la forma siguiente: 

En primera subaMa, el dia 18 de diC'iembre próximo 
v a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
Pnctado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 4.500.000 pesetas por cada una de las fincas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bIenes en la prurtera, el dia 21 de enero próximo 
y a las diez horas de su manana, con la rebaja del 25 
por ! 00 del tipo de la primera. 

\' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las ilnteriores. el dia 18 de febrero próximo y a las 
-diez boras de su manana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
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Condiciones de la subasta 

Prírncra.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera. ni en segunda. pudiéndo~ 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que desecn tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado (BBY) cl 50 por 100 del tipo 
c.\presado, Sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

T{,fCcra.-Que !a subasta se cckbrnrn en la forma de 
pujas a la llana, si bien, ademas. hasta el diu scnalado 
para remate. podrán hacerse posturas por escrito t'n 
plil'gO ccrrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del R"gistro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo ! 31 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. enten
dicndose que todo licitador acepla como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravamcnes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismbs. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Caso de Que hubiere de suspenderse.eual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
para el dia siguiente hábil a aquel en que estuviere 
scnalada la subllsta, a la mIsma hora y sc-gún las 
condiciones contenidas en este- edicto, dependiendo 
de la subasta de que se tratare. . 

I 
Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial número S-A.· situado en la 
planta. baja, antes scmisótano. del.cdificio enclavado 
en la localidad de Guadólrrama. Qrrctcra de Naval
carnero a Navaccrrada por El Escorial y calles ,dc San 
Miguel Arcángel y de la Cuesta. Ocupa una superficie 
de 60 metros I j decimetros cUóldrados construidos. 
aproximadamente. Linda: Frente, por donde tiene su 
acceso. con patio de manzana; del"C(ha, entrando. 
local comercial número 5-B: izquierda, local comer
cial 4 y caja' de escalera y portal número 4, y fondo. 
con terreno de la finca matriz, que a su \-ez linda con 
la calle sin nombre conocida como de la Cues!a, 
Participa en el- valor total de gastos comunes del 
inmueble con el 0,58 por 100. Inscrita en c-I Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escor¡al al 
tomo 2.029, libro 189 de Guadnrrama, folio 159, finca 
número 10.375. mscripción tercera.. 

2 Casa en Si.J.n Lorenzo de El Escorial. al SitIO 
Camino del Cementerio, cuyo solar de ella está 
designado como el número 6, Que afe<:ta la fonna de 
un cuadrilá!ero, y comprende una superficie de 418 
metros 88 decímetros cuadrados: Iindn: .-\1 oestc. con 
calle proycctada en línea de 18 metros 85 decirnelros; 
al norte, con las casas de los solares mimcros 7 y 8, 
en linea de 22 metros I decímctro: al cste, con la casa 
del solar número S, en una linea -de 18 metros 85 
decimetros., y al fondo, con las casas de 19s solares 
números J y 4. en una linea de 22 metros 1 dcclmetro. 
Constará de una sola planta con un vestibulo. gabi. 
!lete. comedor. cuatro dormitorios, COCina, despensa y 
retrctc con unn superficie de 120 metros cuadrados. 
estando el resto destinado a jardín, Inscrita en d 
Registro de la Propicdad de San Lorenzo de El 
Escorial númcro 1, al lomo 558. libro 3 de San 
Lorenzo, fo!io 150. finca número 1.178. inSl:rip<.·10n 
qumla. 

y para que sina de notificaCIón en legal fOfma a 
don Níc-olás Gogorro Martín. doña Maria lesus 
Rodríguez Espada, don Nicolás Gogorro Herranz y 
dona Isidra Martin Gamella. y para gcnera! conoó
miento. se expide c-I presente en Madrid a 2 de 
septiembre de !991.-E! Magistrado--Juez.-EI $ccreta
rio.-S.543-3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López. MaglstraJo-Ju,-,z 

dd Juzgado de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. a los numero~ 
57J/1991-A2, 577/1991.A2, 581j1991-A2 Y 584; 1991-

Martes 19 noviembre 1991 

--\.:.. a instanCia de doña Mana Garcia Soto. se siguen 
auto .. sobre dedaraclOn de fallecimiento de don Jose 
Garc-la POlO. don Francisco Garcla Gómez, don 
('jndldo Garcia Gómez y don Fausüno Garda 
G\lmoCl. fcspcc-tivamenle, los cuales naCH::ron en -\ko~ 
hendas, los días. 14 de enero de 1855. 7 de febrero de 
IBEn. f¡ 1.1<: abril_de !889 ji ',) de fcbrero de 1895~ hijo. 
d rrimero de ellos, de Franci~co y de Josefu, y los! 
dCnJa,>. de- Jos~' v de Filomena: sicndo el último 
dOlHlClho conocido de todos. dios en Madnd, calle 
Topete. 3: qUIenes desaparecieron de su domicllio, 510 

que- desde el mes de Jullo de 1936 se hayan vuelto a 
tener noticias de los mismos. 

En cu:--os. autos, de conformld .. d con lo estableCido 
en el artículo 2.042 dc la Ley de Enjun:iamicnto Civil. 
hc acordado la publicaclOn del prescnte edido, 
hanendo constar la eXIstencia de este procedim!cnto 

-J. quienes pudiera interes.ar. 

Oado en Madrid a I 1 de septiembre de ! 99!. -El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Fcrnandez Lúpez.-La 
Secretaria,-8.234-C. . l.a !9-11-1991 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
procedimiento judicial sumario del articulo DI de la 
Lcy Hipot~caria, bajo el númcro 366/1991, a instan· 
da d~ «Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima», representado por -el Procurador don Rafael 
Rodl'igucz Morttaut, contra don Angel Llorente de 
Blas y doña Araceli Guardione Arranz; en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por t{rmino de veinte días. el bien Que al final se 
describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas. habicndosc dC'cluado el scnlllamiento 
simultáneo de las tres primeras que au!oriza la re
gia 7,U del articulo 13! de la Ley Hip:::!::-raria, con· 
form-c a las slguicntes fC€has y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 18 de dICiembre de 1991. a 
las doce horas. Tipo de licitación, 129.000.000 de 
pcsl'las_ j)ln que sea admisrble postura inferior. 

S-cgund'a subasta: Fecha, !2 de enero de 1992. a las 
diez C'uafenta horas. TIpo de licitación. 96.750.000 de 
pesetas, sm QI:lC" sea admisible postura inferior 

Tercera subasta: Fecha, 26 de febrero de 1992:. a las 
diez '! diez horas, s!n sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte cn la subasta, lodos los 
postores. a e.xccpción del acreedor demandante. debe
rán conS-tgnar una cantidad IguaL poi !u menús, al 20 
PQf 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad Igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tLpo scnaJado para la 
segunda. 

Los depÓSitOS deberan llevarse a cabo en cualquier 
oflona del Banco Bilbao Vízeaya. a la Que: el de
PQ-sitallle deocrá fat,litar los siguientes da!o5: Juzgado 
Je Prlmcra Instancia numéro 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaza de Casulla, 
Sin número tedilicio de los Juzgados de Instrucción y 
Pe!l~ll). ~umero del e~pcdlente o procedimiento: 
245\}f}OOOOOOJ66/199l. En tal supuesto. debqa acom
pañaf'ol' el resguardo dd ingreso correspondiente. 

Tcr{'cra.-En todas las 'iubas.tas. dcsde el anuncio 
h~!~1J su cc!cbr:Jcíón, paJran hacc-rse posturas por 
l'~\:ntu< en plIego rerrado, 'erificándo~c ~epositos 
l'n cualqUIera de las formas-estabkcidas en el numera! 
antenor. El escrito deberá -contener ne-ce<;afÍamente la 
aecplO.órin expresa de las obligaciones consignadas en 
la ,'nndlc1ón '>CXla del presente edicto, Sin cuyo 
requisito no scra admitida la postura. 

CUilrl-a.-Las posturas podran haeerse'a ca liJad de 
ceda el remate a un tercero. cesión Que debera 
d"cc!uar\C en la forma y plazo pre'ii~tos en la regla 14 
.Id :Hlicu!o l3 ¡ de la Lc~' HIpotecaria. 

QUlnti1,-Los Jutos ~ ia certificaCIón del Reg!s!ro de 
la PH'piedad. a que 'ie reflere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotc--caria. -I'-stán de maniflcsto en 
Scrrclaria. e(\tcndic-ndosc que todo liCItador acepta 
como ba!iJante la lIlulacion. 
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~e\ta.-Las cargas o gra"amenes antenorcs y los 
preferenl\:s -si los hubicre- al credito del actor 
continuarán subststentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi!i
Jad dc los mismos. SUl destinarse a su extinción el 
precio dd rematc. 

S':ptJma.-Caso de que hubiere de suspendersc cual
qUIera de la~ tres subastas, $C traslada su celebraCión. 
a la misma hora, para el siguiente viernes háhll. ~egún 
la condición 'primera de este edIcto. la subasta. suspen
dIda. 

Octava.-Se devolverán las conSignaciones eICclUa
da .. por los parllclpantes a la subasta. salvo la que 
COfrl'<,ponda al meJur postor, !a que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gaCIón y. en su caso. como parte del precio de la 
vcnta. 

Novena-Si se huhícrC pedido por cl acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dcpósito las conSlgna
cioncs de los participantes que asi lo acepten y que 
hubicrcn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar -cJ- remate los 
otros postores, y siempre por el oráen de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

local comerctal, derecha, de planta baja. Tiene 
fachada a la avcnida de La HaOOna y a la calle de 
Ralbimi Val verde. OCUjJ<l una superfiéie de 177 
metros cuadrados, aproximadamente. Tiene un 
sótano con comunicación interior directa, de 102 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 14, al folio 8S de! tomo 578 del ar-chivo, 
librO 132. finc~ !4.355, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
rio.-8.202-C. . 

* 
Don Juan Lueas Ueeda OJeda. Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. • 

Hago saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judícial sumario del articulo DI de la 
Ley Hipotecaria. bajo d número 1.21111990, a instan
cia dl' Crédito e Inversiones Bcnja. contra don Fran
cisco dc la CaBe .-\Ionso :t dona Concepción Fernán
,kz .-\OOd; en los cuales se ha acordado sacar a pública 
suha'>l.a, por término de vemte días, el bien que luego 
SI.: tllra. con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sc ha senalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo dia 18 de 
Jteiembre de 1991. a !as diez diez horas dC" su 
maliana. en la Sala de ,--\udiencia de este Juzgado, por 
el llpo- de 11.000.000 de pcsctas. 

&'gunJa.-Pnra el supuesto de que resultare desierta 
!a pnmera, se ha scitalado para la segunda subasta el 
f!nhimo dia !5 de enero Je 1992. a las diez} dIez 
hOlas de ~u maliana. cn la Sala de Audiencia de este 
hlg,atlo. ron la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuI.' para la primera. 

Tcn:era.-Si resultare- dü!e-rta la scgunda. se ha 
","-'¡ialado para la tercera subasta el .próximo dia ¡I} de 
lcbr,-,fO de I ()92, a las diez diez horas dc su manana, 
en I,! Snla dC" -\udienclU de cste Juzgado, sin sujeción 
:! tIpO. 

Cuarta.-En las suhast.Js primera y scgunda no se 
admitIrán posturas que no cubran el tipo de subasta 
l'orrl'~¡}QnJ I ~'n te-. 

QUlOta.-Para tomar parte cn cuakluicra de las tres 
.,uba~tJS. los lidtadores dcbcrán consignar previa:' 
mente el 20 por I(lO del tlpo para ser admitaios a 
licilación, calculándose esta cantidad en la tCfcwa 
~uhJstn re<'jX'Cto al tipo de la ~egunda, suma que 
podrá ~'on'iignarse en la Cuenta ProviSIOnal de Con
:;Ignaciones número 41000-1}. del Banco Bilbao Viz
C.J!;} (Cap-t!an Haya. )5). de es!e JUlgado. prcscn
tanU(l en dicho caso el resguardo del ingresó. 

Snla.-Los titulos de propiedad dd inmueble 
<'uh:!,>tado se encuentran suplidos por las correspon+ 
dientes e~rllficac¡ones regl~lralcs obrantes en autos. 



37496 

de manifiesto en la Secretaria del Juzg.:ldo para que 
puedan c:I.;Jmínarlos los que desecn lomar parte en 1<1 
~ubasta, l'nlt'ndíé-ndosc que todo licitador Jos acepta 
como bastantes. Sin que pueda exigir nmgún otro. y 
¡¡lit' l<l~ ('afilas y gra\ ámcnc!> anteriores y los preferen
les al nfdito de! actor. si los hubiere, conl1nuarán 
subsislcnles y sin cancelar. cnlendie-ndoS(' que el 
nd¡udlcatario los acepta y queda subrogado en r... 
necesidad dC" satisfacerlos, sm dcstinarM: a su extm
ción el precio de! remate. 

S':ptima:-Podrán hacerse posturas en pliego 
('('r .. ldo y el remate podn¡ verificarse {'n cahd¡¡d de 
('jeder a tercero. con !as reglas que establece ('! artICu
lo LH de la Ley Hipotecaria. 

Ocl:lva.-Caso d(' que- hubiere de suspcndcr!.(' l'lwl
(juíer;\ dc las ¡rc~ subast<ls, !>l' traslada su cclebranón 
"J !"J misma hora, par.l el sigUlcn!c viernes Mbil de la 
!>{"mana dentro de la cual se hubIere s.cn3lado 
la soba!>ta suspcndid¡J, en el caso de ser [estlYo el dla 
dc J¡\ crkora.ciÓn o hubit'se- un número eXCCSIYO d{' 
suoa!>tm para el mismo dia. 

Novcna.-Sc devolverán las eonsignacioncs ('[,-,"ctua· 
das por 1m partiópantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pOMor. la que se re-servara en 
de-pósil0 como garantía del cumplimiento de- la ob!!· 
ganón y, e-n su caso. como parte del pr('cio de la 
venta 

Dccima.-Si S{' hubiere pedido pOr el aerc('dor hasta 
el mismo momento d(' la cdcbraclón de la subasta. 
l:lmhi;n podrán reservarse en de¡'IÓ"ito las consigna· 
nones de los participantes que Olsi lo acepten) que 
hubieren cubierto con sus ofertas los pr{'(:ios de la 
subasJa, por si rI primCT adjudiC"'.nario no cumpliese 
con su ooligación y descaran <lpro\'ct:hOlr el remate los 
aIras po!>tores, y siempre por c-! orden de las mismas. 

Und{-eima.-La publicación dd prcscn1e edieto 
sine como notificación r-n la finca hipotecada de los 
sclialamienlos de las subastas a los cfectos del último 
p;irrafo de la regla 7.;.1 del articulo 131. 

Bien objelo de subasta 

Urbana 14. Vivienda tercero, B. dc la casa número 
110 de la calle Somotin, de Madrid. Inscrita en el 
Registro dc la Propiedad mímero 7 de Madrid. al 
tomo 561 del, archivo, libro 143 de Chamartín, 
sección tercera. folio. 211 finca 11.055, inscripción 
segunda. 

Dado en MOldrid a 24 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas UCt'da Ojcda.-La SC'Crc
tana.-8.135-C 

* 
Don José Luis Zarco Olivo, Magistrado-Juez de-! 

Juzgado,de- Primera Instancia número 12 de los de 
Madrid:: 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
secuestro. bajo el numero 91/1988, a instancia de 
(Banco Hipotecario de España, Sociedad Anón.ima», 
contra Francisco Joaquin Berrocal Fermindel y otra, 
en los cuales se ha acordOldo sacar a pública sub:lsta. 
por térmmo de quince días, los bienes que luego se 
dirán, con. las siguientes condiciones: 

Prime-ra.-Se ha señalado para Que tenga lugar e! 
remate. en primera subasta, el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las doce horas de su manana, en la 
Sala AudienCIa de eSIe- Juzgado, por el lipa de 
3.093.343 }X'setas, debiendo acreditar Quien dC'SC"e 
tomar parte en las subastas haber ingre;r.ado previa
mente en la cuenta correspondie-ntc que al efl.'t'to se 
Heva en d «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
mma». en formOl kgal 

Segunda.-Pan¡ el supuesto de que resultare deSierta 
la pnmcra, se ha señalado para la segunda subasta el 
proJo.imo día 25 de febrero de 1992. a las doce horas 
de !>u mañana. en la Sala AudienCIa de eSl(.' Juzgado. 
coil la rchaja del 15 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
<'eJia!ado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
mnvo de 1992, a las doce hora!> de su mañana, en la 
Sal:Í Audiencia de esle Juzgado, Sin sujeción a tipo. 

Cuarta -En las subastas primera y l>egunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos tetceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subast:!!>. los liatadores. deberán consignar previa
ml'ntc r-I 50 por 100 de! tipo pnra ser admitidos a 
JiC!!¡¡("ÍÓIL calculándose esta cantidad en la lercera 
subasta respt.'Clo al tipo de segunda. 

Sc-xta.-Los titulas de propiedad de los mmucbles 
sub¡¡,>tado~ se encuentran suplidos por las COrres.pon
dIentes ttrtirycaciones reE-istralcs. obramc,", en autos. 
de manifíe!!.t{) en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ex,lmmarlO!> los que deseen tomar parte en la 
<'uh:!sta. entenduendose que lodo licitador los acepta 
rnm(~ ba!>tan\es. Sin que pueda C.!\igir ningún otro. y 
qUe' )a, org.1S ~ gtJvámenes anteriores) !üs preferen· 
tes al rrelhto del actor. SI los hubiere. conunuaran 
~uh~l\tente$ )- Sin cancelar. cntcndic'ndosc que el 
adJ\.!dKalano los acepta ~ queda subrogado en la 
ncrl'~¡JaJ de sal!s[m."'~r1os, Sin destinarse a su e"tin· 
non d'p¡'('ci<'l det remate. 

Scp1!ma.-Podrán hacerse posturas cn pliego 
cerrado, y d remate podrá verifical"$C en calidad de 
c('dn el remate a un Icr(t'rO con la!> reglas que 
('stahlcc-¡; d articulo- 1.499 dc la Ley Procesal CIVIL 

Oc"lavil.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
t('flcr !ug.1r la edcbración del remate en cualqUIera de 
las fecha,; Menaladas. se entenderá que el mismo 
tcndra lugar al dia sigUIente hábil de aquel en que sc 
produ1o la circunst¡:,ncia impc(j¡tiva, manteniendo 
~ubsl~il'n!cs el reMO de la~ condiCIOnes de su ce!cbra
non 

Bien objeto de subasta 

Firn:a urbana en Bemmamet (Valenda), calle- B('ni~ 
modo, .16. Im'al número 14 de orden, Vnicnda cn 
primnd planta alta. d.:rceha mirando a la fachada, 
puena número 2 de la escalera del cuerpo de obra 
señalado ('on el número 36 de la calle Bemmodo; lÍpo 
B. mn una superficie úti! de 80, l 2 metros cuadrados. 
lnscnta en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
lomo L181.libro 67, de B-cnimamet, folio 234, finca 
í .417 

Dado el' Madrid B 10 de OCItlbre de 1991.-EI 
Magls¡, ... .lo·Juez, Jose Luis Zarco Olivo.-EI Secreta· 
rio.-8.204-(', 

* 
Don El)riQue Marín Lópcz, Magistrado-Juel del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedImiento judicial sumario del articulo ¡31 de la 
Ley Hipotc-caria, bajo el número 2.102/1990, a instan· 
.cía de «Ahorro y Crédito Hipotecario. S. C. H. 
Sociedad Anónima», ronlta don Rafael úómcz 
Gómcz \ doña Josefina Fraile GÓmez. en los euales-se 
h¡) ac\,rdado sacar a pÚblica subasta. por término de 
vl'Ínle días, el bien que luego, se dirá, ron las 
siguicntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remale, en primera subasta, el próximo dla 8 de 
('fiCro de 1992, a las tfCce horas de su mañana: en la 
Sala de AudIenCia de este Juzgado, por el típo de 
5.62ó.000 ¡x'setas. 

Scgunda.-Para el su.puesto de que resultare desierta 
la primera. se- ha scnalado para la segunda subasta el 
pró;>.imo dia 5 de febrero de 1992, a las treIT horas de 
~u mañana. en la Sala de Audiencia de esu' Juzgado, 
ton la rcb"Jja del 25 por 100 de! lipo que- lo fuc para 

I la primera. 
Tercera.-Si resultare deSierta la segunda. se ha 

~C1i¡)L\do par¡¡ )a tercera subasta el próximo dia 4 de 
mar7.fl oc 1992,.a Ja~ trece horas de su mana na. en la 
S;\I<1 de- Audiencia de este Juzgado, l;in sujl'oón a tipo. 

Cuarta.-En Las subastas pnmera ) segunda no se 
admÍllfán posturas que no cubran el tipo dc subasta 
correspondIente. 

Qumta.-Para lomar parte en cualqUIera de las tres 
suhast¡ls. los lic!ladores deberán consIgnar previa
!'!lente C"l 20 por 100 del lipo. para ser admitidos a 
¡¡{"Itación. cakul.mdose esta cantidad en la terITra 
~l1hast:l res}X'clO al tipo de la segunda, suma Que 
podra ron5lgnarse en.ta cuenta proVisional de eonsig
naelone~ numero 42000·9 dd Banco Bilbao Vizca}a 
(C'ap!!an H;¡ya. 55), de cste- Juzgado. pre5Cntando en 
dICho [;:¡<;o el resguardo del ingreso 
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Sexla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones reglstrales, oorantes en aulos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subnstu, l'ntenduindose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin QUc' pueda exigir ningún otro. } 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a.l .crcdito del actor. si lo!; hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendIéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
nCITsidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
dón el preóo del remate, 

Sfptima.-Podr.in hacerse posturas en pliego 
eerrado. y el remate podrá vcrific-arse cn calidad de 
cede!":\ tercl'ro, con las r~las que eslablece el articulo 
131 de la lcy Hipotecana. 

Octava.-Caso dc que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a IOl misma hora. para el s:!guiente vieTnC5 hábil de la 
semllna dcntro de la cual se hubiere !>Cnalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser fcstivo el dia de 
la celebración o hubiese un numcro .e"cesn'o de 
subasJas para el mIsmo dia. 

Novcna.-Se devolvcrán las consignaciones efectua
das por. los participantes a la subasta, s.¡¡h'o la que 
corrcsponda al mcjor postor. la que se reservará en 
depósito como garanlia del "Cumplimiento de la obli· 
gación y. en -su Caso, como parte del prccio de la 
vcnl.;¡. 

Decima,-Si se hubiere pedido por c-! acreedor h3sta 
el" mismo momcnto de la celebración de la suhasta, 
tambicn podr.:in reservarse en depósito las COI\s!gna
tiOIlCS de los participant('s que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasla. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovcchar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto 
sirve éomo notificación en la finca hípotct:ada de los 
scñatamicntos de las subastas. a los ef('('tos del Iil1imo 
parrafo de la regla 7. ft del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso señalado con la letra e de la planta baja de lá 
calle San Juan, ·número 4, de Aranjuez. Inscrito en el 
Registro' de la Propiedad de Aranjucz al tomo 598, 
libro 106, folio 177, finca 8.760, 

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez, Enrique Marin Lópcz,-La Secreta· 
ria ... 5574-3 . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz de! Juzgado 

de Primera Instancia numerú 3i dc los de Madrid, 

Has!) saber: Que en este Juzgado se sigu('n aulas de 
procedimiento judicial sumario del ániculo 131 de la 
Ley Hipotcraria, baio el número 600/1991. a instan
cia dc Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Tomás Alonso Ballesteros. contra 
«Valcntín Cimarra, Sociedad Anónima» y «Urbaniza
dora Cerro Alareón, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a fa vcnta. en pública 
subasta, por termino de veinte dias. el bien Que al 
final de! presente cdíclo se des,cribirá, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a {-abo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
slmultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la ley HipolCcaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fccha 29 de enCro de 1992, a las 
diel dlcz horas. Tipo de licitación 6,062.000 pesetas, 
~in que sea admisible pOSlura inferior. 

Se!!Unda subasta: Fecha 26 de febrero de 1992. a las 
doce homs. Tipo de licitación 4.546.500 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de marzo de 1992, a las 
¡rece horas, sin sujct:ión a tipo, 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta, todos lo~ 
po~tores, a exC'Cpción del acreedor demandante, debe-
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f:in consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 I 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual. por lo , 
menos, al 20 por 100 del tipo scnalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cunlquicr 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. cuenta de! 
Juzgado numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número, .edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
2459000000060011991. En tal supuesto deberá ¡(om
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde cl anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior, El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignada$ en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a-que se refiere la regla 4,a del articulo 
131 de la ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la tilulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al eredito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilldac;l de 
los m ísmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
S~ptjma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de la5 tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida, 

Octava,-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de fa obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambicn podrán 'reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obl-igación y de~aran aprovechar el rem:!tc 1m: 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Parcc-la de terreno numero 2.401, situada 
cn el poligono urbanizado ampliación Cerro Alcor
eón, en término de Valdemorillo (Madrid). Superficie 
de 1.020 metros cuadrados. Se tiene - proyectado 
construir una vivienda, Inscrito en el Registro 'de la 
Propiedad número I de San Lorenzo de El Esconal, 
al lOmo 2.243, libro 143, folio 5, finca número 8.792. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 199!.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda,-EI Secreta
rio.-8.146-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juel del Juzgado 

de Primera InstanCia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se "iguen autos de 
procedimiento judidal sumario del articulo 1 J I de la 
ley Hipotecaria, bajo d número 450;1991. a instan
CIa de «Banco de Fomento, Sociedad Anóniml))). 
representado por el Procurndor don Pedro :\Iarcón 
Rosak--s, contra don Manuel AsenJo Lcdó y doña 
Mana ('rul Vega Porto: en los cualcs se ha acordado 
5..1.car a la venta en publica suhasta, por término de 
\einte dias.los bienes que al final se dcscribirán, bajo 
las siguientes condiciones: 

11111 ... ,,11111 

Martes 19 noviembre 1991 

Pnml..'l-a.-EI remate se llevará a cabo en una o 
',IrJ;¡~ subastas. habicndosc efectuado el señalamiento 
~mluh;jnco de las tres pnmcras que autoriza la re
gla p. del articulo J3 1 de la lcy Hipotccariél, con
forme a las sigUIentes ¡Cchas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta: Feeha, 4 de rebrero de 1992, a las 
J¡e-z ('uarenta horas. Tipo de licilación, -el indicado 
m;\s adelante en la dcscri~!ón de cada una de las 
fincas hipotecadas. sin que sea admisible postura 
¡'~K I 

Segunda subasta: Fecha, 10 dI,,' marzo de 1992, a las 
diel cuarenta horas. Tipo de licitación, el 75 por 100 
dd fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible posl-Ura inlCrior. 

Terccra subasta: Fecha, 14 de abril de 1992, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipO. 

St.'gunda.-Para tomar parte cn la subasta. todos los 
postOrl'S. a excepción dc-l acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y scgunda 
subastas. )' en la tercera una cantidad igual, por lo 
m('nos, al 20 por 100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo én cualquier 
oficI!l<l del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de
positantcdebcrá facilitar tos siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Ju"lgado numero 41.000, -en la plaza de Castilla, 
sin numero (edificio de los Juzgados de Instrucción y 
Penal). Número del expediente o procedimiento: 
:!4590000000450/ 1991, En tal supuesto, deberá aeom· 
panarsc el -resguardo de! ingreso correspondiente. 

Terccra.-;-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
('scrito, en pliego cerrado, veriticándose los dC'p6sitos 
en- cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
antcflor. El escrito debcr3. contener necesariamente la 
nccPt;lÓón expresa de las obligaciones consignadaS en 
la condición sexta del presente edicto, sm cuyo 
n:quisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posl1Jras nodrán hacerse a calidad de 
cCtkr el remate a un 'tercero, cesión que deberá 
l'f\.'c!uarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artíCulo 13! de la lcy Hipotccaria. 

Qui.nta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propicdild. a que se refiere la regla 4, a det articu
lo lJ ¡ de la Ley Hipot-ttaria, están de manifiesto en 
Sccretaria, entendiéndose que todo licitador acrpla 
C0010 bastante la titulación, 

Sc\.¡a.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefércntes -si Jos hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabiJi
c¡¡d de los nmimos, sin deslinarse a ~u l':\tinción el 
precio dd remate, 

Sl;'puma.-Caso de que hubiere de stlSpcndcrsc cual· 
quieta de las ¡res subastas, se traslada su celebración, 
a b misma hora, para d sigul('n\e viernes hábil, según 
la .:ondlción primero de este edicto, la subasta sw,pen
<.lid:). 

Octav3.-Sc dcvolveran las conSignaciones efcctua
Ja~ por 10& p:lrllcipantcs a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservani en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
g<lI.'lÚn y, en su caso, como parle del prccw de la 
ven!:). 

~o\'ena.-Si se-hubiere pedido por el acreedor hasta 
..:1 illi~mo momento de la celebración de la subasta, 
13Jl1lJ1cn podran reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los partidpantC'$ que así lo at'epWfl y Que 
1l1lbl'.:ren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
~\,I:r.lS.ta. por si el primer -adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el renlate los 
utros postores, y síemprc por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Cerea! de regadio, al sitio de Las ehas, en 
¡('rmm,) de Magaz de Arriba. de! A}untam!enlO de 
Arganza (León). Superfic!e aproXimada. 13 áreas 82 
\''Cnj,;if(':lS. Inscrita en el Regbtro dI,,' la PropIedad de 
Villafranca del BierlO, al tomo 1.091. libro 5-9 de 
.!"rg-;¡nza, folio :~:!, finca número 7.718. inscnpción 
~I,.'gunti;l. 

T!po de subasta: 1.8~4.000 peS<.'tas, 
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2. Vina, al sitio de La Mantega. en térmlflo de 
Magaz de Arriba, del Ayuntamiento de Arganza 
(León). Superficie. 4 arcas. Inscrita en el mismo 
Registro que el anterior. al tomo 1.018, libro 56 de 
-\rgan:rll, folio 93, finca !1Úmero 7.082, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 456.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI SL-crcta
rio.-'-8.209-C 

* 
En este Juzgado de Prinlera Instancia número 2 y 

bajo el numero 1.054/1990. se sigue procedimiento 
sobre suspensión dI,,' pagos de «Viajes Ceres, Sociedad 
Anómma». domiciliada en esta capital. calle Jorge 
Juan, numero 9, represcntada por el Procurador don 
Argm1iro Vázquez Guillén. en los que se ha dictado la 
resolución que, en su parte necesaria, es como sigue: 

«Auto; Juez señor don Francisco 5anchcz. Juzgado 
de Primera Instanc:ia numero 2. Madrid, 16 de 
octubre de 1991. Los prcredentes escritos y cartas 
unansc al procedimiento de su referencia. Don Fran
cisco Sánchez Marlíne:;::, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2, acuerda la suspensión 
de- la Junta de acreedores convocada para el 24 del 
actual, sustituycndola por la tramitación escrita en 
méritos a todo lo expuesto, concediéndose a «Viajes 
Cercs. Sociedad Anónima» un plazo de cuatro meses 
para presentar al juzgado la proposición de convenía 
con· las adhesiones de los acreedores. obtenida de 
forma auténtica. AnÓlese cn el Registro MerCantil de 
esta provincia. Anunciese por medio de edictos que se 
c"pidan p.1ra su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado e inscr-ción en el "BolcHn Oficial de! 
Estado" y de la Comunidad, poniéndose en conoci
miento de los Juzgados de Primera Instancia 
mediante los correspondientes oficios, Entreguense 
los aludidos despachos al Procurador scnor Vdzqucz 
Gu¡Jlcn.-Firmau'--!. Fmncisco Sánche:t,-Rubricado.» 

Dado en Madrid, para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», él 28 de octubre de 1991.-EI 
St.'Crelario.-8.152-C. 

* 
Don Enrique Marin Lópcz. Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago ~bc-r: Que en esté Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial de! Banco Hipotecario, bajo el 
número 734/1990, a instancia de «Banco Hipotccario 
de Espana, Sociedad Anónima», eontra «Construccio
nes Alfredo Corral. Sociedad Anónim3), en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por termino 
de quince dfas, los bienes que luego se dirán, con las 
sigUientes condiciones: 

Pnmera_-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pnmera subasta el próximo día 20 de 
enero de ¡ 992, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audieneia de este Juzgado, por 
el tipo de 318.901 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare deslerta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 17 de febrero de 1992, a las doce horas 
de ~u mariana, en la Sara de --\udicncia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera, 

Tc-recra.-S! resultare desierta la Sl"gunda, se ha 
~en.1lado para la tercero subasta el pró .... imo día 16 de 
marzo de 1992, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicac!on del edicto 
podran hacerse posturas por escnto en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del preciO Ilpo de la subasta en la Cuenta 
Pto\'isJOnal de Consignacioncs de este Juzgado 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
ofkina 4.070. calle Capitán Haya. número 55. de esta 
capi!éll, presentando el resguardo de dicho ingreso. 
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Quinta,-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que :<.e 
acredite haber hecho la consignación en la form¡¡ 
anteriormente indicada. 

Scxta.-los titulos de propiedad de los inmuebks 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dIentes certificaciones registralcs. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzpdo. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningim (ltro, ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prt'fercn
les al crédito de! actor, si los hubiere. Contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiendose que' el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

S¿'ptima.-No se admitirán posturas en pnmera )
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sUJedón a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un terceTO. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua. 
das por los panieipantes en la subasta. salvo la que 
corrrsponda al mejor postor, la Que se reS('Tvará en 
depósito como garanlia del cumplimiento de la obli
gaCIón, y, en su caw, como parte del precio de la 
vcnta. 

D&cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebradón de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubIeren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suoosta, por si el primer adjudicatario no cumplle~e 
con su obligación y descaran aproveChar el remal" los 
otros postores y siempre por el orden de los mismo$o. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partid
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
dón y las cargas y gravámenes Que tenga la finca. 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su Celebra
ción a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
suoosta suspcndida,·en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

7. Vivienda 'tipo E, en primera planta alta, pane 
anterior, izquierda. señalada su puerta con el nú
J mero 7; consta de varias dependencias y comprende 
una superficie construida de 90 metros 4 decímetros 
cuadrados. Linda, entrando a la viienda: por su 
frcnte, rellano, escalera, patio de luces y la vivienda 
puena 6; derecha entrando, con la parcela S-16, 
proplcdad de esta misma Sociedad; izquierda, con la 
vivienda puerta 8, y fondo, terrenos del solar destina
dos a aceras. jardines y yiales. 

Cuota: 3,12 por roo. 
Inscripción: tomo 793, folio 91, libro 742, sección 

finca 48.171, inscripción primera. 
y para su publicación en el «Boletín Ofinal del 

ESlado». hbro el presente en Madrid a 28 de octubre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez,· Enrique Mario 
Lópcz,-La Secretaria.-8.206-C. 

eMula dc cifación 

En virtud de resolución de la Magistrada-Juez, 
dICtada en este dia en e! juicio de faltas 3.374!l9li9. 
se ClW al denunciado don Emilio Sánchez Serrano. ~ln 
domicilio conOCIdo, para que comparezca cn este de! 
JU7gado de Instrucción número 35 de Madrid. SIlO en 
plal<l de Cas¡illa, 1, en la s¿'ptima planta. el dí;] I <.} de 
JiClembre. a las nuevc lTeinta horas. al objeto de 
a~I .. ¡¡r al aclo de JUICIo de faltas, acompañado de los 
tcslÍgm ~ dcmás pruebas que le asistan. balO la 
re~pon~abilidad que marcan lós articulos..966 v 9'1 J de 
la Le~ de Enjuiciamiento Criminal y el articulo 4.° dcl 
DecretO de 11 de nO"lembre de 1951. así como el 
dcbn de entregar en Secretaria esta cédula de CItaCIón 
~I dC('\lIar su comparecenclil. 

Madnd. 1 de noviembre de !991.-El Secrela
no.-! 5.335-E, 

Martes 19 noviembre 1991 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Ma;lstrdo-Juez del Juz
gado de Pnmera ImtanClil numero 31 de Madrid, 

Hago l>3ber: Que en el procedimiento judICial 
Pr. ~uma. hlp. artículo 131 de la Le:,- Hipotecarla, 
~egU!do en este Juzgado de Primera Instancia 32 de 
Madnd. con el número 1.780/1989. mstado por 
(,-'\fi<l~. Sociedad Anónimm), representada por la Pro
turadora doña Soledad Paloma Mudas Garcia. conlra 
!'.Tam LUl Rodríguez Coba, se ha aCOTdado notificar 
a Carim J~oCriguez Zapata. de conformidad con lo 
establecido en la regla 5.a de! articulo 131 de la Lev 
Hqmtccana . 

Ll finca obj~'¡o de- ejecución es la SIta en Fuenla
hrada. \:a!k Grecta. número 5. 

La: canl!dad rr-clamada en el procedimiento 
asricnde a 4.656.441 p{"SCtas. 

y para que sIrva de notifIcación a Carlos Rodríguez 
ZapaUl ) su pubheaóón en el «Boletin Oficial del 
Estadm, libro el presente en Madrid a 4 de noviembre 
de PNl.-EI MagIstrado-Juez, Enrique Marin 
LÓPCl,-EI Secre:ario.-8. l 50-C. 

MAL4.GA 

EdíctOl 

Don José Garca Martos, Magistrado-Juez de! Juz. 
&<Ido dt Primera InsJanc¡) numero 1 de Malaga, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dIctada en los autos de JUIcio ejecut-ivo, número 
J.!24/1989. stgUldos en este Juzgado a imtancía dé 
«MMS, Quirúrgica. Sociedad Anónilrnl». represen
Inda por la Procuradora doña María del Mar Conejo, 
contra don Eduardo Ramos Mercado. se ha aCordado 
5.1Caf a pública sub:isla por primera vez. tCnllino de 
veinte días, los bienes QU" luego se dirán y con las 
condiciones que asimismo se dirán, habiéndose seña-
1,100 para que tenga lugar la misma el próximo día 18 
de dki"mbre, a las doce treinta horas, en la 53.la 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justic¡a. 

Condiciones para el remate 

Primera.-Quc para lomar parte en la subasta dehc
r;:in comignar previamente los licitadores en la Mesa 
dl'l JU7gado una cantidad igual. por lo menos, al 10 
por tOO efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
n,quisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos-
turas por esál10 en plicgo ccrrado, dcposlIando en la 
Mesa dd Juzgado, junIo a aquel, el importe dc dicho 
~O por 100: 

Scgund>l.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
11;ll"er~c' t'n calidad dI.' ceder a un tercero, 

Tercera.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
,?ühJica subasta, a instancia del acreedor. sin suplir la 
j;ll!a dt: prc-sent<lclón de {¡tulos de propiedad, y que las 
carga~ ~ grayamcncs anteriores y las preferentes. si los 
lnlhicft. al cr¿.duo del aClor conlinuarim suhsistentes. 
vnlendléndose que el re-matanle los acepla y quc-da 
~uhrog¡¡do en la responsabilidad de los mIsmos. sin 
{kqinar.,e a su extinCIón el precio del rematc. 

-'\1 propio \lempo. y para el caso de no haber ! 
ptl~tüft·" {'n la primera subasta. se seÍli1la para que 
lt'ng.1 II!~lr segunda subasta. la que se celebrará. en el 
m¡~m() lugar anles relendo y con las mIsmas condi
("Iones. el dw. 23 de enero de 1992. a las doce trcinta 
h()ra~. con la rebaja del 25 por 100 dd tipo quc sirvió 
de ha\(' o lo primer.;¡ suoasta. 

-hml!'..mo ) pora el caso de no haber po'>lores en 
eSI" segunda suhosla. ~ acuerda scnalar 1ereera 
~lIha~tJ.. !a qlIl' S{' cdcbrará ~m sujeCIón a tipo, en el 
nll~mo lugar que la primera, el pró~imo dlU 21 dc 
fehrero de 1992, a las doce lrCintll horas. dcbiendo 
con~jgnar en este caso los liCItadores ellO por 100 del 
llpi' quc ~in ió de hase a la segunda subast;1. siendo 
!n' dema" fl'{lUI~!10S ) condiciones los mIsmos qUé' 
P:I;:¡ la primera ~uh¡¡sla. 
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Bienes objeto de subasta 

Urbana. finca número 7, vivienda tipo B, situada 
en la primera planta del edificio número 86 de la calle 
CristO de la Epidemia. Superficie útil de 61 metros 7 
decímelros cuadrados. Inserita en el Rcgistro de la 
Propicdad número 2 de Málaga al tomo 580, folio 
174, finca 15,09.1. 

Valorada pericialmente en la suma de 3.208.630 
pesetas. 

Urbana. vivienda tipo B, con entrada por el portal -
de la izquierda, sítuada en la primera planta alta de! 
edificio, en calle Cristo'de la Epidemia. número 86, de 
Mámga. Superficie útil de 62 metros 7 deeimetros 
cuadrados. Jnscrita en el Registro dt· la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo 1.!49, folio 127 
finca 15.093. ' 

Valorada pericialmente en la suma de 3.208.630 
. pesetas. 

Dado en Málaga<a 30 de septiembre de J99L-EI 
Magistrado-Juez. José García Martos.-EI Secreta
riO.-5.560-), 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de .Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númer-o 586/1989, se siguen autos de ejeeutiv.o 
otros titulas. a instancia de la Procuradora doña 
María del Mar Conejo Doblado, en representación de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima» 
contra don Gabíno Segarna Saiz., doña Maria Teresa 
Moreno Saavcdra. don Salvador Alarcón Es.caño' y 
doña Rosario Moreno Martín, en rcelama~ión,. de 
cantidad, en cuyas actuacioneS se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de·su avalúo las siguientes fincas 
embargadas a loS demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, nümero 6, cuarto, 
de Málaga, el próximo día 15 de cnero de· 1992, a las 
doce horas, con .arreglo a -las .siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado,·ó establecimiento que se destine al 
cfC'Cto, ·1.'1 2:0 por 100 del tipO del remate, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esento en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
~\l celebración, depositando en la Me.sa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20- por 100 del tIpO del rematc. 

Cuarta.-PQdrá hacerse el remate a ealidad de ceder 
a un 1Crrero. 

Quinta..-Se reservarán en depósito a instancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
'resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 'la subasta. a efectos de que, si el 
primer pmlor adjudicatario no cumpliesc la obliga
-ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto cn 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir otros, 

$Cplima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematanle los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los 'mismos, sin destinarse a su extinción 
el prcrio del remate. 

Cktava,-Para el sl,lpuesto de que resultare desierta 
la prtmera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 14 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 &1 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de marzo de 1992, también a las doce 
horas, rigiendo para la mismas las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 
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Siendo los bienes embargados, de la sIguiente 
descripción, y con precio tipo que le acompaña: 

Urbana. Local comercial tipo 2-8, de la planta baja 
de! edificio sito en Málaga. procedente del T cjar 
llamado de Fcrnándcz. sito en el paraje del Egida, 
suio de los Tejares. con frente a la calle Manrique. 
edificio conocido por edificio «Maria del Carmen» 
Tiene una superficie de 48 metros 68 decímetros 
cuadrados. Linda: Al Crente, por donde tiene su 
entrada, con calle ZencHe; derecha entrando y fondo, 
con finca matriz de la que procede, e izquierda. con 
rampa de acceso a la planta de sótano. Inscrita al libro 
489, finca 18.599, tomo 1.428, folio 115 del Registro 
de la Propiedad numero 9 de Málaga. Local. En 
planta baja. sirviendo de lipo la cantidad de 6,000,000 
de pesetas. 

Urbana. Finca número 28. Vivienda plurifamiliar, 
tipo 1\. situada en la cuarta planta de! edificio en calle 
Ana Bernal, numero 6, de Málaga. Ocupa una superfi
cie útil de 53 metros 95 decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente de su entrada, con pasillo por donde tiene sú 
acceso, patio de luces y el piso tipo LL de esta planta; 
por la derecha entrando, con el piso tipo L de igual 
planla; por la izquierda, con casa dé don José Elia,5 
Guerrero, '1 al fondo, con calle Ana Bernal. Inscrita al 
tomo 1.237, folio 96, finca 16.982 del Registro de la 
Propiedad numero 9 de Málaga. Sirviendo de tipo la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas.. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de t99L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-8.169-C 

MURCIA 

Edictos' 

Don Pedro López Auguy, Magistrndo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 6 de Murcia y su 
partido, 

H'lcc saber: Que en este Juzgado, con el numero 
223/1991, se tramitan autos de venta en subasta 
pública a instancia del «Banco -Hipotecario _ de 
Espaful, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdan, contra 
don lbfael Palacios Gonzálc-z, vecino de Murcia, con 
domicilio cn calle Pintor Jooquin, escalera 6.a , 4.° A 
Y 4.° B, sobre reclamación de 845.980 pesetaS, en los 
que, por providencia de esta f .. 'Cha. se ha acordado la 
celebración de la primera subasta pública el dia 9 de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audicn~ia de este Juzgado, anunciándola con 
quince días de antelación, con sujeción al tipo de 
12.000.000.de pesetas estable~ido en la escritura. Para 
el caso que resulte desierta la primera. se senala para 
la segunda subasta el dia 27 de enero de 1992 Y hora 
de las doce dé su mañana, en e! mismo lugar que la 
anterior, sirviendo de base el 75 por 100 de! tipo 
señll.!ado para la primera. Igualmente. y para el caso 
de que no hubiera postores y resulte desierta la 
scgundll. subasta, se señala para la celebración de la 
tercera el próximo día 13 de febrero de 1992 y hora 
de las doce de su mañana. en el mismo lugar que las 
anteriores, que lo sera sin sujeción a tipo. 

Condiciones- de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
de! !ipo de la subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal Infante Don Juan Manue!. cuenta numero 
903 70000 180223/91, reservándose en depO!>ito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a electos de que 
si e! rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por e! orden 
de sus respectivas posturas (articulo 1.500 LEC). 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo fijado para cada 
subasta (artículo 1.499 de la LEC). 

Tercera.-Que la subasta se celebrará con citación 
<le! deudor, y la consignación de! precio se hará 
dentro de los ocho días al de la aprobación del 
remate. 
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Cuarta.-Oue desde el anuncIO de la subasta hasta 
su cdebracion podran haccrse posturas por escrito en 
pIJego ~rr:ldo-, acampanando resguOlrdo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 para tomar parte 
cn cada una de las subastas en la cuenta anterior
men!e indicada. 

Qumta.-Sc hace constar que los autos y la certifica
CIón !,!d Registro están de manificsto en &.'Cretaría, y 
que ¡os licita!'!ores deberán aceptar como bastante la 
siluación; que las cargas anteriores y las preferentes, 
SI las hubiere, continuarán subsislenles., enlendien
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en ~a responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Scxta.-Si alguna de ¡as subastas señaladas lo fuera 
en dia inhábil, el señalamiento de la misma pasaria a 
celebraf\C al siguiente día hábil. 

Fincas objeto de la subasta 

!. Número 267.-Viv¡enda situada en la cuana 
planta alzadil sobre la baja del edificio del que forma 
parte, de igual acceso, situación, tipo '1 linderos que la 
dc-scnta con el numero 231. Tiene una superficie util 
de 74 meuU$ 12 decimetros cuadrados. Está distri
buida en vestíbulo, eSlar-comedor, tres dormitorios. 
cocina, baño, terraza--solana y lavadero. 

Inscripción; Libro 149, folio 39, sección s.a, finca 
numero 13.486, inscripción segunda, Valornda'a efec
lOS de subasta en 6.000.000 de pesctas. 

2.- Numero 26B.-Yivienda situada en Ia.cuana 
planta alzada sobre la baja del edificio del que forma 
parte, -de igual acceso, situación, tipo y linderos que la 
descrita con el número 232, Tiene una superficie útil 
de 74 metros 12 decímctros cuadrados. Está distri
buida en vestíbulo, estar-comedor, tres dormitorios. 
cocina. bailo, terraza~solana y lavadero. 

Inscripción: Libro 149, folio 41. sccción s.a, finca 
numero 13.488, inscripción segunda. Yalorada a efec~ 
tos de subasta en 6.000.000 de pe$C1aS. 

Estas viviendas forman pane del edificio denomi
nado «Alameda», ·sito en Murcia, con fachada a las 
calles de San Antón y de Pintor Joaquín. 

Dado en Murria a 9 de octubre de I 991.-EI 
Magislrado-Jucz, Pedro López Auguy,-EI Secreta
rio.-5,579-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmera Inst.anc!a 

numero 1 de Murcia, 

Hace ~bcr. Que en este Juzgado s.: tramit.a juicio 
C)cculÍ\O-otros mulos, número 1.02J/1988. a instan
cia de «Ranco de Muroa, SOCiedad A.nOníma». <:ontrn 
dalia Mana ""sunción Pére:z. Terue!. don Jase Oca 
\1arlincz, dona Isabel Rosa Oca rtrez y don Andres 
Garda Correa. y en ejecucIón de sentencia dictada en 
ellos. se anuncia la venta. en publíca subasta. por 
término de veinte días., los bienes inmuebles embarga
do'> a dichos demandados, que han sido tasados 
perit:ial!lll'llte en la cantidad dc 5.050.000 pcsc-tas.,.. 
Ol~ú n:111alc tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
e~K JU-lgado t'n la forma Siguiente: 

En pomera subasta. el día 9 de enero de 1992 y 
l1<)ra de las on.;c de su mañana, por el tipO de 
ta~\ción, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
l<h hiene,> ~'n la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
\lpO, el dia !O -de febrero de ]1)91, a la misma hora, 

y en ll'fCcra subasta. si no St' rematara"t'n ninguna 
Je las anteriores, el día 9 Je marzo de 1992, a la 
misma hora, sin sujeCión a tipo, pero con las demás 
c\ln-diciones de la St'gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po'..tura en primera 
111 en 'K'gunda subastas que no <.:ubran las dos lerccras 
panes de 10\ opos de lic¡{ación; que para lOmar p.ane 
,kberá!1 consignar preVIamente los ticitadores, en la 
l'U':llla l()S~ -d~ la agenCIa s!ll1 en Infante Don Juan 
:'I--l;¡nueL del «B.'lfiCO Bilbao Vl.tcaya, SOCiedad Ano
mm.!)), canudad !gual o superior al 20 por 100 de los 
rC5¡xctl"OS lipos de !icnacion: que las subastas se 
n:kbranín en forma de pujas a la llana, <;! b!cn_ 
:ldcmás, hasta el dí;) S\.'i\al-.¡do para el rcm:w: podrán 
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hacC'f'iC pw;.turas por escnto en sobre cerrado; que 
podrá I¡citarse en calidad de ceder a un t~rcero. cesión 
que sólo podr::i hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que. a inslancia del actor, 
podrán reservarse los dep.ósitos de aqudlos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y Jo admllan. a 
efectos dc que si el prim .. 'T adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a fa\'or de 
los que le sigan por el orden de sus rcspecti vas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certifiC::lción R'gÍslral, estaran de manifiesto en la 
St.'(rctana de este Juzgado,' debiendo conformarse con 
dios los licitadores, que no Icndran derecho a exigir 
ningunos Olros; que, asimismo, estarnn de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crtdito del actor continuar.in subsis
tentes y sin cancelar. entcndiendosc que el rematante 
las acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de 
las mismas.. sin destinarse: a su extínción al precio del 
remate. Enticndasc que de resultar festivo alguno de 
los anteriores scnalamíentos, la subasta se celebrarn el 
dia siguiente hábil, a la misma hora. 

las fincas objeto de licilación son las siguientes: 

L Urbana.-Yiv¡crn;I¡¡ en planla primera, local 
número 18. del tipo FI. con entrada por la escalera I 
del edificio en termino de Totana, p;1rtido de la 
Balsanueva '1 dCl Bosque, en cl sitio llamado Huerto 
de Burgos: con una superficie litil de 90 metros 
cuadrados, dístribuídos en comcdor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina -con lavadero, bailo, asco y terraza 
solana a fachada. Linda: Segun se entra, derecha. local 
El: il-Quierda, travesía CerámiCa. y espalda, calle El 
Condado, Inscrita al libro 460 de Totana, finca 
34.445. Valorada cn 3.150.000 pesetas. 

2: Urbana.-A la finca 34.445. descrita anterior
mente, le corresponde como anexo la plaza de garaje 
número 18. 

3, Urban.a.-Ca~ en término de Totana, partido 
del Bosque, des-vio de Totana. Le corresponde el 
dep,:utamento numcro 2; es de plant.a baja, con varias 
habitaciones, cocina, comedor y patio. Linda: Norte, 
o derecha. entrando, <;apellanía de Carreña, '1 frente, 
o t'Ste, desvio de la carretera de Larca-Murcia. Finca 
inscrita en el Registro de Totana, al número 25.096." 
Valornda en 2.000.000 de pesetas. 

Valoración total: 5.150.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1I de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-S.582-3. 

* 
Don Enrique Blanco Pailas. Magistrndo-Jucz de! 

Juzgado de Primera In\tancia número 7 d~ Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo ¡31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 98/1991, a Instancia 
del «Banco de ('redilo Industrial, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Aledo 
Marline-z, conlra «famoga, Sociedad Cooperativa 
Limitada», sobre- r .. 'C!amat:iÓn de un ctédito hipoteca
rio, ('n cuyos autos se ha ::lcordado sacar a pública 
subasta las fincas hipotecadas que después se expresa
rán, por término de vcmte días, habi¿,ndose senaJado 
para la celebración de la primera subasta el dia 23 de 
dicicmbrede 1991, a las once horas: para la celebra
ción de la segunda subasta, el día 23 de ~nero de 1992, 
a las on .. 'C horas, y para la celebración dc la tereera, el 
dia 24 dc febrero d!." 1992. a las once horas. 

DIChas subastas se celebrarán en las siguíentes 
condicion('s: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consígnar previamente, en la 
Mesa dcl ltizgado ° establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad !gual. al menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo de la subasta, para la primera y 
segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
cf('c!i .. 'o del tipo de la segunda subasta para la tcrcera. 

Scgurda.-EI tipo de las subastas será, para la 
primera. l'I pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: para la segunda, el tipo de la primera, 
rcbaJado l'n un 25 por ¡OO. y la tcreera subasta será 
sin sUJccwn a lipa. 
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Tcrccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cua!1a.-Los autos y In certificación de! Reglslro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ln 
Hipo\('carta estarán de manifiesto en la Secretana de 
este Juzgado. 

Quinta.-Sc entenderá (UC todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas o 
gr,l\';imcncs anteriores y los preferentes. sí Jo!> 
hubiNe. al crédito del actor continuarán subSIstentes. 
cntcndicndosc cruc el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismo~. sin 
destina~ a su extinción el precio de! remate. 

SCAla.-Podrán hacerse posturas en pliego ¡;crrado. 
Séplima.-Las posturas podrán hacerse en cahdad ! 

dc ceder a teITcro. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca A.-Dcpartamento número I A. Planta baja. 
izquierda. según se contempla el edificIo tolal de que 
forma parte, casa situada en la ciudad de Murcia, 
parroquia de &m Antolín. con fachada principal a la 
calle de Don Juan de la Cierva, en la que está 
marcada con el número 1, y otras fachadas a las calle!> 
de San Antolin, en !a que corresponde el número 10, 
y de la Flor. con acceso independiente desde la calle 
de Don Juan de la Cierva, y por el zagUán del 
inmueble que abre a dicha calle de San AntoJin 

Se destina a local comercial o de negocios: consta 
de una sola nave, con un cuarto de aseo: llene una 
superficie útil de 353 metros 24 decímetros cua
drados. 

Linda: Norte. departamento número B, o bajo 
comercia! derecha de la misma planta y edificio. que 
~ describe a continuación~ este, fachada del edificio 
que rITae en la calle de Don Juan de la Cierva: sur, 
otra fachada del inmueble que recae a !a calle de San 
AntoJin-, y oeste, casas de dona Luisa Rosique y dona 
Catalina Pércz, lindando, además, por el sur, con 
hueco de la escalera de acceso a los pisos superiores 
del edificio, )' por el oeste, con el mencionado hueco 
de !a escalera y con el zaguán de entrada abiertq a la 
caBe de San- Antolin, 

Cuota: 9 enteros 967 milésimas por 100. 
Inscrita en el registro de la Propiedad de Murcia 

número 5. scrción 8.°, libro 160. folio 161, finca 
J4.445, inscripciones cuarta y quinta. 

Tasada en !a escritura de constitución de hipoteca 
a efcrlOs de subasta en la camidad de 53.846.000, digo 
53.511.875 peselas. 

Finca B.-Piso númerO J. Piso bajo, destinado a 
comercial, de la casa número 12 de la caJ!e de San 
Antolin. de Murcia; con- una superficie de ¡OS metros 
49 decímetros cuadrados, hoy en realidad son 123. 

Linda: Derecha, entrando, o este, don Jase Antonio 
Clan~-s C1emares; izquierda, u oeste, dona Pilar Lópcz 
Izquierda; espalda, o norte, don José Antonio Ciares 
C1cmares, y freme o sur. calle de su situación. 

Cuola: 16 enteros 50 centésimas por 100. 
Inscrita en -el Registro de la Propiedad de Murcia 

número 5, sección S.a, librQ 160, folio 123, finca 
14.447, inscripciones cuarta y quinta. 

Tasada en la escritura de constitución de hipoteca 
a Cf('('IOS de subasta en la cantidad de 17.840_615 
pesetas. 

La hipotcra se extiende. por pacto expreso, a lodo 
cuanto mencionan los artículos IQ9. 110 Y I J 1 de la , 
Ley Hipoll'earia y 215 de- su Reglamen1o. extremos ¡ 
todos éstos que deberán comprobar !os licitadores I 

antes del rcmatc, ya que. efecutuado el mismo. no se ' 
admitirán r('elamaciones por tal concepto. 

Dudo en Murcia a 21 d(' octubre de 199L-EI 
~agl~lrado. Enrique Blanco Panos.-La Secreta
nn.-5.565·}. 

Ol\'TENIENTE 

Ed¡C!1I 

Doña Raqud lranzo Prades. Juez del JUlg3Jo dc 
Primera InstanCIa (' Inslru('cion número t de Onll'· 
n¡('nte. 

Hago saber: Que cn cste JUlgado con el numen> 
:.1:/ 19f;S. se siguen auto~ de JUICIO ejecullvo D ¡ml,m· 
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ClJ de «Ptd. Socicdad Anónima)) conl'''! Emilia Piera 
hllol ~ VICente Roig Selllerm en los que se ha 
;¡cord;¡do sacar a La venta en públinl stlb;¡sta por 
rmmC"la "el) por termino de vcinte dl<l~. los bicncs 
qlle ¡\ conlmu:Klón se relaciolian, para eu~a ceJebra
c¡ún se ha señalado el día lb de dICiembre lic 1991 y 
hora de las once de su manana. en la Sala de 
·1>.udlencü¡ de eSI(' J:;zgado. con las C'ond:cwnes esta
hkCldns en los artículos 1.499 y siguientes de la Ley 
de EnJuíciamlcnto CiviL 

-Caso de resultar desj('rla la primera subasta. se 
cl'kbrara !a sC'l!uf'da. cOJ;! rebaja del 25 por ¡ OO. el día 
)(\ de cncm-de 1991, } SI también result3r3 desierta 
tendr<i lugar una tercera subasta. sin SUjCTIOn a Ilpo. 
d dia 3 -de febrcro. ambas a la mism;¡ hora que la 
pnJner.1_ Si por fuerla mayor tuviesc que ~uspcnd{'fM' 
~(celehraria al siguiente dla hábil o sue('!>i\Qs a Igual 
¡!(Ir;] h::ma qu(' se Ik"e a efecto, en todos los casos 
ruJe las condiCIOnes siguientes: 

Prime'..!.-La Ilnca señalada sak a pública subasta 
por el lipo de tasación en que cSlit \alorado el blcn. 
no admiliéndose posturas que no cubran las dos 
terreraS parl{"$ dd avalúo. 

Segunda.-Para tom~r parte en la subast] drbcrán 
los licilador{"$ consignar previamente en la sucursal 
del BRV de Onlcmcnte el 20 por tOO dd pr{'cio de 
¡ao;acíón que' sirva de tipo para la subasta. S!fl cuvo 
requiSito no podrán scr admitidos a hcitaciÓn, 
pudiendo lOmar partt· en calidad de ceder el rcmate a 
un terceTO. 

El numero de c-uenta de-! BBV es: 
4406ÜOO22D:!4:!88. 

Ter~'~ra,-Que los titulos de- propiedad u" ldS fim'as 
~cada~ a subasta se enc-uentran de manifiesto en la 
Secretaría de eSlc Juzgado para que $Can examinados 
por qUIen dcscc tomar parte en la subasta, 

Cuarta.-Que las cargas antenOres y prc-ferentes al 
crédito del ¡¡ctor Quedan subslstenles. si eústicran, sin 
que se dcrlique- a su extinción el precio del remate, 
cntr:ndiéndose que el rematante las acepla y queda 
su.brogado ('n las resPonsabilidades y oóflgaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subast-a 

l. Finca urbana. siiuada en sexta planta de! edificio 
SilO en Xativa, eaBe Plazn del Españoleta, números 2 
) J. superfictc construida ! 57 metros 43 dcdmctros 
cU<ldrados. Imcrita en el Registro de la Prop1cdad de 
Xativa. tomo 647. libro 23~, folio 72. finca 19.475. 

Vnlorada en 8.000.000 de pesetaS. 

y para que así conste y sIrva a los. efectos legales 
Oporl\l1lOS npido y firmo el present(' en Ontcnicnte a 
21 de oclubte de 199!.-Ul Juez, Raquel [ranzo
Prad('s,-S.542·3. 

OV1EDO 

EdicTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prrmera Instancia 
número 5 de Ovicdo, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado se sigue procedi. 
mlcnto e';pC'eiaJ sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpole~ana. con el numero 192;1989. promovido por 
,{Banco CCfltraL Sociedad Anónima». contra «Auxi· 
IJar de Minas y Maquinafltl. Sociedad Anónima». 
«HOIe! Ennma1). Sociedad Anónima), doña María 
R()~ano hidra Ramos Losada y don Enrique Lópcz 
Colmo. en los que por rcsoluClón dc esta fccha. se ha 
rI('nrdado -sacar a la \'enta en pública subasla los 
Inllluebles que al final se describen. eu\() remate 
\('ndrá lugar en la Sala dI: Audiencia de esic Juzgado 
en forOla S!gulente 

Fn pnmera subasta. cl dla 16 de dIC!cmbre pró
\Jmo, \ hora de las dlel de su mañana, sin ¡endo de 
llpO, el pactado en la cscrltura de hlpotec3. asecn
dl\'nt..- a la sum¡¡ de In t:lllt!dad que se mdit:l al pie dc 
L! ,"ksrnpnón dc-Ias fmeas. 

ln segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
lo" tnenl"s en la pnmera. c1 dia 7 de enero de ¡ 992, a 
!d~ JI"..' hora!> de.'.u manana. {'on la rehaja d"'1 25 por 
¡(1(1 del lIpO dr la pnmera 

--,~-
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y, en tercera subasta, si no-se remataran en ninguna 
de las anteri-ores, el día 28 de enero de 1992, y hora 
d(' las diez oe su mañana, con todas las demás 
eondlcion('s de [a scgunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condlciones de la subasta 

Pnmcra,-No se admitirán posturas que no cubran 
c! tipo de subasta. en primera ni cn scgunda, pudien
do~ hacer el remat(' en calídad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a e>.cepción del acreedor eJ('('utante. dcberán consig
nar. previamente. en la Mcsa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos. el 20 por 100 de! tipo expre· 
sado. sin cuyo requiSIto no sera n admitidos a liclla
ción. 

Terccra.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia señalado 
pnr¡¡ remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ecrrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se- refierc la regla 4.11 del artícu!o 131 de la Ley 
Hipotecaria. están d¡;- manifiesto en 5<-crctaría. enten· 
dicndose qu(' todo licitador acepta como bastante la 
titulación. ~ que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubicre, a! crédito del actor 
continuarán subsistenles. ent('ndiéndose -que el rcma
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de !os mrsmos, sín destinarse a su extinción el 
prt'Cio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra en parte urbana y en parte rustica destinada 
a secano, en terminO de Castellanos de Sanabria, 
Ayuntamiento de Puebla d(' Sanabria. de una superfi· 
eie de 988 melros cuadrados; hnda: Norte. monte 
romunal: sur. Earique López Colmos, y este, Enrique 
López Colinos. y oeste. José Antonio Ramos Losada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dI" Puebla de 
Sanabria al tomo 4.101, libro 10, fotio 242, finca 
L46Q.L3 

Urbana. planta primera que tiene su acceso a través 
de la recepción comu~ por escaJc-ra. Mide 371 metros 
85 decimetros cuadradoS. Linda según se mira de 
fr('nte al edificio:- Frente, vuclo de tcrraza; derecha, 
entrando, vuclo del solar de Enrique López Colina, e 
izquierda, vuelo del solar de José Antonio Ramos 
Losada. 

Coeficiente: Tiene una eUOla de participación de 22 
cnteros 56 centésimas por 100. 

Inscrita en el RegíSlro de la Propiedad de Puebla. de 
Sanabria al tomo 420. libro 11, folio 4, finca 1.465.1.3 

-

Urbana planta segunda que tiene su aeceso a través 
de la T{'('Cpción común por escaleras. Mide 361 metros 
85 dCí"imet-ros cuadrados. Linda. segun se mira de 
frenle al edificio: Frente, vuelo, de terraza; derecha, 
entrando, vuelo del solar de José Antonio Ramos 
Losada, y fondo, vuelo de los so!ares de, Enrique 
Lópcz Colino y José Antonio Ramos, 

Coeficiente: Cuota de 22 enteros 56.centésimas por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla 
de Sanabria al tomo 420, libro J J, folio 5, finca 
1.46&-!.a 

Urbana planta tercera que tiene su acceso a travcs 
de la recepción común por escaleras. Mide 23 I metros 
79 dedmetros cuadrados. Linda, según sc mira de 
(rente al edificio: Frente. vuelo de la terraza.; derecha. 
entrando; vuelo del so!ar de Enrique Lópcz Colino; 
izquierda. \'uelo del solar de José Antonio Ramos 
Losada. 

Le corresponde una cuota de participaCIón de 14 
enleros R centésimas por lOO. Inscrita en c-I Registro 
de la PropIedad de Puebla de Sanabria al tomo 420. 
libro 11, f-olio 6, finca 1.467_1.a 

Ed¡ficio destmado a hostal-restaurante cn termino 
de Castc-Hanos de Sanabna. Ayuntamiento de Puebla 
d .. Sanabna, denominada «Hotel Ennmary». con 
frente a la carrctcra de Madrid-Vigo. kilómetro 382. 

Vivienda sita en Castel!anos de Sanabria, Puebla de 
Sanabria. Vivienda en planta prinripal, que tiene su 
acceso a traves del solar, terraza y rect'pC'ión común a 
la vivicnda y a las tres plantas superiores. Mid(' 121 
metros cuadrados. Linda, según se mira de frente al 
ediftclO: A! frenté. terraza y solar: a la derecha. 
entrando y rondo. Enrique Lópc-z Colino; izquierda, 
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recepción común a la vivienda y plantas supeflores, y 
al fondo, Enrique Colino, recepción comun a la 
vivienda y plantas superiores, 

La cuota de participación es de 7 cnleros y 34 
centésimas por 100. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad de Puebla de 
Sanabria al tomo 420, libro 11, folio 3, linea L464. 

Tierra en Puebla de Sanabna, Lama de Amba, al 
pago de San Francisco. que tiene 2 hectáreas 34 
cC'nt!rircas. Linda: Al este. con el Coto del Concejo; al 
sur, con prado de Francisco Rodríguez, embalse de 
Ccmadilla o rio Tcra; al oeste, prado de Francisco 
Rodríguez Montero, y al norte, herederos de Fran
cisco Boyano. 

Valoradas a efectos de subasta, respectivamente. en 
las siguientes cantidades: 10.598.339- pesetas, 
3.988.858 pesetas, 3.988,858 pesetas, 2.486.427 pese
tas, 3.450.000 pesetas y 5.175.000 pesetas. 

Urbana, vivienda once de la planta tercera del 
número 6" a derttha de la fachada de la casa de la 
avenida del Doctor Reming de la ciudad de Zamora, 
que ostenta el núm'ero 64 del régimen, y es la que 
tiene su entrada por la puerta que se abre al fondo del 
pasillo derecho, según se sube. formado por el rellano 
en tal planta de la escalera que arranca del indicado 
portal. Es del tipo 1I de la cédula de la vivienda de 
protttción oficial. subvencionadas, la que tiene asig
nada una superficie útil de 84 metros 36 dttímetros 
cuadrados, y esta compuesta de vestíbulo, pasillo. 
estar-comedor, tres habitaciones, cocina y cuarto de 
aseo, teniendo ademas una terraza a la calle de nueva 
apertura y otra al patio derecho de dicha zona -de. 
edificio. Linda. según se entra en ella: Por la derttha, 
con vivienda número 12 del mismo portal y planta, y 
con vuelo del referido palio sobre el cual l¡en~ 
derecho de luces y vistas y ventilación a traves de tres 
ventanas y de una de las indicadas terrazas; por el 
fondo, la vivi-enda número 10 de la propia planta del 
portal número, 8, frente con rellano de la escalera de 
acceso, Está dotada de instalaciones de agua, desague 
y electricidad y participa en los servicios de calefac
ción central y antena colectiva de radio y televisión 
del p0l1al número 6, 

Cuota: 1 centésima,con 5 diezmilcsimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la PropiedDd de Zamora. 

al tomo 1.527. folio 127 y 128, finca 22,296, Valorada 
en 5.175.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 31 de octubre de 1991.-El 
Magistrtldo-Juez.:EI Sccretarío.-8,214-C 

PALMA OE MALLORCA 

Edictos 

El Magrstrado-Juez de! Juzgado de Pnmera InstanCia 
numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en eSlc Juzgado baJO el num~'ro 
n/ J Q91-0 de registro. se sigue procedimiento Judicial 
sumario. ejecución del articulo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de «5ocicdad de Crcdito Hipoteca
rio Ban'mndcr, SOCIedad Anónima», rcpresentodo por 
d Procurador don Migue! Socias Rosse!ló. contra 
dolía EnGlrnación .\Iabarce Gonzjlez y don Jubo 
PantoJa Gil, en reclamación de 4.747.885 pesetas de 
pnnc:ip:¡[ 111ás !as scñaladas para intereses y costas 
que se lijaran postenormentt" en cuvas aduanunes se 
ha xurdJdo sacar a primera y publica subasta. por 
termino de veinte d!ils y precio dc su avaluo, la 
siguiente finca contra la que se pnx"Cde: 

Finca numero uno: Local en planta baja, que tlt:n!" 
una superficie construida de 90 metros 90 ceníimetros 
cU:ldrados, al que le es mherente todo el patio solar no 
construido en su parte fronta!, en la anchura de toda 
su fachada, situados a la izqu;crda de la tútal finca, 
mirando desde la calle Oronelcs. Linda en conjunto: 
Frente, con la calle Oronele: por la derecha, con olra 
calle: por la Izquierda. finca de la misma proeednci.:t, 
y por el fondo. con linca tambIén de la misma 
procedencia. Tiene una cuota del 50 por 100, Forma I 

parte de un edificio en el tcrmino de SantanyL lugar 1
I de Cala O'Or, edlficado sobre una porción de lcrreno . 
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~oltlr de 1-.1-0 mctros cuadrados. PrOt'Cde de la finca 
Imm!a al tomo 3.528. libro 357 de Santan~í. foliO 52, 
finca ~5.2J6. 

L.l ~ubasta lendra Jugar en la sala de audIenCia de 
e,>te Juzgado. sito en calle General Riera. número 1 ¡ 3. 
de e~l:1 ciudad, el próximo día 20 de diCIembre del 
corriente ano. a las diez. horas, 

En caso de quc-da desierta la primera, se celebrará 
una ~cgunda subasta. con rebaja del 25 por 100, él día 
22 de enero de J 992, a la misma hora que la anterioL 

y para el -caso de resultar desierta esta scgunda. se 
cdcbrlrá una tercera subasta, el día 20 de' febrero 
de j 992. a la misma hora; baJO las siguientes condi
CIones' 

Pnmefa.-El tipo del remate es de 19A39.510 pese
laS. no admllléndose posturas que no cubran dicha 
~uma. 

Scgunda_-Para tomar parte en la subasta deberán 
conSIgnar previamente, los licitadt1res, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Oli-v<lr, sin número, de 
P;¡lma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta 045400018002291. 

Tercct;¡.-Podrá hácersc el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
ceh . .'bración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depóSito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la eenificación registra! estan de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberan aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
Olros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancclar entendiendose que el 
rcmata'111e los acepta y queda subrogado en la respon
s.abítidad de los mismos. sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide e! presente 
cn Palma de Mallorca a 16d-c septiembre de [991.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Sccrclario.-8.20 1.c, 

* 
Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-J uez del 

JU¿gJdo de Pnmera InstanCIa numero 9 de los de 
e~la ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mI cargo y bajo 
el núm,ro 261//990, se sigue juicio ejecutivo a 
l11stancias de Banco de Sarrtandcr, representado por el 
Procurador don Mtguel Socias. contra doña Maria 
Carmen López Márquez. don Michal'1 Aplekman y 
duna Shlrky AptC'kman, y por providencia de lecha 
de ho~ se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica s<ubasla. por termino de veinte dias, y precio 
de '>u avaluo, las siguientes fincas: 

\1ltad indIVisa de urbána: Numero cuatro de 
old~'n.-·\part;¡mento núm.,:ro 12 del piso pnmero. de! 
cctüiClo {(Ttl.anom~, en Magallu( térml110 de Ca!-via. 
~11Jc 4 ¡.l O metro'> cu;¡drados cubiertos y tienen una 
ternlla- mj~nor. ~ hnda: Dércch:t, con el apartamento 
!1UI11Lro U ! \estíbulo: izqUIerda. con el número 11 
, JC'i<.:ableno de lerrala. y fondo, con v.,:slibulo. Su 
cuota 1\700 por ! OO. 

1n',c':'lta al lOmo 1.590, libro -'1 H de Calvlj, 10(10 52, 
líneJ ~:.()"'9. 

Se \ alOla .:n la canudad de 2.500.000 pesctas. 
, t:rpana: Númcro ~etenta y seis de 

(lrdcn.-E~tw .. j¡o número 80 en planta de PGO octavo 
JcI cdlfit'lo denominado «Trlan-on», SilO .:n la pla)3 
de ~L1gallu-r. dC'! término de C;¡kiá. Mide 22 metros 
l'u:l:drados. y linda: .-\1 frente. con vestibulo y patio; 
dcrcch.1. (un plOporClon de .garajes: iZQulCrda. con el 
ap;lrI:lmcnlú número 81. Y IOndo. con descublCrto de 
paso SU CUO!<l es del 0.100 por 100. 

ln<,crita ;¡J tomo 1.5QO. ilbro 418 de Cah ia. folio 52. 
finca ::2'rQ 

Se ".-alora tT! la l'-antldJd de 2.50Ü.OOO pcsdas. 
~htad inOl\lSa de urbana: Numero tres de 

orJe'n --'\partamcnto númL'fO 1 l de! piso pnmero del 
c'llirIU{) d,'nt)mwado "Tnanolll}. ~!IO en la playa de 
~1a[2;¡ll\lC :L'rmíno de Calviá. \1ide en cubierlO 39 
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!!letros 49 decímetros cuadrados y en la terraza 10 
metros cuadrados, y linda: Al frente, con descubierto 
de terraza inferior: derecha. con el número ! 2 Y 
vestíbulo IZQUIerdo. y fondo. con descubierto de paso 
a la playa. Su cuota es dcl 0,700 por 100, 

Inscrita al tomo 1.432, J¡bro 383 de Calvj¡i. folio 
125. finca 1 I.l 99. 

Se valora en la cantidad de 2.500.000 pesetas, 
4. Urbana: Número CIento treinta y dos de 

orden.-Consiste en cuarlO de lavanderia en planta 
decimoquinta. o de cubierta, del edificio denominado 
"Trianon». sito en la playa de Magalluf, en término 
de esta ciudad, Mide 17 metros cuadrados. Lmda: Al 
frt'nte, con hueco de la escalera y sala de maquinas de 
ascensores: derecha. con descubierto de patio: fondo, 
con este dcscubierto y azotea. e izquierda. con azotea. 
Su cuota en la comunidad es del 0'100 por 100. 

Inscnta alto11\O 1.759, libro 465 de Calvia, folio 58. 
finca 15,50~. 

Se valora en la canl!dad de 600.000 pesetas. 

La subasta tendr.i lugar c-n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 16 de diciembre, a sus 
dic~ troras, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate scrá del 20 por 100, sin 
que se admitan posturas.ínferiorcs a dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores conSoignar previamente, el 20 
por 100 del tipo de remate en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en el siguiente número de cuenta 
0478000017261/90, Oficina principal. 

Terccra.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncIO de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la MeSlt del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Podr.i hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, 

Quinta.-Sc reservarán en depósito'a instancia del 
acreedor la!; consignaciones dé los postores que no 
resulta en rematantes, y que lo, admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efcetos de que. si el 
primer adjudic;¡tano no cumpliese la obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas, 

$cxta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferentcs, si los hubiere. al crédito lid actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, cntendiendose que el 
rematante los acepta '1 queda subrogado en la respon
~bi1idad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

O...tahi.,-Para el supuesiO de que resuitare desierta 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
segunda el proxlmo día 15 de enero de 1992, a sus 
diez horas. en las mIsmas condiCiOnes que la pnmera, 
{',n'pto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de l;¡ primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
seg!lnda subasta. se celebrara una tercera, sin sujeción 

tipo. el día 14 de febrero de 1992, a sus diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda y la primera, y sirva de 
no!ilicación a los demandados para el caso de no ser 
hallados en su domiolio. 

Dado en Palma de \Iallorca a 13 de 5Cptiembre 
de j<J91,-EI MagIstrado-Juez, José GuefTero 
l;Jplana.-La Sccretana.-8.198-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzg;¡do de Prime • .! Instancia 

numero 1 de P.11m;¡ de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el 
número 1.07 1¡¡98B-2· Y de registro, se sIgue proccdi
nm~nlO judicial sum;¡rio de eJccuClón del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instanCIa de don Fernando 
Torr-cnte Blanch, representado por el Prot'urador don 
Jose Francisco Ramis de Ayrct1o.-. contra don 
Damlfm Tous Ferrct]áns y don Antonio Orell Far. en 
reclamaCión de 3.200.nOO pesetas de principal, más 
las ~l'naladas para Interes y costaS-, que se lijarán 
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posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por terminO de 
veinte días y tipo de tásadón, las siguientes finca'S 
contra las que se procede: 

Porción de tierra con una casita, proccdcnle de la 
llamada Can Verano, pago Son Verdera, sita en el 
¡l'rmino municipal de Santa María. secano e indiviSI
ble. de cahida 46 árcas 35 ('enliareas. Linda: Al norte, 
con camino que Conduce a Palma a Alará; al sur, con 
tierras de Migue! Pocoví; al este. con propiedad de 
Jose Fcrrcr Borras. y oeste. con la de Jaime Colom. 
Inscrita al tomo 4.569. libro J21, folio 144, finca 
3.330, inscripción novena. Valorada en 3.525JlOO 
pesetas. 

Mitad indiVisa de terreno destinado a la edifica
ción, constituido por la mitad superficial de un solar 
númcro 147, zona residencial del plano dc urbaniza
ción d" Plamañola. procedente del predio FOn! $cea, 
del tcrmino de Buñola, Mide 50cJ metros cuadrados, 
y linda: Por nortc. en linea de 33,33 metros. con resto 
del solar num{'ro 147 remante; sur. con la misma 
longitud, con'solar I 46-A; este, en lin{'a de 15 metros. 
con solar 137. y oeste. con la misma longitud, con la 
ealk los Geranios, Inscrita al tomo 4.651. libro 79. 
folío 52, finca 3.76:5. inscripción segunda. Valorada 
en 1,495.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiem'ia de 
este Juzgado. sito en General Riera. número IIJ. L°, 
dc esta ciudad. ~I próximo día 19 de diciembre de 
1991, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
unól sctunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
30 de enero de 1992, a la misma hora 'Que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
cdehrará, sin sujeción a tipo, una tércera suDasta. el 
dia 2 de marzo de 1992. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo. 

Todas ellas bajo las sijuientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 3.525.000 y 
1.495.000 pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cuhran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los lícitadores en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate- .a calidad de 
cederse a un 1ercero. 

Cuarta_-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán haccfS(' posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jun10 a aqutl, el importe de la-consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti· 
nado al efecto. 

Qumta.-lOs autos y la certificación registral están 
de .manifiesto en Secretaría, y los licitadores debcran 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

SC:l.ta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nu:m'm subsistentes y sin cancelar, entendiendosc- que 
el re-matante los acepta y queda subrogado en la 
resp()n~bilidad de los ,mismos, sin destinarse a su 
ntmnón e! precio de! remate. 

y para general conocimiento, se expide e! presente 
en Palma de Mallorca a 18 de septie-mbre de 199L-EI 
M;¡gis.1rado-Jucz.-EI Sccretario.-2.296-D 

* Don Jase Guerrero Zaplana. Ma~istrado-Jue7 del 
Juzgado de Pnmera Instancia numero 9 de los de 
esta ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. ) 
baJO el numero 70/1990. se sIguen aulO!. de juicIO 
cJecutivo a instancias de «Princesita, Sociedad Anó
nima», representada por el Proeurador don Miguel 
Socias, contra «Mebilot Comercial. Sociedad Anó
nima)), y don Juan Bauzá Matas, y por providencia de 
est:! fecha de hoy se ha aeordado sacar a la venta en 
pnnwra y publica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo. las siguientes fincas: 
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Urbana A.partamento número ! de la planta 
novena dd bloque B o superior del edifino «Nep-
lUnm" ubICado en el paseo maritimo Ingeniero 
Gabnd Roca, de esta ciudad_ M!de en c!lbicrta 52 
metro, 4 detimctros C\Jadrddos y en terra:w 10 metros 
RO dedmetros cuadrados. Linda: Al frente. con el 
apart.lmentQ numero 2; por la izquierda } por el 
L . .lndo, con d de!>Cubierto de terraza dd bloque- e y 
por las partes superior t: inferior. con las respectIvas 
plantas. Le corresponde el número 136 de orden y 
una cu(.ta del 5.316 por 100, Inscrita al tomo 2.421. 
hbro 369 de Palma, Settión VII. fi)1io !6O, 
finca ~O. 765, 

La finca descrita vie'he- gravada por una hipoteca 
garan¡ilaJora de un capital que asciende a la !.uma de 
3-.ROO.OQO pesetas. Se valora en la cantldaJ de 
5JXlO,OOO dr pesetas. 

J. Mnad indivisa de urbana. Casa ~ corral sita en 
In villa de ~an Juan !.Ciwlada con el numero 5 de la 
calle Pnncc!>a. Mide 14 metros 40 cenumelros de 
frontis por 20 metros de fondo, o sea 28b metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con dicha calle; 
dcreeha. entrando, con casa de Francisca Ana Matas 
Muñnr: i7ql.l!erda. eon la de Antonio An1Ích Gual, y 
fondo. de Jose Bauzá Matas y Juan Gayá Font. 
Insenta al tomo 3.923. libro IS4 de San Juan. folIO 37. 
finca IU1L 

Sr valora la mItad mdlvisa dcscrita en la cantidad 
de 3,000.000 de pesetas. 

La l>ulJ¡¡~l.l tellúra lugar en ¡¡¡ Sala de Audiencia de 
estc Juzgado el próximo dia 16 de diciembre, a las 
doce treinta horas. y con arreglo a las SIguientes 
COnd!ClOnes: 

Prirnt;ra.-EI tipo del remate será del 20 por lOO. sIn 
que se admitan posturas que no cubran dicha suma. 

$egundu.-Para poder tomar parle en licitación 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 delupo de remate en el BBY en el siguiente 
numero de cuenta: 0478000017070/1990, oficina 
pri.ncipal. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por (:serilo, en 
pliego cerrado, dero{' el anuncio de la subasta hasla su 
celebración. depositando en la Mesa dc-I Juzgado, 
jUnio con aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el BHV. 

Cuartn.-Podrt¡ hacerse el remate en .calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedOr las consignaciones de los postores que no 
resultu en rematantes, y que lo adnutan y hayan 
cubierto d tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas postUl1ls. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos Por certi
ficación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo las licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima,-las cargas y gravamenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al credito del actor conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendic-ndose Que 
el r-cmatante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, siR destinarse a su 
i;xllnción d precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primt-ra subasta, se señala para que tenga lugar la 
~unda el próximo dia 15 de enero de 1992. a sus 
doee treinta horas, en las mismas condiciones que la 
¡mOleTa, excepto el tlpo del remate, que sera del 7:5 
por 100 del de la primera:} caso de resultar desierta 
dIcha segunda suba!.la, se celebrara una tercera. sin 
~ujcClon a tipo, el dia 14 de febrero de 1992, a sus 
docc treinta horas, rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda y la primera y 
~Jrva de notificación a los demandados para el caso de 
no encon1rarles en su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de scpuembre de 
199 ¡ ,-El Magistrado-Juez, José Guerrero 
Zaplana.-La Sccrelarja,~8,2-oo..C. 

* 
En \'ll'1ud de lo dlspues10 por el IluSlriSLmo !ocnor 

\1ngl!.tradn-Jucz de-! Juzgado de Primera Instancia 
numer-o 10 de Palma, autos numero 457/1990. sus-
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pensión de pagos. Seccion Segunda. e:qx:di-cnt{' pro
movido por el Procurador don Miguel Socias Rosse· 
lió. cn n'presentación de la Entidad m{'rcantil «(El 
Dorado de Mallorca, Sociedad Anónima)), domici
hado en la carretera de Cala Figuera a la Porrasa. sin 
número. de Calviá. por medio del presente edicto M' 

hao:,' publico que por auto dIctado d día de hoy se ha 
declarado a la Entidad mercantil «El Dorado de 
Mallorca, SOCIedad Anónima». en estado legal de 
!.uspcnsión de pagos. coneéptuándose como de insol
\encia provisional por ser su activo superior en 
680.530.77:5 pcSt'las al pasivo:. y asimismo se ha 
acordóldo convocar y citar a los acreedores de la 
mcncwnada Entidad mercantil a Junta general. que 
tendr:i lug.1r en la Sala Audiencia de eslc JU1gado d 
día 19 de diciembre, a las diez horas. con la pre"en
ción ól los mi-smm de que podrán concurrir personal. 
mente o por m{'dio de representantes con poder 
!.uficlente para ello y con el título justifieativo de su 
ncdilo, sin cuyo requisito no serán admitidos. hallán
dose hnsta dicha fedm a su disposición en la Secreta
ria de este Juzgado e! dIctamen de los Interventores y 
oemás documentación establccid~ en la Ley de Sus· 
pt.'!l!oión de Pagos para quc puedan obtener las copias 
o nOlas que estimen oportunas. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de octubre de 
IQ9!,-EI Scrretario.-8.199..c. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero L153/1989.Dbs--Y. se siguen autos de 
Juic-io ejecutivo-OIros títulos, instados por la Procura· 
dora doña Coneepción Alemany Morey, en represen· 
tación de «Bcach Mallorea. Sociedad Anónima», 
contra José 'Maria Garcia Torres. en reclamación de 
cantid;ld, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y publica subasta, por término de 
veinte días, y preciO, de su avalUo. la siguiente finca 
eroth1rgada al demandado Jose María Garda Torres: 

finca urbana.-PorciÓn de terreno que comprende 
parle dd solar o numero 168 del plano de! Poligono 
Industrial' denominado Can Rubiol, en termino 
municipal de Marratxi, que mide 2.020 metros cua· 
drados, y linda: Norte. zona de protección del 
Torrente; sur, remanente de la pan;-cla 168 de la que 
se segregó; este, vial numero I (calle Licores); oeste. 
parcela numero 167. Inscrita al folio 85 del tomo 
4.940 del archivo, libro 234 de Marratxi. finca 
numero 11.712. inscrípdón 1..11 Valorada en 
60.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lúgar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado. sito en calle General Riera, 113, L°, el 
próximo día 9 de enero de 1992, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: • 

'·Primcra.-EI tipo del remate será de 60.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras, partes de dicha suma. ,_ 

Scgunl,ia,-Pára poder tomar parte- en la licitación 
deberán los licitadores com;ignar previamente en 'Ia 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el- 10 por 100 del tipo del remate. 

Tercenl.-Podnin hacerse· posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceJcbTólción. depositando en la M~ del J uzg.1do, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podtá hacerse el remate a e;)lidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultarL'n r('malanfes y que lo admitan y hayan 
,ubicrlO el tipo de la subasta, a L'fectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
pO,r el onkn de sus rcspc-ctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi· 
fiCólción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los Iidtadores 
conformarse con ellos. sín que puedan exigir otros. 

Sé-ptima.-Las cargas y gravámcnes ant{'riores y los 
prefercntes, si los hubiere, al etidito del actor queda-
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r:in subsistentes y sin cancclar, enlendicndosc que el 
rematante los acepla y queda subrogado en la respon
sabifidad de los mismos, sin destinarse a su cXllTIlcion 
el precio del remate. 

Oclava.-Para el supuesto de que resu!tare desierta 
la primera subasta, se scnala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo ¡ ! de rebrero de ! 992, a la mIsma 
hora. en ¡as mismas condiciones que la primera. 
c.,ccpto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 11 de mano de 1992, ¡amblen a la 
misma hora, rigiendo para la mIsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 7 de octubre de 
199!.-EI MaglStrado-Jucz.-E! Sccrctario.-2.444-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Pamplona. 

Hace saber. Que a ¡as doce horas de los días 19 de 
diciembre de 1991, 27 de enero de 1992 y 24 de 
febrero de 1992 tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, la 
venta en publica subasta de la finca especialmente 
hipotecada para garantia del prestamo que se reclama, 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el numero 677fI991-A. 
a instancia de «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». contra doña Juana Mejias Hervá~ hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clasc de Juzgado, numero, asunto 
y aoo-.eI 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda !>ubastas y en la tercera el 20 por 100 de del 
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. 

Scgundo.-Que no se . admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación~ en 
la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estaran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la tituladón. 

Cuarto.-Que las· cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán !>ubsistcntcs., entendiéndose que d rematante 
fas aceptll y queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO del 
remate. 

Qumto.-Que podrán haeerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel, el resguardo del importe estable
CIdo en e! apartado segunda, en la Entidad bancaria 
aludida, hasta el momento de la celebración de la 
subasta, debiendo contener la'aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla S.a, sin cuyo 
rl'quisito no serán admiudas. 

&:<,to.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quil'ra de las tres subastas, en el supuesto de ser 
lcsttvo el día de la celebración, se traslada dIcha 
subasta al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

ViVienda o piso 4.° A de la casa número JO de la 
plaLa de Jos Fueros, de Barañain. Valorada en 
11.986.625 pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de octubre de 199L-EI 
Maglslrado-Juez.-EI Sccretario.-S.170-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número t de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 13 de 
enero, t 3 de febrero y 12 de marzo. de 1992 tendrá 
lugar en eSle Juzgado, por primera, segunda y tercera 

I i ,i"J 
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\cz. respectivamente, la venta l'n pUbliea subasta de 
los bienes que luego se relaCIOnan. en autos de JUICIO 

ejecullvo-otros titulas, seguidos en este Juzgado con 
el numero 694/1 989-A. a instanCIa de «Caja Rural de 
Navarra de Crédito», contra don ,'\'mparo Reyes 
Graeta Landa. don Miguel Arc!!ano Izquierdo y 
«MIgue! Arel!imo, Sociedad >\nónlma». haclendose 
constar 

PnmefQ.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
fan consignar los licitadoreS en ('1 Banco Bitbao 
Vw:aya -indicando Juzgado. número de asunto y 
aoo- e! ~O por 100 de la valoración de! tipo senalado 
en la primera subasta: del 20 por 100 de dicho valor, 
con reOaJ{l dcl25 por 100. en la segunda y tercera, sín 
eu~o requisito no serán admitidos. debiendo presen
tar l'n d momento de la subasta el oportuno justifi
cante de tflgreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la prqllera subasta: en la segunda. dicho valor con 
rebaja de! .25 por lOO, yen la tercera Slfi sujt."ión a 
tipo, y podran hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Terccro.-Que no se han suplido los tltulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autns, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar par(e en la subasta. 

Cuarto,-Que las cargas o gravámenes. antenores y 
prefercntes, si los hubiere. al crédito del aetor conti
nUaran subsistentes, entendIéndose Que el rem:'lIante 
los a('('pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

QUintó.-Que podrán hacerse posturas por esc-rito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, juntO a aqueJ, el resguardo del importe cstable
cldo en el apartado segundo, !lasta el momento de la 
cekbración de la subast~. 

Sex.to.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en e! caso de ser fc!>lIvo el 
dia de su celebración. se traslada dicha subasta al 
siguic·nte di;) hábt!. a la misma hora. 

Si-rva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su domIcilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Casa con jardin sita en Castejón, calle Raimundo 
La<,n;¡s. SIO numero. parcela 7 de la mnnzana 11. con 
sótano y garaje. Valorada en 18.450.000 pesetas 

('asa con torral sita en CasteJón, en calle Navas de 
Tolma. 16. Valorada en 8.370.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a JO de octubre de 199 l.-El 
M<lg!strado-Juez.-EI Secretario.-8. 1 54-C 

* 
El \bglslrado-Juel de Primera Instancia numero ~ de 

I'.jlllplona. 

tl..1CC ~abcr: Que a las doce horas de fos dlas Ii de 
rdx<.'ro, 5 d.c marzo} ! 3 de abril de 1992 tendra fugar 
en C~lC Jutg"ldo. por pnmtra. segunda y terccra \el, 

IT'i¡JCct!va!llCnte, b venta L'n publlea subasta de los 
bienes que luego se rt'lacionan. en autQ'i de Juicio 
.cJl',·IIl¡\O·OIroS tllulos. stgUldos.en CSk' JUlgaUO con 
el Ilumero 50/¡9S-9-~. a inSlanna de "Banco Zar.ago
,ano,,_ co¡)Jra doñ¡¡ Leonor Oh ver AJhe~a. Fernando 
Oll\cr ·\lbcsa. bus Ohver Alncsa y ((Tudfl, Soclcdad 
\n\ll1lma». hacH~ndose constar. 

l'nmero.-Que para tomar parte en la sut;Sta debl'
ran conSignar los ltcltadores en el "B<lnco Btlbao 
Vil(a:J)~ -indicandü Juzgado. númeTo. asunto) año
d .:"0 por 100 de la valoraClon en la primera sub;Jsta. 
lkl ~(j por 100 de dl.cho valor, con rebaja dd 25 
por lOO. (,.·n.b ~egunda > ¡ercera. Sin cUJo fúlUISItO no 
<,L'mn :.-dmÍlidos, dehlt~ndo presentar en d mom..::fHO 
de la ~ubasla el oportuno Jusúttcante de Ingreso. 

Sqwndo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr:11l en las dos lerc-cr:lS partes del ,alar dI..' los 
bll'!1l'~ en la primera subasta. en la segunda. dldlO 
,;)Ior ~Qn r..::baja dd 25 por 100, ~ en la tercera ~in 

sUJ<.'uún a tIpo. y podran hacerse <.'n calidad de .'eder 
el remate a un terrero. 
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T crcero.-Que no se han suplido los litulos de 
prupu.:dad) la certlficaclOn dc cargas obra unida a los 
atlto~. pudIendo ser l':\ammildos por los que quieran 
lomar parte en la subasta. 

('uarlo.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
¡m:fl'rl'ntes. SI lo hubiere. al credito' del actor conti
nuaran ~ubslstentes. enlendJendo~e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la rc:sponsabJlidad de 
los nusmos, SIO destinarse a su (''(tIOClón el preelQ del 
remolle 

Quinto,-Quc: podran hacerse posturas por escrilo. 
l'n pliego cerraJa. depositando en la Mesa del JUL
gado. junto a aquél. el resguardo de! importe estable
cido en el apartado segundo. hasta d momento de la 
celebración de la subasta. 

Blcnes obJem de la subasta 

Tercera purtc- IndiVIsa de la finca solar de 4.066 
metros cuadrados. Sito ..:n la carretera dc Tudda o 
estación de Bunucl, con diversos almael'ncs construi
dos en su interior~ con una superficie total',i:onstruida 
de 1.907 metros cuadrados, Inscrito en el Registro de 
TuJda. al 10010·1.395. folio 141, finca 4.755, propie
dad de don Fernal-ldo Oliver Albera. 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. 

D'ddo en Pamplona a 31 de octubre de 1991-.-EI 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-S.155-C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 de 

Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de Jos días 5 de 
rebrcro de 1992, 3 de marzo de 1992 y 4 de abril 
de !992 tendra lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez, rcspectivamente. la venta en 
publica sulm!>ta de los bienes que luego ~e relacionan. 
en autos de juicio ejecutivo-otros titulas. seguidos en 
c~tc JU7gado con el númcro 292/1991-A. a instancia 
de ,,('aja Rural de Navarra, Sociedad Cooperativa de 
Crédito». contra dona Vicenta Romero Pei'luela, José 
Luis Rincón Pércz, Mará Eugenia Ursua Yillanueq y 
Vicente Rincón Romero, haciéndose con~tar: 

Primero.-Que para lOmar parte en la subasta dcbe
fan conslgnnr los IlcitadoH's en el «Banco B¡Jbao 
Vi7(:aya» -indicando Juzgado. número. asunto y ano
d 20 por 100 de la valoración en la primera subasta; 
del .20 por 100 de dicho valor. con rebaja del 25 
por 100, en la segunda y tercera, sin cuyo requiSito no 
scran_ admitidos, debiendo presentar en el momento 
de In ~ubasta el oportuno justIficante de ingreso. 

Scgundo.-Que no ~ admlliran postU!a~ tjuc nu 
cubran en las dos terCeras partes del valor de lo!> 
bienes en la primera subasta: en la segunda. dicho 
\'alor con rebaja dd 15 por lOO, y en la tercera SHl 
,>ujcnón a tipo. } podr;in hacerse en calidad dl' eeder 
el I'l'mate ;J un tercero. 

r ..:n:ero.-Que no sc han suphdo los titulas de 
propiedad y la certiJkaclón dc cargas obra unida a los 
auto~. pudiendo ser examInados por lo!> que quieran 
IOHl;¡r partc en la subasta, 

Cuano_-Que las cargas o gravámenL's anteriores y 
prden.'nll'~. si ro hub¡ere. ;11 credno de! actor conu
Iluar;m subSlsll'ntes. entendiéndose Que el rematante 
lus ,Kl'¡lta y qUl'da subrogado en la res¡lonSi.lb¡Jidad de 
los nl¡\H1OS. sin dL'Stmarse a su e.\tmclOn el precio de! 
rcnl:l1c. 

Quinto.-Que podran hacerse pO,>lur,lS por l'scrito, 
en pltcgo cerrado. depo~l!ando en la I\-ksa dd JUl

g;ldo, junto a aquél. el resguardo del Importe estable
CIdo en el apartado segundo. hasta e! momento de la 
(ckbraclón de la ~ubast;¡ 

Bienes objeto d(' la subasta 

('asa urbana con corral en Ca,>I~'jón (N;¡v~rra). 
~I!;l en !;¡ calle San h!dro. 18: \upcrflcH: de parcela, 
::17,60 metros cuadrado~: in~Cflta en Rl'gl~tro de la 
Pnlpiedad al tomo 1.963. llOro 26. folIO 92. 

2: Finc¡¡ rúslic¡¡. parcela 9, pOlígono ::'0. Castejón 
¡N;l\:lHa). Corr¡¡liza dd POlO. de 14.980 metros 
cuadrados, Inscrita;¡1 tomo 1.593, libro 19. foIFo 77. 
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J. Finca rústica sita en Castcjón (Na\'arra). Mon
les de- Cieno. El Mdonar: de ! .160 metros cuadrado~: 
¡merita al tomo 2.537, libro 41, folio 136, finca 2.514 

4. llrlxlna 117, Viviendas o P!!.o 9, !clra A- \!po A. 
I'dificio.15, calle Luis Morondo de Pamplona: superfi
cie. 9J.83 m('lros cuadrados construidos, lnu-rita al 
lomo 418. libro 201. folio 100, finca 12.146, inscrip
ción 3-4. 

Valoración de lincas: !. 6.544.000 pc"!.Ctas; ~ 
Mi7.000 pesetas; 3, ~O8.000 pesetas. ~ 4. 1 !.270J)OO 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 31 de octubre de 199L-E1 
Mngislrado-Jul'Z.-E! Scc-rctario.-8.! 56-e. 

PLASENCIA 

Edicto 

Dona María Ten::>a Cuesta P{'raL Juez de! Juzgado de 
Pnmcr.¡ Instancia número I de Plascncia } su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el numero.. 
59/ J 991, se tramita juicio ejecutivo promo\ido por ];;¡ 

Procuradora dona Maria Carmen Cartagena Delgado. 
cn nombre )- representación de «Banco de Caslilla. 
Socicdad Anónima», contra don Urbano García 
Moreno \' otros sobre la reclamación de la cantidad de 
1.·nO.&64 pl·setas. en cuyos autos, con eSla fcd¡;;L h(' 
<lcord;¡(j(l s.acar :f la v('ma en primera y púbhea 
subasta. termino d(' ycime días y precio dc tasacrón: 
y de no concurrir a la misma postores, en segunda y 
pública subasta, rcbaJa del 2S por 100 dd pn'cio de 
tasncion. }' si tampoco concurrieran postores a tercera 
y publica subasta. sin suje('Íón a tipo, los bienes 
embargados en dicho proccdimicnto Que al final se 
indican. 

Para el remate de la primera subasta sc ha seilalado 
el próximo día 9 de enero de 1992. a las once horas. 
('n w caso, para la segunda, el dia 6 de febrero de 
1992. a las once horas, y de no concurrir postores para 
la tercera. e! próximo dia 5 de marzo de 1992. a las 
once horas, en la Sula de Audicncia de cste Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deber.:ín 
los licitadores consignar previamente en la Mel.3 de! 
JU7g.1do o establecimiento destinado al efeclo una 
cantidad igua!. por lo memos. al 20 por 100 dectivo 
de! valor de los bienC'S que sirva de tipo para -la 
subasta, sin cuyo requisito no seran admilidos, no 
admuiéndosc posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de subasta (primera y scgu'nda, la 
tercera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Quc podrán hacerse posturas por esento 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa de! Juz· 
g..1.do. junto a aquel, el impone de la consignación 
antcs indicada o acompañando el rcs.gurado de 
hnlx-rla hecho en e! establecimiento deslÍnado al 
electo, pudiendo hacerse éstas bien personalmente o 
por escrÍlo cn calidad dc ceder cl remate a un tercero, 

Tercera.-Respecto los vehículos y los bienes 
inmuebles. los autos y la certificación de cnrgas están 
d~' manifiesto en Secretaría: que las cargas y graváme
nes anteriores y las pr"ferentes. ~i las hubiere, al 
credllo del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las accma y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfaccrla~. sin destinar a su 
e.\línciÓn crprt'eio del remate. y que de los inmucbk~ 
no han sido aportados los títulos de propiedad 11) 

MlplJdo su falla (de anunciarse ~ubasta de estos) 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana. Número uno.-Loca! en planta haja. 
deslinilOO a local comercial-mdustria. con enlradas 
dlreel;ls desde la vía pública, a través de la tra\'e~13 de 
San Pedro y dc la c,llIe de' San Pedro. dd eddiclO 
números 3 y 5 en la travesía de San Pedro, en la 
ciudad dt" PlasenCIa. Ocupa una superfiCie ilprO>.I· 
B1i1dil dc 104 metros cuadrados. Tasado en 9,3Ml.OOr 
pesetas. 

.,;1 Urbana. Número dos.-Vi\'ienda ronSl!1Ulda 
por la parte derecha de la planta alla primera. con 
entrada por la puerta existcnte a la izqUierda segun M' 
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sube la escalera del edificio números 3 y 5 en la 
tn:Jye<¡ia de San Pedro. en la ciudad de P!a5encia. 
COn51i1 de vestibu!o, cocina y despensa, estar·eome· 
dar. tr('~ dormitorios dobles ,y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie construida. incluidos voladizos. de'IIS 
melros cuadrados. Tasarla en 7.475.1)1]) pcsetas_ 

3.1> Urbana. Número cineo.-Local comercial en 
planta haja d'-'Stinada a local d¡: negocio. con entrada 
dlre<:\a desde la viíl públicn. -fravesia de San Pedro, 
de! t'uificio números 3 y 5 en la travesia de San Pedro, 
('o la ciudad de Plasencia. Ocupa una superficie 
apro_\imada de 30 metros cuadrados. Tasado .en 
1,400_000 pesetas. 

D;:¡d",.en Plasenci'a a 15 de octubre de 199L-La 
Jut'Z. Mana Teresa Cuesta Pera!,-S.57fl·3. 

rOLA DE LAVIANA 

Edic/(J 

Don Manuel Regalado Valdts. Juel de Pnmera 
lmtancio de Pola de La,-'iana ~ su partido, 

Hago ~bcr: Que en este Juzgado. y con e! número 
48,: I '186. se tramitan autos de JUICiO ejecutivo. en 
I{-clamación de canlÍdad. promovIdos por el Procura
dor ~cilOr A!onso Stinchez, en nomhn.' y representa
Ción de «Banco H1Sp;¡no."tmeriC<lno, Soóedad Anó· 
nima». colUra Agustín Garcia Garda ~ Maria del 
Carmen Méndez Giganta. sobre reclamación de la 
cantidad de 254.170 pesetas de principal y ¡ 50.000 
pcset¡¡.s para costas. en cuyo proc~-dlOúento y por 
resolueion dc esta fecha he acordado sat'ar a pública 
s\Jba~ta. por primera y. en su caso, segunda y teITera 
ve]. tl'rmillu de VelOte alas y por 105 IlpOS que se 
indican. lo bienes que se describen a! final. 

. Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las doce horas de! dia 10 de enero de 1992, 
en la 'Saln de Audiencia de este JU1:gado. previnién
dose a los licitadores que pam tomar parte deberán 
consignar en la Mesa dd Juzgado o establcrimicnto 
destinado al efeclO el 10 por 100 del valor efectivo 
quc sirva de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran pUf lo menos las dos terceras 
parles de la tasación; que no han sido presentados 
titulos de propiedad y se anunda la prcsenle sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto la certificación 
de cargas )' autos en Secretaria; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; que !as cargas 
unlel'rore-s y prefef{'rHes al crédito del actor, si ,existie
ren. quedarán subsistentes, sin destinarsé a su cxtin· 
don el precio del rcmale. 

Oc no exislir licitadores en la primera subasta. se 
señala para el acto dd remate de la segunda subasta 
el día ! O de febrero de 1992, a las doce horas, en el 
mismo hlgar y condicíones que la ant('rior, con la 
rebaja del 15 por 100; que no se admitirán posturas 
quc no cubran por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
scg:undn subasta. se anuncia una tercera sin ~ujC'Ción 
a lipo. en la mísrn<t forma y lugar. senalándose para 
el :lelo de! remate las doce horas del dia 10 de marzo 
de 1991. admltiéndosc toda clase de posturas con las 
r('senas l'st(lblccidas por la Ley. 

Se devoh'crán las cantidades previamente consigo 
n:lltn~ por los licitadores para lomar parte en la 
\ubas\a. cnn excepción de la correspondientl' al mejor 
poS101. sah o que a instancia del acreedor se reserva· 
~'n la~ consignaciones de los postores que aSimismo 
lo ;¡dmílan. que hubiesen cubIerto el tipo de subasta 
con Il'I cantidad conSignada, la cual se le devolverá 
una w:/ cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Los ga<;!os de remate, impuesto de transmIsiones 
patrimonirlles y 105 que correspondan ¡¡ la subasta 
~ef;'l!l <l c!'lrgo del rematante. 

Bienes objeto d{" subasta 

1<' RU!ollca. a monle ) prado. llam;:¡d;1 «Canto del 
MedIO» ~ «Del Ferrl'rOl¡. sila en El Canto del Medio. 
(·ocañm. Concejo de Srln Manín del Re\ Aurelio. de 
::!7 hC('lar('a~, Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de 1'01<1 de La' íana. al folio 53, libro :.!SO de Sun 
M'lnin. finca número 14_151. lnscrip{'¡on 1.:1 

______ liIWmIIINl'l1T! 
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1.0 Rústica. a labor, pasto y rolO, llamada «Pra
dón de la Yalhna». sita en La Longa. parroqUia de 
Coc¡¡iün. de 750.082 n1etros cuadrados. En la que 
exíste una casa·habitación de planta baja y piso de 80 
metros cuadrados. una panera. de 42 metros cuadra· 
dos: una cuadra de planta baja de- 30 metros cuadra
dos. Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Pola de 
La\'iana. al foho 15. libro 156 de San Martin. finca 
número 14.897, 

Valorada la primera. según tasación pericia!. en 
3.240.000 pc!>Ctas. finca núm('ro 24. I 52. 

Valorada la segunda fmca número 14.897, según 
tasacIón pericial, en 3,380.000 pesetas_ 

Dado en Pala de Laviana a 14 de octubre de 
1991.-EI Juez. Manuel Regalado Valdés.-La Secreta
ria.-8,ln·C 

PUERTOLLANO 

EdlCfO 

Don Ramón Gallardo Sánchez. J u('z de Primera 
Instancia del número 1 de la ciudad de Puertollano. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIguen autos de 
juicio ejecutivo, número 363/1988, a instancia de! 
«Banco de Santander. Sociedad Anónima». represen· 
tado por el Procurador señor Porras Arias, contra 
otros y Snntiago Palomo Fcrnández. Benita Gijón 
Manin, Sa!ustiano Palomo Fernández y 'Gúilkrma 
Buitrón Vela. sobre tcclamación de cantídad, en cuyo 
procc-dimiento se ha acordado sacar a la venta en 
publica y primera y. en su caso. segunda y lereera 
subasta. por término de veinte días, los bienes inmu('
bies embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, actos que tendrán lugar con las condicio
nes que se expresarán, en la Saln de Audiencia de eSle 
Juzgado de Primera Instancia número , de Puerto
llano, sito en la calle Cruces. 8. planta 1.a• los días: 

Para la primera: Día 20 de diciembre de 1991. a las 
once horas. 

Para la segunda: Día 20 de eflcro de 1992, a las once 
horas. -

Para la terce¡:a: Dia 20 de febrero de 1992, a las 
once horas. 

Condicíones 

Prímera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los lícitadores consignar previnmente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto ulla canti4ad; igual por lo menos. al 20 por 100 
efCC1i vo del valor de los bienes. que sirve de tipo para 
la subasta que se indicará sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

Scgundo.-Que a prevención de que no existan 
postores para la primera subasta, tendr.i lugar la 
segunda, con. rebaja del 25 por 100, y en el supuesto 
de que tampoco hubiere postores para éS1a, se celebra
rá la tercera sin sujeción a tipo. 

Tcrccra.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tcrceras partes del avalúo, teniendo en 
cuenta las circunstancias anteriormente expresadas; 
que aquéllas podrán haeerse a calidad de poder ceder 
el remate a un tercero y podrán formularse, asimismo, 
por escrito en pliego cerrado, previo al depósito 
correspondiente y en la forma prevista en el artieulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamien10 Civil. 

Cuarta.-Que las cargas antenores y las preferentes, 
si existieren, al eredilO del actor conlinuarán subsis
tentcs, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de las mismas, 
sin destmarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que la certificación registral y demás 
documentación relativa a los titulos de propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de e5te 
Juzgado para que puedan ser exammados por todas 
aquellas personas que deseen tomar parte en la 
subasta, previniendo, además, a los licitadores que 
dehcr.ln eónformarse con' ello )' que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. así como tampoco 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. 
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Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de Jos demandados don 
Santiago Palomo Fernandez y su esposa dona Benita 
Gijón Mar.tín: 

Tierra al sitio de Navaccrradilla y Jesús. en término 
de ViHamayor de Calatrava; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almodóvar del Campo al folio 103, 
tomo 837, finca numero 2.527, Valorada pericial. 
mente en 4.500.000 pesetas. 

Olivar al sitio de Navacerradilla o Cacare!e. en 
término de Vi!Jamayor de Calatrava; inscrito al folio 
! 12, lOmo 837, finca 2.530. Valorada pericialmente 
en 800.000 pesetas. 

Como de la propiedad de los demandados don 
Salustiano Palomo Fcrnández y su esposa doña GU!· 
Herma Buitrón Vela: 

Olivar al sitio Vi llegas o Camino Viejo; inscrito al 
folio 133 vuelto, tomo 837, finca 2.537, Tasada 
pericialmente en 1.500.000 pesetas. 

Casa en VilIamayor de Calatrava, Mesones. 97; 
inscrita al folio 191, tomo 1.166, finca numero 4.538. 
Valorada pericialmente en 275.000 pesetas. 

Tercera parte de una lierra al sitio denominado 
Almero; inscrita al folio SI, tomo 1.129, finca número 
4.357. Tasada pericialmente en 25.000·pesetas. 

Dado en Puertollano a 21 de octubre de 1991.-EI 
Juez, Ramón Gallardo Sánchez.-El Secreta
rio,-5.562-3. 

REUS 

Edicto 

Don Carlos Marin lháñez, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de' Primera Instancia numero 3 de 
Reus, y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita dedara
tivo menor cuantía, reclamación de call¡;~ad, numero 
197/1988. promovido Plir (<Codere Tarragona, Socie
dad Anónima», contra don Anselmo Ruiz Romero, y 
por resolución del día de hoy, se ha acordado sacar a 
pública subasta la siguiente: 

Mi1ad indivisa de entidad numero ocho.-Chalé 
unifamiliar, sito en Torredembarra, calle Violoncel, 
número 8, con una superficie construida de 90 metros 
cuadrados y 174 metros cuadrados de jardin pnvado. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven
drc11-3. al tomo 692, libro 143, folio 130. finca 
número 10.050. 

Tas.,da en 10.500.000 p<.''Setas. 
Existe como carga antenor y por tanto preferente: 

Hipoteca a favor del «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», en garantía de un prés
tamo de 4.560.000 pesetas de capital, interéses al 
11.75 por 100, y 1.368.000 pesetas para intereses y 
costas_ 

Hipoteca a favor del «Banco de ComercIO. Socie
dad .\nónima», en garantía de un préstamo de 
8.000.000 pesetas de cap!\al. intereses al 22 por 100 y 
1.600.000 pesetas, para intereses y costas. 

La subasta tendm lugar en la Sala AudIencia de este 
JUlgado, el día 5 de febrero de ! 992, Y hora de las 
once treinta, siendo requisito indls~nsable consignar 
previamente el 20 por 100 del tipO de tasacíon para 
tomar parte en ella, debiendo'>C Ingresar tal deposllo 
en el Banco Bibilo Vizcaya. sucursal de la plaza Prim. 
de esta ciudad y en la cuenta de ConsIgnacIOnes de 
este Juzgado número 4. ¡ 90 000 15019788 y no 
3dmiuéndose posturas que no cubran sus dos terelo~. 
con facultad de ceder el remate a tercero. 

Caso de no existir postor. se sena!a una segunda 
para el día 4 de marzo y hora de las once trclnta. -con 
reb3ja de! 25 por 100 del tipo de tasación, con un 
depósito previo también del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

y SI tampoco hubiere postor, una tercera Sln 
fijación de tipo para el día 8 de abril y hora de las 
once treinta. pero con un depósito previo Igual al de 
la scgunda. 

Martes 19 noviembre 1991 

Se adVIene a los hCltadoes que tanto los autos como 
la certlfkaClón eSlán de manlliesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados una hora antes de las 
scnaladas para las subastas respcttivas, no pcrmitien
du!cs eXigir más datos que los que hay. asi como 
tamblen que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes. sin destinarse el precio de! remate a 
:'oU e\tlnClOn, subrogándose en su pago el adqUIrente 
ji segun todas las normas legales. Sirviendo este de 
notl tíoClón al demandado, en el caso de que no se 
pudIere hacer pcsonalmente. 

Dado en Reus a 30 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Carlos Marin Ib-ánez.-EI Secreta
no.-8.223-C 

RONDA 

Edicto 

Dun Santlago Macho. Moacho, Juez de Primera Instan
cia núm~ro 1 de Ronda, 

Hago s,aber: Que en los autos del judicial sumario 
del iutkulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
114/1991, seguidos en este Juzgado a instancia de 
,«UOlcaja». contra «Galerías. Comerciales Boquetillo, 
Sociedad Anónima», he acordado, por reso.lución de 
esta fecha, sacar a publica subasta la finca hipotcrada 
descrita al final del presente, por termino. de veinle 
días, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones: 

Tendriln lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; 

Primera.-Por el tipo pactado, el dia JI de enero 
de 1992. 

Scgunda.-Por el 75 por 100 de la primera. el día 27 
de fe!;lrero de 1992. 

Terccra.-Sin sujeción a tIPO, el dia 31 de marzo 
de 1992. 

Todas cUas a las doce horas; y si tuviera que 
sus¡x:nderse alguná: por causa de fuerza muyor, 
entiendase scnalada su celebración Pilra el dia hábll 
mmcdiato. a la misma hora. 

los autos y la certificacíón de! Registro, a que se 
refiere la regla 4.a del ankulo 131 de la Ley Hipoteca
rla. ~ encuentran de mamfiesto. en &-crctaria; se 
entender.i que todo liótador acepta como bastante la 
titulaCIón. y las cargas () gravámenes anteriores y los 
prekrentes, si 105 hubiere, al crédito del actor mnti
nu¡jfrin subsistentes. entendiéndose que el rematante 
!os,accpta y queda subrogado en la respon')abilidad de 
1m flHS!l10S. ~in destinarse a su extinción d preelo de! 
remale. 

Para tomar pane en las subastas. todos los postores 
tendrán que consIgnar. en el establecimIento desti
nado ¡II dcclo, el 20 por 100. por lo menos, del tIPO 
fijado para la pnmera y segunda subastas. si hubiere 
lugar J dio, y para la tercera subasta, en su caso. 
ll'nJr;in que consignar el 20 por 100, por lo menoS. 
de! ¡¡PO fijado para la segunda subasta. En I;:¡ pnmeta 
\ ,q;und;¡ ~ubastJs no se admHira postura alguna 
tnri:nor al tipo lijado para cada una de ellas. Podr:in 
hac('r~<: posturas por esento en phego cerrado. desde 
el dl3. de ho.y hasta su celcbracion. depo~Hando en la 
Me~a de ~'ste Juzgado dicho pliego acompañado del 
!'t,"i-gu;)rdo acreditatn'o de la consignaCIón colTespon
dlentl'_ Las posturns podr3n hacer~e en calIdad de 
Ci.·,kr el remate a un terccro. 

El preSen!(~ sIrve de notIficaCIón a los demandados 
dd ~cñalamK,:nw de las subastas. conforme a lo 
dl~PUl'Sto en la- regla 7.J. (,ie! artículo 111 de la Le~ 
Hlpo\ccana. en e! -supuesto de que dicha notlfíGlCión 
hubl<:rt· resultado negativa en la finca subastad;>. 

Finca objeto de subasta 

lm:JI comacl:ll-.lparcamicnto SHuado en la pianta 
dI' 'ó(;1nO ) baja de! edificIO en la hacienda de campo 
nombr.ldu «San Enrique)), en los bloqu,-s identlfica
do\ (Un los numeros 5 y 6, del término mUfHclpal de 
\1Jrbt'lla Ocupa una lOtal \uperficic construida 
de I.JilS metros 1 decimetros cuadrado. 
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ln\Crito en el RegIstro de la Propiedad número 2 de 
MarocHa al número 14 644. 

Tipo: 53.100.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 30 de octubre de 199!.-EI Juez, 
Santiago Macho Macho.-El St."Cretario.-8.2J7-C 

SAN FERNANDO 

Dona Blanca GOmez Sánchez, Magistrada-Juez susti
tuta de Primera [nstancJa del número 2 de San 
Fernando (Cádiz), 

Hagb saber: Que en este Juzgado se sIguen autos. 
número 197/199(}, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hispano Americano, SOCiedad 
Anónima». represeRtado por la P~uradora señora 
Lcria Ayora. contra don Francisco de Paul<l Gómez 
Castellano y doña Encarnación Astorga Santos, en 
reclamadón de cantidad; en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta por 
primera y, C1l su caso, segunda y tercera vez, para el 
supuesto de que no hubiera' postores en la anterior, 
por termino de veinte dias cada una de las fincas 
hipotecadas Que luego se describirán, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipo.teca, que 
asciende a la suma de 8.085.000 pesetas para la 
primera. e! 75 por 100 de dicha cantidad para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza de 
San lose, sin númcro, planta l.a, en los. siguientes 
senalamientos: 

Primera subasta: El día 14 de enero de 1991 y hora 
de as once. 

Segunda subasta: El día 11 de fcbrcro de 1991 y 
ho.ra de las once. 

Tercera subasta: El dia I I de mano de ! 991 Y hora 
de las once. 

/' 
Condiciones 

Primera.-Para la primera y.segunda subasta no se 
admitirán posturas mfenorcs al tipo pactado. o al 75 
por 100 del mismo, rcspecl!vamente. 

Scgunda.-Los lidtadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta. deberán consignar en el 
Juzgado o en el establccimiento destinado al efecto el 
20 por lOO del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, a cxcepción de! demandante SI concu
rnere. En la tercera o ultenores subastas, el depósito 
con"iSllra en el :!O por 100 por lo menos del tipo 
fij;:¡do p;:¡Ta la segunda. DIchas cantidades se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrjn hal:ersc en calidad de 
ccdo.:r el remate a un tercero; lo que se efectuará en el 
propio Juzgado que haya cclebrndo la subasta. con 
asistcncia del ccsionario. previa o Simultáneamente al 
pago del precio de! remate. 

Cuarta.-Lo$ aUlOS) la ccrtílicaeión del Registro a 
que se rcfiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotct'aria están fe manifiesto en la St..'Cretaria del 
JUl'gado. entendiéndose que todo liCitador acepta 
ronío bastante. la situadÓn. Las cargas o gra\¡jmcncs 
anteriores v los prcfcn::ntes. si lo.S hubierc. al crédito 
del actor continurán subsistcntes. cotendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
rcsponsabilidades de los mismos, Sin destinarse a su 
extmóon el precio de-! remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero n.-Vivienda plan\;] 2.:1. letra A. con 
aeceso por el portal ~enabdo con el número';! de la 
eall~ Doctor Cellier. dI.' esta clud3d. Ocupa una 
~upcffleie útil de 52 metros cuadrados ji construida de 
65 metros cuadrados. LInda: Por su frente. con núcleo 
Je escalera y vivienda letra D de su misma planta; 
derecha. entrando, con la finca número 41 de la calle 
Doctor Cdlicr'. izqUlcrda, con la vivienda letra B de 
su misma planta y portal. y londo. con ('alk Cll1ao. 



37506 

Se compone de tres dormitorios. e~tar-{'omcdür. 

coona, asco ) terraza-tendedero. Cuola; 2,27$ 
por ¡OO. 

In<;("ripción: Pendiente de eHa, se ellan a ekcto~ de 
l}úsqucda el libro 332. folio 20, finca lO.7.1L Jn~{Tip
ción 2.a 

Dado en San Fernando a 28 de octubre de J 99 J.-La 
M;¡gistrada-Juez, sustituta. Blanca Gómez San
chelo-El Secrctario.-8.166-C 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud <le lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia en aulos de JUIcio declarativo 
ordinario de menor cuantia numero 194/90. seguidos 
en es\(' Juzgado número 2, a instancia de la Enlld:!d 
~<Tcka IndustriaL SOCIedad Anónima», representada 
por Ja Procuradora doña AliCia Molina JlmtncL 
contra la Entidad «Muebles Dali, Sociedad Anó
nIma». en ignorado paradero se ha acordado empela. 
zar a la cÍlada Entidad a través de su representante 
legal, para qw: en el termino improrrogable de diez 
dias comparezca en autos y conteste a la demanda. 
personandose en fonna, apercibiéndole Que de no 
haccrlo así será declarada en rebeldía, dandose por 
precluido c! trámite de contestación a la demanda, 
siguiendo el pleito su curso. 

y pa.r~ su inserción en. los periódICos oficiales ) 
colocanon en el tablón de anuncIos dc este Juzgado 
y sIrva de emplazamiento a la Entidad (jMueblés Dali. 
Sociedad Anónima», expido la presente en San Róque 
a 18 de septiembre de 1991.-Do)' k-El SecretariO 
judicial.-8.196-C 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

De:'! luan Ramón Brigidano Martinez. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
$<Jnta Cruz de La Palma, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 5/1991, promovidos por e! 
((Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
represcntado por el Procurador senor Hernandez de 
Lorcn~o, contra don Miguel Triana Rodriguez y don 
Frannsco Maran!e Rodriguez, en trámite de procedi· 
mu.":nto de apremio, en los Que por providencia de 
esta fecha se ha acordado anunciar por medio de! 
presente la venta en publica subasta, por primera vez. 
plazo de veinte dias y el plazo de tasación que se 
indicará, las siguientes fincas: 

Propiedad de don Jose Francisco Marante Rodri~ 
gu('z: 

a) Rustica: Trozo de terreno de secano en el 
término municipal de Barlovento, pago de Lomo 
M.achin, lugar conocido por «Llano de Abreu». que 
mide 1.360 metros cuadrados., y linda: norte, con 
carretera general; sur, Con camino; naciente, con 
terr~no rustico de doña Mert'Cdes Martín Ortega: 
pomente. con terreno rustico de los hermanos de don 
Juan Martín Ortega. 

b) Urbana: Casa de dos plantas, sita en ellCrmino 
municipal de San Andrés y los Sauces, en la calle de 
Abraham Martín, señalada con el numero 11 de 
orden. que mide 160 metros cuadrados. y hnda: frente 
o sur. con la calle de su situación; izqUierda o 
poniente y espalda o norte. ('on finca rÚ'>lÍca que !.e 

adJudlC<1 al heredero don Máximo Hernandez Fe!i. 
("¡;Jno. y: derecha o naciente. con la finca rustICa de 
don Dommgo Fdiciano Rodríguez. 

e) RúslÍca: Trozo de terreno de riego en el tér· 
mino municipal de San Andrés ~ Sauce~. dondc dicen 
«Lomo Gil)). que mide 5 areas 28 centiarea~ \' linda 
naciente. con finca urbana de don MáXimo 'Hernan~ . 
do Fcliciano, y la rustica de don Baldomero Martin. 
pOniente. con finca rústica de don Manuel Hemandez 
Lóprz; sur. con la indicada rustica, dIgo. urbana \ 
calle de Ahraham Manin. y: norte. con la finca rustica 
de don Domingo Felíciano Rodríguez .. 
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dI Rúwca: Trozo de terreno en e1támino mun!~ 
cipal de SLlIl Andrés y Sauce!>, dondc dteen -«Lomo 
Gil». de 5 áreas 28 c-en1Íareas. que linda: norle, con 
fmca rus\!ca de don Jo~ Gontalez Martín; lour. con !a 
rústica de don José Mc-dina Rodrígucz: naciente, con 
la fll\tlca de'don RIcardo Sangi! Herrera; y poniente. 
con la rustICa de don Baldomero Martm Manin_ 

Prop¡edild de don Miguel T nana Rodrigucz: 

c) Urbana: Casa de do~ plantas sita en el término 
O1ullioPill de Bilr1ovento en la carretera general. SJD 
nU111('fO. donde se encuentra uhicado el bar restau
rante «El "v1olino», 

L¡¡ su hasta tendrá lugar en la S,;¡la de Audiencia de 
este Juzgado, ~ito en la calle ReaL~!D numero. dc esta 
cIUdad) hora de la~ diez. del dla 8 de enero de 1992, 
h<lJo las eundicion!:"s slguicnles; 

Pnmcra.-Las fincas señaladas salen a pública 
whasta pOI d tipo de tasaCión en que han sido 
valoradas que es el .,igu!cnte. para la tinca descnta 
con la lt"lra.a) 680.000 pesetas. la b¡ 4.400.000 pesetas, 
la c) .\ M6 000 peseta:>. la d) 3.43~.OOO pe),eta~, y la e) 
J 9. 760.000 pt'~ctas; no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de! a\'alúo 

Segunda.-Para tomar parte en la suoosta. deberán 
los licitadóres, consignar previamente t>n la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de \Jpo para la subasta. sm cuyo- n:quisllo, no 
podrán ser admitidos a lIcitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remale a un tercero. 

Terccra.-Que los títulos dt> propiedad de las fincas 
a), o), ej. y d), se enc~ntran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
suba:>la, previniéndose a los licitadores que deberán 
co~for~a(sc con ellos y que no tendrán derecho a 
eXIgIr mngunos otros. 

La finta de la letra e), se convoca a esta subasta sin 
haoc~ suplido previamente la falta de titulas de 
proPIedad. estándose a lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley H!potecatia. 

Cuana.-Quc las cargas anteriores y preferentes al 
c:rc-dito dd actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin Que se dedique a su extinción al precio del remate, 
entendiéndose Que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaClones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 31 de ener-o de 1992, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la Que servirá -de tipo el 75 por 100 de 
la valoración, no admitiéndose poS-turas inferiores al 
50 por 100 de la valoración. 

Sc celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 26 de 
febrero, a las dícz .horas, en la referida Sala de 
Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 22 de octubre, 
de 1991.~EI Juez de Primera Instancia, Juan Ramón 
Brigfdano Martinez.-La Secretaria suslÍtuta.-5.573-3. 

SANTA CR.UZ DE TENERIFE 

Edictos 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Santa Cruz de Tencrife, en el 
proccdlmiento de venta en subasta pública. seguido 
en -este Juzgaoo con el numero dc aUlaS 235/1991, a 
mstancia del Procurador senor Duque. en nombre y 
represcntaClón de! «Banco Hipolecano de hpana. 
SocIedad Anomma», contra don Wivan S"lvan 
\1ari:mne· Hallberg. ha acordado sacar a la \'en'ta en 
públ1ea subasta por ténnmo de qUlDce dias el bien 
hipotecado que má~ addante se describe. por el precio 
que para cada una de las subas¡a~ que se anuncia se 
mdica a continuación. 

El rema1e ¡endra lugar en la Sala de la AudIencia de 
este Juzgado. en los día:> y formas sigUlcntes; 

Para la pnmera subasta. el día ~2 de enero prO
\1010 a la~ diez hOTa~, con SUjeción al tipo de 
:'.:CU.OOO pesetas. estahlecido en la e~cmura. 
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Para la segunda subasta, en el caso de Que resulte 
desierta la primera, el día 21 de febrero próximo. a las 
die!: horas. con sujeción al tipo de la primera, con 
rebaja del :25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de Que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 23 de marzo 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta, la 
cantidad fijada a tal efecto en la C':>critura de préstamo 
con constituClón de hipoteca. sin que deba admitirse 
postura alguna que no cubra las dos tercerns partes del 
tipo. ni en primtra ni en segunda subasta. de confor~ 
midad con lo pr<,'visto en el articulo 1.499 de la Ley 
de EnjuiCIamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar previamen!e en la Me.sa del 
Juzgado a dispoSICIón del mismo o en el eslablc-{""!
miento que se designe, al mClJOS, el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta. tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiese lugar a eHo. mientras 
que para la tercera )' posteriore~ Que, en su caso. 
puedan celebrarse-, el depóslIo consistirá como 
minimo en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Terccra.-Ert previsión de que no hubiere postor en 
la primera subasta, IDteresa, igualmente, que se señale 
lugar. día y hora para la celebración de la segunda, por 
término de quince días que establc-ce la Ley Especial 
de Isn. sirviendo de tipo el de la primera con rebaja 
de 25 por 100, -sin que tampoco puedan admitirse 
posturas inferiores a las dos terceras partes oe ese tipo 
de conformidad con lo establecido t'n el articulo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

También se solidta el señalamiento de la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, con iguales especificacio
nes de plazo, lugar, día y hora, para-su celebración. en 
el supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda, iodo lo cual debe hacerse constar en el edicto 
Que se publique, juntamente con la obligatoriedad de 
aceptar las especificaciones que establece la regla 
octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
deberán aceptar todos los lieítadores, por el· simple 
hecho de tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijará el"! los sitios públicos de 
costumbre, con expresión del lugar, día y hora, en que 
han de celebrarse cada. una· de las subastas., y se 
publicara en los estrados de ese Juzgado. así como en 
los diarios y boletines que previene la Ley. 

Quinta.-Los autos y certificación de! Registro esta~ 
ran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose Que todo licitador a{""epta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámanes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, a la hipotC<'a y consiguiente 
crédito del banco, los acepta el rematante y se Subroga 
en los mismos, sin, Que pueda destinarse a su exlin· 
ción el pl"C('io del ,remate. 

Sexla.-El citado precio del remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Séptima.-la subasta se celebrará en el Juzgado al 
Que me dirijo, por ser el competente por razón del 
fuero a{""eptado, una vez tranS{""urrído el plazo de 
quince días desde la publicadón de los edictos (arti· 
culo 34 de 'la Ley de 2 de diciembre de 1872). 

Octava.-la consignación de! precio se efectuará, 
como máximo. dentro del plazo de ocho días siguien~ 
tes a la aprobadón del remate (artículo 35 de la citada 
Ley de 1872). 

Novena.-EJ mismo edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servirá de notificación a 
los deudores y acreedores postcrlores, por si los 
mismos no fuesen habidos en su domicilio. 

BIen objeto de subasta 

Numero tres; Vivienda del ala derecha o norte en la 
planta segunda. primera de viviendas. de! edificio 
Balandro. sito en la calle Almirante Cervera del 
Pucrtecil!o de GiJimar. Inscrita al libro 194, folio 169, 
finca 15.236-1. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de octubre 
de 1991.-EI Juez.-La Secretaria.-8-205-C. 
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Don Santos Gandarillas Manos, por sustltuetón, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nu'mero I de 
S,mla Cruz de Tencrife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedI
miento judicial sumario, articulo 131 de la Ley 
HipolC<'aria, numero 335/1989, a nombre de la Caja 
Generol de Ahorros de Canarias, contra la SocH.'dad 
Civil de Producción de Tenerife, sobre reclamación 
de. canudad, en el que he acordado sacar a pública 
subasta, ICrmino de veinte días, los bienes espec!al
mente hipotecados. sitos en urbanizadón «Villa 
Ascensión». calle Patricio Madán, con una superficie 
construida cada uno de 128.26 metros cuadrados y 
útil de 1 10,30 mctro~ cuadrados, bajo las condiCIones 
siguientes: 

Primera.-la pnmcrn subasta tendrá lugar en la Sala 
de A.udiencia de eSle Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el 
dia 13 dc diciembre, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el valor pactado en la escritura de hipoteca_ 

Scgunda.-Que será' requisito indispensable para 
lOmar parte en la misma Que tos licitadores consignen 
en la Mesa del Juzga5fo o establecimiento público 
destrnado al CredO, cuanto menos., el 20 por 100 del 
tipo, no admitiéndose posturas inferiores al precia de 
su váToración. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacC'rse posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, 
el importe de la consignación, o acompañando el 
resguardo de haberla .hecho en el establecimiento 
destinado al erecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
rcfiere la regla 4.a dC'1 articulo 131 están de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licítador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Quc las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crroito del actor 
continuaran subsistentes., entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin dc1tinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercera persona 

Sexta.-Dc no haber postor en la misma, se señala el 
día' 17 de enero de 1992, a las diez horas, para la 
celebración de la segunda. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de su valoraeión, así como para la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Séptima.-y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala el dia 13 de febrero. 
a las diez horas, para celebrar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

L Urbana 17. Planta 8.;;. IzqUIerda. bloque 
numero 4. Finca registral numero 5.457, antes 51.&33. 

~. Urbana 4. Planta La, derecha, bloque nume- i 

ro 5. Finca registral numero 5.467, antes 51.847. , 
), Urbana 5. Planta 2.a, Izquierda, bloque nlime- ' 

ro 5. Finca reglstral numero 5.469. antes 51.849. 
4. Urbana 6. Planta 2.a, derecha. bloque nume- : 

ro 5. Finca registral nume-' 
ro 5A7!. antes 51.851. 

5. L:rbana S. Planta 3. l , derecha, bloque nume
ro 5. Finca registra! numero 5.475. antes 51.855. 

6. Urbana 9. Planta 4.'\ izquierda. bloque nume
ro 5. Finca registral numero 5A77. antes 51.84-7. 

Urbana 12. Planta S.a. derecha, bloque nume
ro 5. Finca registral numero 5A8.1 antes 51.863 

8. Urbana 13. Planta 6.<1, Izquierda. bloque 
numero 5 .. Finea registral número 5.485, antes 51.865. 

9. Urbana 14. Planta 6.;:1, derecha, bloque nume
ro 5. Fincaregislral numero 5.487, antes 51.867. 

lO. Urbana 16. Planta 7.a , derecha, bloque 
numero 5. Finca registral numero 5.49 L antes 51.871. 

I!. Urbana 17. Planta 8.a, izqUierda, bloque 
númcro 5. Finca registral numero 5.493, antes 5 1.873. 

12. Urbana 18. Planta 8,a, derecha, bloque 
numero 5. Finca registral número 5.495, antes 51.875. 

13 Urbana 20. Planta 9.a. derecha bloque 
numcro 5. Finca registral numero 5.499, antes 51.879. 

V;¡lor: 6.560.000 pesetas cada una. 

.-\. efectos de cumplimiento de la regla 7. 3 • se 
..::nlenderá que. caso de no ser posible la notificaCIón 
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personal a I;.¡ deudora respecto dd lugar. dia y hora 
del r('mate, Qued.ara enter:::r.da de tales particulares con 
la publicacJOn del presente. 

Dado en Santa Crul de Tcncnfe a 30 de octubre de 
iqql.~EI ~tagistrado·Juc:t, Santos GandariUas \Iar
tos.-El SeCTctano.-5.54Q-l 

SA.NTANDER 

Edictos 

Dona Berta :.,lvarel Llaneza, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera ln~tanua numero";' de Santan
dcr. 

Hacc saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio numero In/! 990, seguido en este Juzgado a 
lml¡¡m:ias de Bardays Bank, representada por el 
Procurador señor Aguilera San Miguel, contra dona 
María del Carmen Martín Botija, ha acordado sacar a 
subasla en la Sala Audiencia de este Juzgado, a la hora 
de las doce, por primera vez. el día 19" de diciembre 
de 1991. en su caso, por segunda vez, el dia ¡ 7 de 
enero de 1992, y por terccra vez, el dia 11 de febrero 
de 1"992, del año 1991 y 1992 respectivamente, la 
finca que al fipal se describe propiedad de los deman
dados bajo las -siguientes condiciones: 

PnOlcra.-Servir.i de tipo para la primera subasta el 
pactado en la e${;ritura de hipoteca, para la segunda, 
d 75 por 100 de aquel tipo., y la tercera sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en.las dos primeras 
inferiores al tipo de -cada una, 

Scgunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mcsa del Juzgado. mediante chcque 
wnfOJ"maUo.Q por ingreso en la cuenta de depósitos Y 
consignaciones de estc Juzgado, bajo la clave 
)8000(}1 80173. una cantidad no infcrior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, ex.ccpto en la tercera en que 
no s.;r:in inferiores al 20 por 100 del típo de la 
segunda; las posturas podrán hacerse en pliego 
cerrado, dcpc:;;~~do a la vez las cantidades indica
d" 

Ttrcera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
cL'der d remate a terceros. 

Cuart3.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla cuarta de! artículo 131 
dc la Le)" Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravamanes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entl'ndic-ndose Que et rematante los acepta y qut:da 
subrogado en la responsabilidád de los mismos, sin 
u\.',,¡¡uan,e J. ~u e"-tlnclón el prel'io de remare. 

Quinta.-Equívaldni el presente edicto de notifica
cIón ni interesado a los efeclos prevemdos en el 
úlllmo párrafo regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hlp0tt'Glrla. 

Bien .:¡ue se subasta 

1'1':,<) (ua110 l.lqUlerda. de la casa número I 7. de la 
cl!k del Rio de la Pda. de Santander, cuya casa linda: 
,11 e~¡c. que ,",s su frente y entrada, con dicha caH\.' del 
Rtu de la Plla: al oeste o espalda. con terreno y casa 
num<:ro 2 de I¡¡ cal!t" de San Sebas!Íjn; al sur. con calle 
d~' ':jan C, .. kdonio; ... al, norte, la casa numero 19, de 
la rql-:'llda (;.t!1c dd 'RIO de la Pila, se compone de dos 
almai~nes ~n planta baja y cuatro pisos divichdos t'n 
ocho habilal;"lones: a derecha e izquierda, con ~us 

corre"pondientes lef¡eras. Refefldo piSO cuarto mlde 
1.519 pies cuadrados, equi"'a!entes a 1!7 metros 87 
del'Ímctro,> (uadrados. El mismo está distnbuido en 
coona. ",-,"rvicios y siete habitaciones. lindando. al 
c~tt:. fÍ"t:flI<: ,'al!\! del Rio de la Pila; al oeste o espalda, 
pati,), al norte o derecha. entrando casa numcro 19, 
dt: l:J m!sm:l. (':::r.lle del Río de la Pila: > al ~ur o 
i1<lUJ<:rda ('nlrando, d piso ctl,Hio derecha y CilJa de 
c~L:lkra. V;.¡!orada en 11.580.000 pesetas 

Dado en Santander a I de octubre de 1991.-u 
Mag¡\trada-Juez, Bena ~¡van.'z U¡¡neza.-EI Se<:rt"!a
rio.< 3M-D. 
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El \-Llglstr;¡do-]uez dd'JUlg;ldo de Pnrncr.l InstanCia 
nUIlH:ro I de Santander don ,\1auriclO :vfUi'lOl 
FCl"n;indcz. 

Hace- saber Que en c."tc JU/gado dl' mi c¡¡rgo. bajo 
el numero J-l.4/1988. se ~!gucn aulOS de dl'd. ml'n. 
cU;llll. rl'c. clntld .. a Ifl\t;¡nua del Pnx:urador don 
Fcrnando Garcia Viriucla. en representación de 
«Banco Btlbao. SOCiedad '!"nómma». contra Francisco 
J~n ler Carrasco Cantero y otra, ~n rt'e1amacion de 
cln~ldad, en cuyas actuacIOnes se ha ¡¡(ordado sacar a 
la \'cnta en primera y publica suba."ta, por término de 
,cinte dias y precio de "Su a.aluo la siguiente finca 
embargad¡¡ a Jos demandados don Francl~Co Jancr 
Carrasco C:mtero y dOlla ~'laria lsalx.'l Vlllanue\a 
Real. 

Urbana. Numero 4.2. Piso quinto. E. de!Jn cdlfióo 
en esta ciudad denomlflado (Argenta». en la esquina 
formada por la avenida de Silvestre Ochoa o carretera 
general 654 y la c¡;¡lIe del Chorri!1o. con entrada por 
esta ultima calle. donde le corresponde el número 2. 
Tiene una superficic util de 59 metros 60 decimetros 
cuadrados: se compone de «hall», pasillo. salón
comedor. comedor con terraza, tres dormitorios. baño 
y cocina; y linda: Por el norte, con el piso D; por el 
sur. con el piso H: por el cste, calle Nueva, y por el 
oeste. patio t-enlra! de luces. Tiene una participaCión 
t;'n los elemcntos comunes de la casa de I entero 5 
centésimas por 100. 

Inscrita al folio 138 del tomo 217, libro 149 del 
Rcgistro de la Propiedad de Castro-Urdiales, con el 
numero 16.065, 

La subasta tendr:i lugar en la sala de Audienó¡¡ de 
cste Juzgado. sito en avemda Pcdro San Martín, sin 
número. palacio de Justicia, el próximo día 13 de 
dICiembrC' de 1991, a las doce horas, con arreglo a las 
slgui;:ntl:s t'ondicíones: 

Primcra.-EI tipo del remate sera de 7.500.000 
pcs~'!as. sin que sc admit¡¡n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establectmiento quc se destine al 
declO el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cCTrado, de'idc el anuncIO de la subasta hasta ';t! 

l'ckbración. dcposlt¡¡ndo en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad dc ceder 
n UIl tercero 

0urnta.-Se reservar.in en dcpó~!to J. instanCia dd 
i\crcrdor las consignaclOncs de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admilan y hayan 
cubIerto el IIpo de la suba~¡a, a cfectos de que, S! el 
pnmcr adjudIcatario no cll.mplic:sc la obligación. 
pueda aprobarse el remate a lavor de los que le sIgan 
po!' el ordcn de sus resp¡:ClJVJS p0"turas. 
- SC\la.-Los tltulos de propid.lad, supbdos por ceni
¡it3Ción del registro, se encuentran de mJflJfil'sto en la 
Senctaria del Juzg¡¡do, debiendo los Iintadorcs con
!ormar'sc con. ellos. sin que pu~'dan exigir otros. 

"ll'ptima.-Las cargas ~ grJvámenes anteriores y los 
prefcrelHcs. si lo,> hublerl'. al crédito del a{'lOr Queda
¡an \Ubsl~tl'ntes y sin cancelar. en¡l'ndiendo~(' (.jlle l'I 
n.:mat;.¡nte lús ar.:ep!;¡ j qued;¡ subrogado en la respon
.'>.:lb:lid:ld de los mlsmO~.~!fl d~'stinarse a su c'(lincion 
d jJlt't'io dd r('rnall'. 

Onuva.-Para e! supuo.:qO d<: que rcsultare desierta 
la pnrt"!('f:l wbasta. se- señala para que tenga lugar la 
~ .. .'guI1Ja el próximo !3 de enero dc 119::!, a las doce 
1101"J5. l'¡j las misma~ condi~'íonC5 que la pnmcra, 
,'\ceplo el tipo de! remate quc scrá dd 75 por IOOdd 
,k !;¡ pnmera; ~, (a~o de resultar UeStCl1a dldla 
'~'3l1nda suhasta. ~{' celebrará una tercera. sin sujecion 
;¡ t:po. c'l dia 13 de febrero de 1 ... 92. lamInen a I¡¡~ doce 
h<)ra~. rigiendo para 1;\ misma !as rcstantes cündlCio
lleS fi¡Jdas para la ,,<:gunJ.a. 

Dado en Santanocr a 2.1 de octubre d ... !99!.-EJ 
\J:¡gl~lradf}-Jucl \L:IUTlClO \1u:io7 Fcrnundel.-EI 
St'C-rdano.~5.539-1. 
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SEVILLA 

Edictos 

Don Carlos Luis Lled6 Gonz;:i!cz. Magl!>!radu-JUt2 
lHu!:lr Jd Juzgado de Primer;:¡ !n!>tanc,;:¡ num,:ro :: 
de Sevilla, 

Hac{' púhlico; Qut' por resolución dl' ~"ita fccll¡l 
Jin;¡dil ,'n d n,pcdlcnl(' numero 4~6 '19'1!. fK'gOf!ado 
primero. se ha dccbr¡ldo en eSlado de !>U~p¡:nslOn de 
pagos e insolvencia proviSiOnal a la Soocdad mnC:Hl
Id (,l 'r~:lnizadora !o~ Granados, SOCIedad ,\non¡m;¡)' 
(t'R(iR '\NA_ S. :\.), dedicada a la aCti\¡d;¡d comer· 
cial de promoción ), construcción de Cdlficlo~ el! 

fQ;.!l1W!1 de prolC'ccíón oficial y la COn('c~lon de 
prc<;lal1los. 

Tamthcn se hace público que se !Jil srn;¡l;¡d" i.." 

plO\lmO dia~11 de diciembre. a las ,mee hor;¡s. para 
que lcng.1 IUf'.<lr la Junta general en la S"l;:¡ de \'ISt;l~ 
de este Juzg;¡do. silo en avenida MC!1c'ndez Pelavo_ 2 
tercera planta, ediliCIO «Juzgados», a la '1m' w· con· 
voca a lodos los acreedores de la citad;] Soóedad 

Queda a disposición de los mismo~ o de '>U~ 

I1."rre~enl,mtes legales los documentos que se menca'· 
nan en el arl!culo 10 de la Ley de Su~penslón lIr Pag.o;. 
ha<,la el misnw día de la Junla. 

Para su publicidad y .sirva de citaclOn a los aCleedo· 
res de In Entidad mencionada, con las pre\ l'nnont's 
lcg;¡k~. se expide y firma el presente rr: Sl'\ :H~ el d.;::. 
19 de oetutm.' de 199L-E! Magi!.trado·Jul'Z. Carlos 
Luis L!edó Gonz;'I!el_-EI Secretario_-8.144_C 

* 
Don Vida! Estepa Mariana, Magistrado-Juez de! Juz

gado dC' Primera InstanC'ia numero 17 de SeVilla, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución esta fecha en trámite de procedimiento de 
apremio dimanante del juicio ejenJtí'io seguido en 
estc Juzgado con el número 37/1990-1 a instancia de 
«8..1nco de Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima)), 
representado por la procuradora dona Mauricia 
Ferreira Igksias contra don Felipe Diaz Luna \ doña 
Catalina Rubio Carrasco, se anuncia por medio del 
presenlC la venta en pública subasta por pomera \:ez. 
y' por el plazo de veinte días., ¡as siguicnt~ fincas 
emhargadas a los deudores: 

Finca: Pare~la de terreno procedente de! Conijo 
!Jamado Bernala, en la Sierra de Gabalbín. de ese 
panido, con superficie de una hectárea, 66 afeas y 35 
cenllárcas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero-2 de Jcrez de la Frontera al folio 153. tomo 
129, libro 88, finca Ilúmero 7,282. 

Finca: SuC'rte de tierra, al sitio conocido por Sierra 
de Gahalbín, denominada Venta de! Cantero. -con 
superficie de 14 hectáreas 31 areas 4 Centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propi~dad de Jcrez de la 
Frontera al folio 72, tomo 1.310, libro 29, finca 1.872, 

la subasla tendrá lugar cn la Sala de audiencia de 
eSle Juzgado sito en la eálle Albcrche, s/n., barriada El 
JuncaL a las doce horas del día 9 de enero de 1992. 
con arrcglo a las sigUientes condiciones: 

Condiciones de la'subasta 

Primcra.-las fincas resC'ñadas salen a suba~!;¡ 

púhlica por el tipo de tasación de ~_OOO_OOO de 
pe5ela~. la registral numero 7.:~82, y de ~8.o00 000 1<1 
regislra! número 1.872. 

Segunda.-No se admitmin postura~ qut' no cuhl:m 
la~ do~ terceras parte~ dd avalúo, pudlcndo<,(,' hacer 
pt)!.IUI~!> en calidad de ceder a un tercero. 

Tereera.-Todo postor habrá de consignar pre"\l"
mCl\te en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina sita en la 
l'a!k Alcalde Juan Fcrnándcz, cuenta ('orr¡cnte 
nÚIllC"ro 3.956, clave 6.013. o en la Ml'S';¡ de! J\Jlg;;tdo 
el 20 por 100 del precio de la tasación que ~lrYl' (k 
¡ipo p¡¡ra la subastó!. Slll cuyo requiSitO no podran ~.:~ 
admit!dos a licnación. 

Cuaf1a.-Los títulos de propIedad de ja~ ftnC¡j\ 
sacadas a subasta están de manifies.to en 1:1 Sc'{'H'lan,¡ 
de c\te JU1~do para que puedan ser e:r..ammadm p,', ; 
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I<J~ po\ibks licitadores. previniéndoles que deberán 
conformarse con eHos y que no tendmn dc-!"Ccho a 
eXIgir nmgunos otros. 

QUlnta __ Que desde cl anuncio 'hasta la f{"eha de la 
sunaMa pueden hacerse posturas. por {'scTÍ-to en la 
f{\rma y con los reqUIsitos previstos en el anículo 
t _499. párrafo 2, de la ley de Enjulcülmicnto Civil. 

SC\la_-Las cafl!3s antcriores y preferente!. al credilo 
del Jetor . .!oi c;..islÍeren. quedan subf>istentes, sin que se 
dedique- a su e\lineíón el prttio de! remate enten

¡ diendo<;c que el rematante las acepta} queda subro
,1 g..1do en las responsahllldades ;. ohJ¡gJClonc!> Que de 

1m mismos se deriv('o 
St'ptima.-DC' no haber postoITS en la prim{'ra 

sut>a!.ln ~{" ~enala para la segunda el pró,imo dJ¿¡ 5 de 
khrt'ro. a l;:¡~ doce hora!>. ('n la Sala de '\udi{"neia de 
eSle .Tulgado. para la Que serVIrá de tip" c-l 75 por 100 
de la "",¡¡loraClon, no admitiéndose postura~ Inferiores 
a! 50 por 100 dc la valoración. 

Octa\-a.-Dc no haber postores en la ~t"g.unda 

sut'lasta se señala para la tercera el próximo día 2 de 
marzo_ a las doce horas. en la Sala de AudienCia di' 
este Juzgado. sin sujección a tipo. 

No);Cna.-Para el cal>O de,que haya de ~uspendersc 
algunas de las subastas por causa dl' furrza mayor la 
misma se eckbrará el siguiente dia háhil 3 la misma 
h;Jra y suio Que la suspendida. 

Vado en Sevilla a 21 de octubre de 1991.-EI 
Ma¡alslrado·Juez, Vidal Estepa Moriana.-La Scereta-

na_':'S_583-3 * f 

El Secrelario del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Sc"i1Ia, 

Hac(' saber: Que en el expediente de ~uspcn<;lón de 
pa~os. numero 407/1991, de «Scdifiea. S(){:icdad Anó
nim;:\». y por aulo de esta fecha, se ha decretado el 
est;,¡do de suspensión de pagos e insohenna provisio
nal dc «Sediftca, Sociedad Anónima», )' se ha convo
cado a los aercrdores a la Junta general, que tendra 
tugar cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
próümo día 16 de en('ro. y hora de las diez, previ. 
nien-do!cs a los mismos que podrán conulrrir pcrso
n:~lmentc- o por medio de su representa.nte con poder 
suf;eicnle y se hare cx\ensi,o el prcsente a los 
acreedores que no sean hallados en su domi!;'ilio 
cUl.lnUo sean citados en la forma prevcnida cn el 
articulo JO de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 1991.-EI 
Sccfl'ta¡lo.-8.145-C. 

TARANCON 

EdlcJO 

Imn Ramón Femande~ Aórcz, Juez de Primera 
Instancia n~mero 1 de T-arancón (Cuenca), 

En méritos de lo arordado cn resolución del día de 
l:l fcch:l, dictada cn el procedimiento judicial sumario 
d¡>1 articulo 131 de la ley HIpotecaria, !.eguído con el 
número 119/1991. a ms.lancia del «8.1nco de 5."\ntan
deL Socicd.1d Anónima», repr~ntado por el Procu
rador don Francisco González CortiJO. colltra don 
EnrKloc Asensio Ballegil ~ doña Carmcn de la Torre 
Garció" para haccr efectivo un crwlIo hipotecarIo 
-cu:mlia 8_519.157 pc-setas-, por e! pITsente se anun
n:J J:1 \'{'TIla en primera subasta pubhc-a, krmmo dc 
Vl'¡ntl' días, de 1.1 sigUiente finca: 

rlnca rUSlka en termino muniCipal de Bar;\Ías de 
\-1cln (Cuenca), dc cereal ~l'cano e md¡\ ¡<;¡h!.::_ l 'na 
l,tcrr:J dc regadío en el paraje ~(La bC:Jmd!:Jl>. dc 41 
;lf~';)<' 44 ecntltir{"as SO centimetros cuadrados de 
e,\Il'!1\I<)n superfinaL Linda: Al norte nm carretera 
,k \'dh!>c:l a Cambana: sur. con l'ammo de los 
Hah¡¡r~"< l·~tC. con finca de don Mariano Asensio 
ll;llkg,L ;. ()c~\{", mn linea 85 de don S{'\criano 
(i;¡ll ido d,' la Fut'nlc Sobn: dICha finca e\l!>tl'n las I 
~lgtll~'111CS edificaclOne<,: !'\a~c-alma.CC!l \ u.'hadero de I 
2:0 (\h'tnn cuadrado!.. ('ehadero de \ ,Ieuno de 204 
lllCl!O\ nladradu~_ nave de ordenu d,' 6i metros 
l'(ladrados) p;:¡hel!on de coona de :\0 metros l'uadra- ' 
,i(h ln~C1I¡;¡ al IOnh) 539, hbro 24, foill' lb!. finca 
I'úmero 5. t 7~_ m"uipt'lón primera 

BOE núm. 277 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en 8.728.290 pt"setas. 

La suoosla tendra lugar en la Sala d~' AudienCiaS dt' 
('Sil' Juzgado. el pro\IJllO dm 21 de fehrero de 1992, a 
las doce horas. bajo las siguicllK'S condiciones: 

Primera.-Ser\'ira de lipo para la suha~ta el pactado 
en e~crilura de con<;litueiór: de hipote",,_ que se !udica 
.1 contmuación de la dl~cripción de la fmca, no 
admillrndosc po<;tufa alguna InfcrlOr a dicho tipo, 

Scgunda_-Para tomar parlc cn la 5uOOSla deb{"ran 
los hl'íl.,uorc~ que concurran consi~nar previamente 
cn b MC5<l- del Jn?g'ldo o estabkcimicnto público 
'd!:!.linado al cfl',:-!o UIl;! cantidad Igua1. por lo menos. 
al ::!0 por 100 en del't!\o al \alor que sln'e de tiro. 

T l'1'l'era.-Lo~ autos y ceruf¡Ci.lClOneS del Regi~!ro de 
la Propiedad eslan de manifi,'<;lo en la SccrC!:lri;1 de 
("sU- )ulg<ldo a disposKlon de los qUe' 10 dC!>L'cn. Se 
cntiende que lodo liCJlador acepta como hastante la 
titulación) que las cargas y gravámenes antcriores y 
preferentes, .si los hubu're, al eredlto del aelOr conti
nuaran subSIstentes, entendiendose quc el re-matante 
1m :lCC]1tn y queda SUhrog..1do en la responsabilidad d~' 
los mismos, Slfl destl11arse a su cAtmóón el precio del 
remate, pudiendo verificarse éSle eo calidad d(' ceder 
<l !l'r<'eros, 

Si a esta primera su hasta no acudieran postores. se 
scnala para qm: 1cnga lugar la segunda el dia 17 de 
marlO d{" 1992, a !.as doce horas, con idrnticas 
cOfil!Júones que para la primera, si bien el tipo
quedarti reducido t'n un 75 por 100. Y asimismo si 
esta s-cgunda <,ubasta quedara desier1a, se señala para 
que !.:-nga lugar la tercera el dia 10 dc abril de 1992, 
a 1.1s doce horas. con iguales cOfl(hciones quc para las 
dm primcffi!>, .'ii bien se celcbrarti "in sujeción a tipo. 

Dado en Tarancón a 16 de octubrc de 1991.-EI 
Juez, Ramón Fcrnández Flórcz.-La Secreta
rfil--8.1 S I-C. 

VALENCIA 

EdIctos 

Don Carlos Altarriba; Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado -de Primera Instancia mimero 3 de los de 
Va!{'ncia, . 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
m;mero 0588/1991. promovidos por don Fernando 
Bosch Melis, en nombre de «Citibank Espafia, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Cambronero Cam
bronero, doña Concepción Alcaide del Castillo, don 
Serafin Vilfanueva Pastor, doña Dolores Rodrigucz. 
Martín, don Antonio Navarro Rocafort y dona Anto
nia Carraseosa Garda, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Un edificio destinado a cinematógrafo en la cíudad 
de Burjasol, con fachada principal recaycnte a la calle 
José Carsi número 46, antes 50, y otra accesoria a la 
calle del Maestro Lope, donde no tiene número de 
potída, 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Valoocia·Cinco. en {"I tomo 519. libro 212 de 
Burjasot, folio 157, finca 15.446: inscripción séptima. 

Valorado a efectos de subasta en - la cantidad 
de 91.411.740 IX'setas. 

Se han señalado los días 8 de C'nero, S de febrero y 
4 dc marzo de 1992. a las once horas dc su manana, 
p.1ra la primera. segunda y tercera suoosta, o al dla 
sigUIente cuando por causa no imputable a la parte 
aclora no pudiere celebrarse en el dia señal<ldo, 
sirViendo d{" tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda ~ celebrando 
la lerrcra sin sujeción 11 tipo, debiendo lo~ liCitadores 
consignar en la CUf;,"nta número 4.441 del «Banco de 
Bilbao-VizC'aya. Sociedad Anónima» (uroona, calle 
Colón. número 39), con indicaCIón del número yano 
de! proccdimiento el 50 por 100 del tipo en las dos 
pTlmera~ )' tul tanto por ciento de! tipo de la segunda 
en In terct'ra. prescntando en {"ste Juzgado el res
guardo que se facihte para ser adm!lidos como tales 
y guardando en su cdehración el ordm y prescripcio
nes legales. 
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Los autos y la ccnilicación de! Registro a que se 
refiere la regla cuarta de! articulo 131 di!:: la Ley 
Hipotecaria se encuentra de manifi~1O en la Secreta
ria a disposición de los licitadores que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes an!\!"
riores y preferentes al ("redilo del actor continuaran 
subsistentes. sin destinarse a su extinción del preCIo 
dd remate, cn¡cnd¡¡;ndosc que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en su responsabilidad, 

Sirva el prcscntc edicto de notificación de dichos 
sclialamicntos a los deudores. en el caso de Que no se 
ks puedan notificar de la forma acordada en autos. 

Dado en Valencia a 17 de junio de 199L-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba Canc.-El $ccreta
rio.-5.576-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 10 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el numero 00452/1988, se sigue procedimiento ejecu~ 
tivo. a instancia de «Torres Ruiz, Sociedad Anó
nima». representada por el PrOcurador don Fernando 
Boseh Melis, contra Francisco Aguilera Mingorancc, 
en reclamación de cantidad. en cuyos autos se ha 
acordado saear a la venta en primera y pUblica 
subasta, por termino de veinte dias y precio de un 
avalo el bien inmueble embargado en cI procedi. 
miento y que al final del presente se describirán. 

La. primera subasta se celebrará el próximo día 9 de 
enero de ¡ 992 a las doce- horas de su mañana, en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera el que más abajo 
se dirá, sin que se admÍlan posturas que no cubran las 
dos Jcrceras partes de dicha suma. 

&gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación de! corres
pondientc resguardo, haber ingresado en ta cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene en la Entídad 
«8.1nco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, nÚmero 
de cuenta 4.448, urbana, sita en la calle Colón, 
número·39. de csta ciudad, e! 20 por 100 del tipo del 
remate. Asimismo, deberán comparecer, para poder 
licitar, provistos del documento nacional de identidad 
original o documento, tambien original. que lo s-us-ti. 
tUy.1 y acreditc la identidad de! que lo presenta. 

Terccra.-Podrá hacersc el remate a calidad de cedcr 
a tcrcero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, C'n 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce!epración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel ellO por 100 del tipo de! rcmate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare dcslerta 
la primera subasta se señala para que tcnga lug.1.r la 
segunda el próximo 10 de febrero de 1992, a las UOl.:c 
hora~ en las mismas condIciones quc· la primcra. 
excepto el tipo del remate- que será e! 75 por 100 de! 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
S\.'gunda subasta, se celebrara una tercera, sin SUjeción 
a tipo, el dia ') de marzo de 1992. a las doce. horas, 
rigu:ndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor se celebrará en 
el siguiente dia o sucesivos dias hdbiles, a la misma 
hora si persistiere el impedimento. 

Se.\ta.-$..: notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 LEC. 

S0ptima.-Los autos y la certificación de! n'glstro sc 
encuentran de manifiesto cn Secretaria, enlcndl<.'n
dose que todo liCitador acepta como bastante la 
I!tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si 105 hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiendose qu..-: el rema
tante los acepta y queda subrog:ldo en la responsabili. 
dad de los mismoS. sin destinarse a su e:;,:tinClón el 
prct'io del remate. 

Octavil.-A 105 efectos de cumplimcntar lo pre
\"cn1\10 en la regla séptima, párrafo último. del art(· 
{"u lo 131 de la Ley Hipotccaria (modificado por l~'y 
! 9i! 986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de ma~o) se- entenderá que en caso de no ser 
posible la nolifieaC'Íón personal al deudor o deudores 
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re,>pn'to ,JI lugar. dla y hora JeI remale QUl.:dan 
aqudlos ,>utic¡cntemcnte enterado'i de tales p¡¡rtleu!a-
1"-:<; l·:11l la publicaclOn dd pre'>Cllte edicto. 

El hwn objeto Je suba~ta .:s d SIguiente: 

Ví~lenda de- Proteceion O/"km!. upo B). de Jo .. 
planu5. ~en¡llada con el número 6 del proyt . .'Cto. en el 
parilJt: de las Mannas. en termlllO de El EJldo. In~críta 
en d Rcgl~tro dc la PropIedad de Berja. al folla ~5 
vudto, del libro 502 de El Ejido, finca número 40.8l7, 
lnscnpooI1 tercera. Tasada a electos de subasta en la 
cantidad de 7.500.000 pe~las. 

Oado en Valencia a 11 de octubre de 1991.-La 
:-'1agi'>lradJ. Juez.-La Sccn:taria,-5.S81-3. 

* 
Don \!Igud Angel Casañ Llopis. Magistrado-juez de 

Primera Inslancm numero 12 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue procedimiento de apremio dimanante de juicio 
de cogtlÍCJón número 525(1989. a instancias de la 
Comunidad de Propietarios del Edificio Oficinas, 
representada por el Procurador don Carlos J. AzlWr 
GÓmel. contra don Francisco Valcra Sánchez, repre
sentado por el Procurador dón Antonio Grirda Reyes 
Comino y la inmobiliaria ((Üuadalmedína. SQi:icdad 
Anómma». repre<;entada por la Procuradora: doña 
Florentina Pérel Salllpcr, en el quC' se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primer vez y 
¡(rmino de veinte días, 10$ siguientes bienes: 

LOlt' 1: U rbana, loca! en planta baja, señalado con 
el numero 12, CO}l fachada a la calle Profesor Beltrán 
B:igucna. número 5. y linda: Frente, con la calle 

'Profcsor Beltran B<iguena: derecha, mirando a la 
fachada. local mimero 11; izquierda, local 13. y fondo. 
ZOIKI de paso. Mide una superficie útil de 34 metros 
cuadrados Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
VaknC'ia número 5, al tomo 478, libro :281 de 
Campanar, folio 85, finca numero 23.988. Valorada a 
efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas, 

Lote- 2: Urbana.. Jocal en planta baja. señalaao ~on 
el Ilumero 13 del edificio en Valencia, calle Profesor 
Bcltran &iguena, numero 5, y linda: Frente, con calle 
Profesor Bcltrtin Báguena: derecha. mirando a la 
fachada, 1000:al numero 12, e izquierda y fondo, zona 
de paso .. Mide una superficie útil de 37 metros 
cuadrados. Inscrita en el Regístro de la Propiedad de 
Vaknáa nuroero $, al tomo 478, libro 281 de 
Campanar< folio 87. finca número 23.989. Valorada a 
efccto~ de subasta en 4.500.000 pesetas. 

Lote 3: ürbana. local en planta baja de sótano, 
sC"natado eon el numeró 13 del edificio en Valencia, 
callr Profesor Beltrán Báguena. número 5, mide una 
superfICIe uttl de 37 metros cuadrados. y linda: 
Frcn!1..'. bUJo. la calle de! Profesor Beltrán Báguena; 
derecha. mlrando a la fachada. local numero 12; 
IzquiJ:rda y fondo.. zona de paso. Ins.crita en el 
R~'gLWO de la Propiedad de Valencia numero $, al 
tomo ·.178. libro 2&1 de Campanllr, folio· 6 L finca 
Illlm.;-ro 23 w76. Valorada a efectos de sUbaSt;l: en 
1000.000 de pesetas. 

lD1C 4: Maquina de escribIr marca «O]¡vetti». 
modelo ET Compact-70 numero $.3282099. Valorada 
a .. Ji:elos de. subasta en 10.000 pesetas. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de AudlcnCla de 
e~tc JUlgado. 'dO en la calle Del Justicia. numero 2. 
d~ c~ta óudad, el dia ll:l de dKicmbrc de 1':l9t. a las 
onte Irnn!;¡ horas. En prevención de que no hubiera 
po~t()( en la prImera \ubasta se scnala para ~gunda 
el dla l! de kbrero de 1992. a 1::1 mi~ma hora y lugar, 
} para d casa de que no hubIera postor en la ~gunda 
suh.1.,ta. se ~cnala para la tercera de dichos bienes el 
dla 17 de marzo de 199:2. a la misma hora y lugar. con 
la ,lth·utcncla de que si cualquiera de las subastas 
tU\ l\:!"a 'll\e ~\1~¡x:ndefsc por causa de fuena m:l~or. se 
u::kbrana el slgull'nte día hábil respectivo, sin nccesi
d;:¡d de nuC\ o anuncio. 

CondIciones 

Pn:m:ra.-El tipo de la primera sub;:¡sta ser;.¡ el 
preCIo ~k tasación, el de la segunda el mIsmo rcbaJado 
en un :::5 por 100. y la tercera, sin sujeción a tIpa. 
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Segunda.-No se adllltllran postura~ en la primera y 
~~'gunda \uba~tas que no cubran dos tercios del upo 
respectivo. debiendo los que quieran tomar parte 
comignar en la cuenta de depOsilos y consignaciones 
de estc .fu/gado abierta en el Banco de Bilbao VIZ
l"a~ .. > ealk Colón. 39 (eueni{l numero 4-1-33)< a cxccp
Clon del \·jl'l·ulante. una canudad Igual. por 10 menos. 
al20 por 100 electIvo del valor de los bi.:nl..'s que sIrva 
de Ilpo par;> la !>uoosta. aun lratándo\,' de la tercera, 
l"uyo tipo J e .. tH<; efecto'i ,,·r::\ el de la ~eguIIJa. 

Tercera.-l'ndr.i.n hat"er~~ posturas pOf t·scnto en 
pliego caradu y a caltaaa dI.." ceder el remate a un 
tercero. dd mQdu que c"L!hkn: el artícuÍo 1.499 de la 
Ley de En}UlOamlcntl' {¡,1I, 

Cuarla.· Tratjn®se dI.· len·,'ra subasta. sí la última 
pmtura no llegase a 1<, dos tercIos del tipo de la 
subasta. se suspenderá la aprobación del remate, 
practícándose lo scnalado en el artículo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sc convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estjndose a 10 prevenido en la regla quinta ·del 
articulo 140 del Reglamento para la eJccución dc la 
Ley Hipotecaria. 

Scxta.-La.s cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes al eredito del ejecutante, si los hubiere, quedan 
subsistentes sin que se dedique <;1 su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los nmmos se deriven. 

Dado en Yalencia a 21 de octubre de 1991.-EI 
Mag¡strado~Juez> Migue! Angel Casañ L1opis.-La 
Sccretaria.-5.593-¡ O. 

* 
Don Juan FranCISCo Perel Fortit, Magistrado-JUI.'Z del 

JUlg.1.do de Primera Instancia numero 2 de 105 de 
Vakncia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
0989/1991. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de lil Ley Hipotec:lria, ins-' 
tadú por el Procurador Julio Just Vilaplana en nom· 
bre y representación de Antonio Lopez Giménez 
contra Daniel Domingo hcrivá, en el eua! se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte dias el bien que a continuación se 
rclnciona. 

La subasta se celebrar.i el dia 30 de enero de 1992, 
a la'> once horas. en la SaJa Audieñcia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dehcran 
los licitadores consignar previamente en el estableci· 
miento destinado al efecto «Banco Bilbao VIzcaya, 
Soc:i\;'dad Anónima», SUCursal Colón, número 39. de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efeetivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admil¡rán posturas que no cubran 
la iotalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podran hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Terccra.-'{ si se susJ)Cndiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al Siguiente dia a la misma hora 
y en succsivos días si se repitiere o subSIStiere tal 
impt'dimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcgi5tro 
prrwmda por la Ley. as! como los titulos de proP!c~ 
dad. en su caso, están de man¡fi~to en la Secretaria, 
y ~e <.'ntenckrá ljuc los licitadores aceptan como 
bastantc la titulación y no tendran derecho a exigir 
ninguna otra.' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuaran subsist..-:ntes. entendi,'ndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilid::d de 
los mIsmos, sin destinalse a su e.-.:tinción el precIo de! 
rematc. 

Se hace constar, en pre\-enclon de que no huhierc 
pvstor en la pnmera subasta. que la segunda suoasta 
de dicho bIen tendni lugar en la Sala dc AudienCia de 
cSle Juzgado el dia 27 de lebrero de 1992 a las once 
horas. con la rebaja de! 25 por 100 de la tasación. y 
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no habiendo postor que ofrezca la totalidad del preoo 
de la segunda subasta. la tercera subasta. sm sujeclOn 
i1 tipo, tendrá lugar en el mismo sitIO antes indIcad" 
el cita 16 de nlarzo de 1991 a las once horas. 

Se hace exJensivo el pre!>Cntc {"dicto para que slr\'a 
de notificaclOn al deudor dd lugar. día y hora 
sc¡ialados JXlra el rema le. 

Bien objeto de la subasta 

V¡vlenda en planta baja alta primera, scnalada 
como puena tercera, del edificio Silo en Sueca. 
Camino de MOIíUa. sin numero. Es del tipo e 
Insnitil en el Registro de la PropIedad de Sueca. al 
lomo 2.326, libro 706 de Sueca, folio 195. finca 
número 46.391. inscripción segunda. valorada a efec
tos de subasta en 9.394.678 pesetas 

Dado en ValenCIa a 31 de octubre de 1991.-Ei 
1'I13glslrado-Jucz.-El Secretario,-5,590-10_ 

* 
El Mogistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstann;:! 

numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el Proccdimlcnlo Sumarla de! 
articulo J3! de la Ley Hipotecarla mimero 659/1991 
inst;:¡do por elIja de Ahorros y Pensiones de Barn> 
lona. contra Juan Marco Molincs y Caridad Jurado 
Garcia. he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez, y en su caso, por !>Cgunda ~ 
por tercera "eces. por término de ycmte dja ... las 
fincas hipotecadas Que al final se describen. formando 
lote separado cada finca, 

Para la celebración de la primero subasta se ha 
señalado el próxImo día JO de enero de 1992. a las 
once horas. en la Sala AudienCia de este Juzgado. ) 
para la segunda y tercera subasta en su caso para los 
dias ¡ 2 de febrero y 11 de marzo de 1992, respeetivlI
mente, a la misma hora y lugar; si alguna de ellas se 
suspendiera por causas de fuerza mayor se celebrará 
.cn el siguiente d(a o sucesivos dias hábiles, a la misma 
hora. si persistiese el Impedimento, con arreglo a l¡¡s 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
cn la cscritura de ,hipoteca Que se consig.na par;:¡ cada 
finca: para la segunda, el 75 por lOO del antenor, no 
siendo admiSIbles posturas inferiores al tipo. respec
tivo. y la tercera subasta se llevara a cabo sin SUjeción 
a tipo. 

Los aulas y la certificación del Registro a Que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotl'caria, se encuentran de manifiesto en Se<:reta
ría. entendiéndose que todo licitador acepla como 
bast:mte la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crroilo 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remale. 

Par;:¡ tomar parte en la subasta debcran consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de consigna
dones dc este Juzgado, sito en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». urbana. de la calle 
Colón. número 39, número de cuenta 4.448, una 
cantidad igual por 16 menos al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, segun se trate de la prime-ra 
o segunda, y para la tercera. igual cantidad Que para 
la segunda subasta; sin CU)O requisllo no scn~n 

admllidos, devolviendose acto scguido del remate, 
e"cerlO la que correspond¡¡ al remalanle. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tcrceros. y desde el anuncio de la subast¡¡ hasta :<.u 
celehración podrán hacel"SC' posturas por escrito en 
pliq!O cerrado. depositando el Importe de la consigna
Clan en la forma ya establel'Ída con el resguardo de 
hahcrla hcrho en e! establecimiento dC'stinado al 
cfecto 

A los efectos de cumplimentar lo pre\'Jslo _en la 
regla septima. párrafo ultimo del mencionado aniculo 
LH de la Ley HlpOlcraria ¡modifIcado por Ll') 
!9/1986, dc J4 de O1a\o. «Bo!etin Olicia! de! Es¡.,do» 
de! 20) ~c entcndcra 'que caso dc no ser ¡XJ!.!bk !jj 
notificación pt'rsona! a! deudor o deudores reSfW(\{> al 

J, 
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lUg,1f. día! hora de! remale qu~dan ¡¡qudlo!. suf!cH.'n
t('mente cntcr.idos de tales par{¡(u!¡¡re~ (on la pubhea
(:lOn dd preseflte edicto 

La linea objeto de subasUl C~ 

Vt\'lenda de la derecha enirando de la septima 
planta alta, allco.,decimotercera puerta_ Como finca 
reg!Slral mdependiente es parte de un NJfiCJo S¡to en 
Yak'nn;), calle de Akira, numero 12. ¡mcnta en el 
Reg!~\ro dt· la Propiedad de ValenCia numero 7. al 
10010 2_1~9. libro 578 de la Sl'ccion Tercera de 
afu':r¡¡:,,, follO .2! 8, finca regíslral numero 340 N. 
¡n"cniXión septíma. Tas.1da a efeclOs de ~uhasta en la 
cmtidaoQc 7.840.000 pesctas. 

Dado en Vall'nna a 4 dc no\'iembr( de I\)OI.-La 
\1agl;.lrada-J uel.- U Sccretaria_ - 5.5{J 2- l O 

V:'l.LLA.DOLID 

Edi(fC 

Don Enrique Lópcz Lupa. Mai;lstradv-.luu dd Juz
¡;..¡UU de PrnnCrB ImtanCla num-cro 9 de Vu!!adohd, 

Hace s:Jhl."r: Que en este JUlg.ado Se tr;!nll\;¡ juicio 
eJt'~utl\O {'un el numero 2!2jI90(}-B. a !l1~tancia: de 
CaJa de Ahorros de S¡¡,lamancu \ Soda. comra (a aJ!c
re!> Fergar. Souedad .... nómmá». don LUIS Garcin 
,-\ndr¿'s: doña Mana Luisa Sanchn Fcrnúnda, sobre 
pago de ,~-435.úl.:! ¡J('sctas dc pnnc¡pal \ 1.500.0üO 
p6ctas de IOter{'scs. gaslOs ")- {'ostas, en el Que a 
!l1staneia de la parte ejecutante } en ¡-oenodo.-c!c 
l>jcCUClOJl dl sentencia, se sacan a la vcnt;:¡ en pubhC<l 
sulx¡sta por tCml!!10 de \einlC dia~. los bU.'lh'S t'mbar
gados. qu{' despu¿'s se rt'señan. 

Condiciones 

Primera.-Que la subasta es en aud!l:nCla publica y 
~e cdcbruni en eslC Juzgado el dia ¡ 7 de diciembre, a 
las doce treinta horas de su mañana. 

S~'g:unda,-Qu(' para tomar pane en ella. dcocran los 
hótadorcs l'onS¡gnar PfCviamentc en la cuenta de 
cun~ignaciOll\'s de este Juzgado. abierta en la oficina 
pnncipaJ dd Banco B!lbao Vizea\-a de estO! ciudad. 
haciendo conslar el numcro- de cxpedicnte 
46'¡SOOOOPO~1290. una cantidad Igual por 10 menos 
;J! ~O por 100 del valor de los bienes, que sIrva de tipo 
p.1r,¡1 1.1 subasta, sin ctlyo requisil0 no scrá admilido, 
fi! tampoco se adm!lírán posturas que no cubran las 
Jo~ lerceras parles de l¡¡ tasación. 

Tercc-ra.-Dc~e.el anuncio llasta La. celebración de 
la ~Hbas!a. podrán hacerse postura<; por escrito en 
plil'go cCHado, deposittindosc en l;l Mesa de este 
JU/g,Ido junto a aquel, acompañando el resguardo de 
haber efectuado lit ingrcso en la cucnta anteriormente 
n'SlCnada, cu~'os pliegos serán abiertos en dacIo de 
remate al publicarse las posluras suniendo los mis
mos efectos que las--que se realicen en dicho aelo. y las 
po.~luras podr:in hacer..c en calidad de ced{'r el remate 
a un Icr('t'ro c-n tiempo y forma. 

Cuarla.-En prevención de que no hubiere postores 
en la f1f1n1era subasta, se scnala paro qul;' t ... nga Jugar 
la ~l'gunda, con la rebaja del :!5 por 100 de la tasación, 
el di;) 13 de enero de 1991, a Igua! hora. y SI en esta 
~cgund:i tampoco hubiera postor, se senala para la 
terrera. sin sujeción a tipo y con !guales esp<.."CificaClo
'\e~, el dw 5 d~' fcbf('ro de 199:!. a la misma hora 

()1,Jlfila_-S<..' han suplido los titulos dc propiedad de 
las finca~ subastadas por la certIfICación dd Regisro 
,h' J;¡ PrOfJll'dad. que pn:.'\-icne la Ley d<.' Enjuicia
Im~'n\{) el\ i! pudiendo 1m lic!lador('~ C'\amin;¡rla en 
la S"aOan¡l de estl;' .luzg:¡do, pre\in!0ndoks que 
dl'twran conformarse con dios ) que no 1Cndran 
dcrccho J l'''lgn' ningun nlro ~ que sr cnlcder:i que 
1OÓ(' llcllador accpla como bastante la \!\ubción ) 
'lUí' la" carps o gra\ amenes antcnorcs. ! hl~ preferen-
1l'~ ~II) 1m IHlhícrc, al cr¿.dito del actor. continuarán 
\Ub\l~tt'nte~. cntcnd¡¡'ndosc qUí' el rematan!" los 
,~(ep¡;¡: qUc·tb ~ubrogado en la I\.'sponsahlildad dC' 105 
-Hl~!I10,_ ~1!1 d\'st)!)ar~,' a su {":I,tmoon el ph'()O del 
Icmale 

Sc"ta -St .alguno d(' ¡os scúalanll~·nto~ se tuvIera 
qu,;' ~u~pcnder por fU(,fi'a ma~or (' por cU;.ilqull'r otra 
; :1\1\.), ~;' rdchrafl;' I;:¡ subas1:l al dlil !,1!!lJtCnl, hábiL 
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Sertíma.-SCf\'1rd'el presente, en su caso. de notifi
cación ,.. los demandados dcl Sl.'ñalamiento de las 
:'.uha~tas. 

Bi.enes objeto de- la subasta 

Finca numero 1: Finca urhana. Vivienda en planta 
:<.egunda. letra e de la t'asa situada en el ea~o 
municipal de Valladolid. en I¡¡ c¡¡lk Nic¡¡sio Pérez. 
con liumero de gob!l:rno, ! 7. Ocupa una supcrficie 
apro"imada de 1003 mC'tros cuadrados. Inscflta al 
lomo 720, folía 80. linca :!8.385- del ReglSlro dc la 
¡>wpiedad numero 5 de Valladolid. Propwdnd de dot! 
Luis Garcia Andrés y su esposa doña Maria Luisa 

'S:;inchez Femández. 
V¡dorada cn 5.1\1 7 400 pesetas. 
F!Ilca número :!: Fmc:1 urbana Nave en parcela de 

lerreno en cl términO municipal dc Va1!¡¡dolid. parte 
del poligono industrial de «San Cristóbab¡. en la caBe 
de b plan-w, parecla scllalada con el numero 73 del 
plano parcelano dd plan parcial de ordenación de 
dicho pohgono. La parcela ocupa una superfiCIe de, 
segun escritura, de ::!,j06 metros 86 deelmetros cua
drados. L1 parcela linda: Al norte. con \'ia de distribu
t'ión: WL parcela numcro 60; estc. parcela número 
74, B:) ot·Sle. parccla numcro 7:!. Sobre dich¡¡ parcela 
se ha construido una na\'C. bloquc rcpresentativo de 
oficinils y serviCIO médico. Estn insnita a nomhre dc 
{(TaHefes Fctgar. SOCiedad Anonima)), en cI Registro 
de la Propiedad número 6 de Va!1adolid, al tomo 
1.945. foJíu 7i, lint:a 11.979< 

Valorada en 55.245520 pcSClas. 

Dado en Valladolid a ó de noviembrc dc 1991.-EI 
MagIstrado-Juez. Enrique Lópcz López.-u Sccreta
ria.-5.742-3. 

VERA 

EdíCIO 

Doña Maria Viclo~ia MOlOS Rodríguez, Juez de
Primera Instancia e Instrucción de esta ciudad y su 
P.1J1ido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulOS de 
juicio..cjccutívo promovidos por don José Ramos 
Ramos representado por el Procurador señor Molina 
Cano. y asistido del Letrado señor Segura Asensio, 
contra la Entidad «Cabrera Golf. Sociedad Anó
nimlm, -con el número 114/1991, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por providen~ 
cia de esla fecha se ha acordado anunciar por medio 
de! presente la venta en pública subasta, por primera 
vel. por plazos de- veinte dias y el plazo de taSación 
Que se indicara .. las siguientcs fincas: 

1. Rústica: Pago de Alfaix. término de Turre, 
cabida dc 44 hedáreas 2 áreas 95 centiáreas, se 
comprenden dos cortijos y linda: None, río Aguas y 
doña Maria Luisa Espín Cánov<ls; sur, don Diego 
Luis Cánovas -Oue-ITC"I'Q.; levanlc, dona Maria -Luisa 
Espin Cánovas, y poniente, don Jacinto Guerrero 
Alaréón. . 

InSCfÍp(;ión: Tomo 923, libro 85, folip 149, finca 
9.028. Valorada en, 20.433.086 pesetas. 

2. Rú.slicl;l: Pago dc Alfaix, termino de Turre, 
cabida 28 hectáreas 19 árcas 9 centiáreas. Linda: 
Norte. ,río Aguas; sur, don Manuel Cánovas Hernán~ 
dcz, dona María Josefa de los Dolores Espín ('¿novas; 
levante, don Diego Espín Cánovas y los antes indica
dos, y poniente, doña Maria Dolores Espín Cánovas 
y río Aguas. 

Inscripción: romo 923. libro 85, folio 150, finca 
9.029. Valorada en 15.773.597 pesetas, 

J. Rúsllca: PagD de Alraix, t¿'rmino de Turre. 
e'l.bida 64 hectáreas 17 áreas 67 centiáreas. Linda: 
Norte, rio Aguas; sur, Manuel Cánovas Hemández. 
doña María Josefa y don José Bias Cánovas Teulón, 
don Francisco. don Diego, dona Maria Luisa y dOlla 
Maria de los Dolores Espín Cánovas; kvante. don 
Francisco Espín CanO\·a$. y poniente, río de Aguas y 
hcrmanos Espin Canovas. 

lnscripción: lomo 923, libro 85. folio 151. finca 
9.030. Valorada cn 26,354.477 pesetas. 

4. Rustica: Pago de Alfaix, térmíno de Turre. 
cabida de 52 hectáreas 75 áreas 73 cenliáreas. Linda· 
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Norte. río Aguas y don Diego Espin Ci.novas; sur, i 
don Diego Espin Cánovas, don Manuel Cánovas' 
HernándCl. doña Maria Josefa y. don Jose Slas ¡ 

Cinovas Tculón y hermanos Espín Cánovas: levante, 
rio Aguas. y poniente. don Diego Espín Cinovas. 

Inscripción: Tomo 923, libro 85, folio 148, finca 
9.031. Valorada en 22.998.376 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de .Audiencias de 
este JULgado. silo en plaza del Hospital de esta cIudad 
y hora de las once, del dia 18 de diciembre de 1991, 
bajo las condiciones siguientes: 

Prirncra.-Las fincas senaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han .sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cuElran 
las dos terceras partes del ava!uo. 

&gunda.-Para IQrnar parte en la subasta dcocran 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, e! 20 por 
100 de! precio de tasación que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
e! remate a un terecro, 

Tcrcera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacad.'ls a subasta, se encuentran de manifieslo en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quic!lCS desecn lomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que· no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Quc !as cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio de! remate, I 

entendien'dose que el rematante las acepta y queda 
subrog..'ldo en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas cn calidad de 
cede a un tercero ~I remate. 

Scxta.-Sc devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parle en la 
subasta con excepción de la correspondiente al mejor 

. postor, salvo QUC a instancia de! acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores quc asi lo 
admitan. que hubiesen cubierto el tipode sub,asta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
vez Cuñlplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-los gastos del remate, impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda a 
la subasta. serán de cargo del rematante. • 

De no haber postores en la primera subasta, se 
~cnala para la segunda el día 20 de enero de 19901, las 
homs oncc. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admiliéndose posturas inferiores al 50 ¡ 
por 100 de la valoración. I 

Se celebrara Icrecra subasta, en su caso~ el dia 20 de i 
febrero de 19Q2, a las once horas. en dicha Sala de ' 
l"udiencias sin sujeción a tipo. 

Dado en Vera a 25 de octubre de 199!'-la Juez, ! 
Maria Victoria Motos Rodriguez.-EI Secrcta
rio,-5.741-3. 

VIGO 

Edictos 

Se hace púbtico por el presente, par¡I dar cumpli
mIento a lo acordado par el Magistrad0-4oez de 
Primera Instancia número 4 de Vigo, que cumpliendo 
lo acordado en el juicio de cognición número 
189/1990, promovido por el Procurador don José A. 
Fandiño, en Rombre y representación de «Mariito 
Hermanos, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
T crcsa Quiñones -Pérez, se sacan a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas. los bienes al final relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIa de 
C'Ste Juzgado, por primera vez, el próximo día 17 de 
enero de 1992, a las diez horas, tipO de su tasación. 
No concurriendo postores, se señala por segunda vez, 
C'l dia 17 de_ febrero de 1l}92, sirviendo de tipo lal 
tasacion, con rebaja del 25 por 100, No habiendo 
postores de la misma se señala por Iercera vez, SIn 
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sOIJcción a tipo. el día 18 de marzo de 1 Q92, celebran-', qul' S(' Orlgiocn hasta su mscnpclón en el Registro de 
Jase, en su caso. estas dos ultimas. a la misma hora, la Propiedad serán de cuenta del adJUdicalarlo, y que 
(jW.' la primera. 1- podra concurrirse con la condición de ceder el remate 

: a tercero. 
CondiCIOnes 

Pnmera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras panes del ¡IPO que corresponda en 
c.ada subasla. y, en su caso, en cuanto a fa lercera se 
adm-!titán, Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en !¡¡s mismas. deberán, 
los licitadores consignar previamenle el 10 por 100 i 

del tIpo corr.espondienle, sin Cuyo requisito no serán! 
admitidos. salvo el derecho que tiene la'parte actora, 
en todos los casos de concurrir a la subasta Sin 

vl'rj(¡car tales depósitos. 
Tcrcera,-Podrán hacerse tambien posturas por 

escrilo, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de- la subasta de que se trate. deposi
landa en la Mesa del Juzgado el importc de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
Ceder el remate- a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa compuéSta de bajq, sótano y piso. 
scnalada con el número 25 de Barrio Moledo, nom· 
bramícnto de Leria langa, parroquia de sardoma, en 
Vigo, Ocupa la edíficación unOs 120 metros cuadra
dos, y que con el terreno la finca da una extensión 
total de unos 1.288 metros 5& decimetros cuadrados, 
InScri'la en el Registro de la Propiedad número 5 de 
~¡gO, libro 859, folio 25, finca nJ,J.mero 37.733-N. El 
avaluo es de 18,500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 22 de octubre de 1991.-EI Magis
trado·.JueL.-La Sccretaria.-2.6Ú9-0. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Jucz de 

Pnmcra instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace pUblico: Que en este Juzgado y con el numero 
512 de 1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio dd articulo DI de la Ley Hipotecaria, a isnfancia 
de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Jase Antonio Fandiño Car
nero, contra los esposos don Migue! Vilariño Barreiro 
y dOna 10stfa Martínez Barreiro, mayores de edad, y 
vct:inos de Cangas, y en lo que se acordó sacar a 
púbilca subasta por primera. y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y por térmmo de veinte dias, los 
bienes que luego se diran, señalandose para la primera 
subasUl el día 2:2. de enero del ano próximo; para la 
l>l'gunda el dia 19 de febrero del arto próximo, y para 
la tl'rccra el dia 18 de maf'l'O del año próximo, todas 
c!las a las doce de su mañana, y en la Sala de 
AudienCia de eSle Juzgado, y bajo las condiciones 
slgUlenles:: 

Pnmcra_-Caso dI! no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo dc la segunda será el 75 por 100 
de !;¡ primera. y si en esta segunda_ tampoco hubicre 
licitadores, la tercera se celebrará SID sujeción a tipo. 

&-gunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por las 
partes ('n la escrÍtura de hIpoteca, y no ~ admitirá 
pustur.a inferior a dicho tipo. 

Tcn::tra,-Que para tomar parte en la misma es 
indi<;pcnsablc consignar s.obre la Mesa del Juzgado o 
\."StRhk'cirrl!ento público destinado ar electo, cuando 
mellOS, ya- 20 por 100 del tipo de subaslade cada 
bien, pudlcndosc hacer posturas por escrito, en sobre 
c-aTado, depoSItándose en este Juzgado, junto a aqueJo 
d Importe correspondiente para poder tomar parte en 
la subasta o acompahando resguarda de haberlo 
efcctuado -en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certíficación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la tItulación, y que !as cargas o gravámenes 
anterIores y IQS preferentes, sí los hubll.':re, al credito 
del actOr continuaran subsistenles, entendiéndose que 
el rematante los acepta y --Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destInarse a su 
e\undón el precio del remate; y que todos los gastos 

Al propIO tiempo se hace saber el senalamicnto de 
!as subastas antes indIcados a los ejecutados don 
Miguel VilarirlO Barreiro y doila Josefa Martinez 
B.arrC'iro. 

Bienes objeto de subasta 

L Rustica. Terreno ariles a eucaJiplOs, hoy a 
retamar, nombrado ((Refojo'Y~ o «Rios», ccrrado 
sobre sí, en la parroquia de Darbo. del AyuntamienlO 
de Cangas. ocupa la superficie de unos 28 ferrados, 
equivalentes a unas 132 áreas 16 centiáreas. Linda: 
Por el norte y oeSIC, con muro propIO que separa de 
monte común, y por el sur y este, con pinar, antes de 
Concepción Martínez y hoy de Consuelo Martinez. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad numero I de 
Pontevcdra, al tomo 448. hbro 45 de Cangas, folio 91 
y 106, finca numero 3.653, inscripción sexta. Valo
rada por las partes para el caso de subasta en 
23.100,000 pesetas. 

2. Rustica, a monte, al nombramiento de «Rías», 
paraje del mismo nombre, que mide, aproximada
mente, 27 áreas 53 centiáreas, iguales a 5 ferrados 53 
varas. linda: Norte, con camino de carro que con
duce a Aldan y más de los compradores, antes de 
Manuel Casaleiro Pereira~ sur, de Modesto Martínez. 
muro de esta finca en medio y otra finca de Matilde 
Iglesias Martinez. cauce de agua en medio; este, 
camino pÚblico de Pazó, y oesle, de Manuel Casaleiro 
Pereira. ahora de los compradores y tambien en parte 
de MalÍlde Iglesias Martínez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número ! de Pontevedra, al tomo 
'611, libro 62 de Cangas. folios 9 y 26, finca número 
5.675, inscripciones primera y lercera. Valorada por 
las partes para el caso de subasta en 4,900.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 4 de noviembre de 199L-EI 
Magi-strado-Juez, Antonio Romero Lorcnzo,-La 
Secrctaria.-2,610-D. 

VINAROZ 

Edl(/o 

Dona Maria de Hoyos Flórez. Juez de Pnmera 
In~tancia número I de la ciudad de Vinaroz '1 su 
partido, . 

Por el pres.ente hago saber: Que en este Juzgado 
p¡:nden autos de juicio cJecutivo número 362j19SQ, 
seguidos a instancia de ((Banco Hispano Americano. 
Sociedad Ánónimm), representado por el Procurador 
don A.gustín Cervera Gasulla. contra don Ramón 
Bdtr.in FOfes y dona Juana Sanguino !ranzo, en 
reclamación de 1..613.173 pesetas de principal mas 
900.000 pesetas de coslas en trámite de proced1-
mIento de J:premio, en los que por providenCIa de 
e~ta fecha se ha acordado anunciar por medio del 
prC'>Clltc la venia en pública subasta por primera vez, 
segunda y tercera, si fuera preCJSQ, y térmmo de veinle 
dias hábiles. los bienes embargados en el presente 
procedimiento y que a contmuación se relacionarán, 
sena1ándose para la primera subasta el prÓ\lmO dia 9 
de <-,ncro, a las diez treinla horas. 

Si no concurren postores. se señala para la segunda 
suba~1a que se llevará a cabo con rebaja del 25 por 
100 dd precio de tasaCJon el próÚffiO día ~ de febrero, 
a las dIez treinta horas, 

De no haber postores, para la tercera subasta, que 
sera sin sujeción a lipo, se senala el próxImo día 11 
de marzo, a las diez treinta horas y bajo las slguienles 

CondiCIOnes 

Pnmera.~Para tomar parte .:-n la pnmera subasta 
ddx'rán los pOSIbles hotadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en cualquiera de los 
eSlablecimientos destinados al efecto, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del precIO de 
tasación de los bienes y para tomar parte e~ ~~. 
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!'I:gunda y !r-f('cra subasta debcnin Igualmente' (am.lg
nar el 20 por 100 de las.nClón con rebaja del 25 por 
100, sin cuyo rcqul~ilo no serán admlt!dos. 

Sl'gunda.-En la primera subasta no s( adrnHlrjr; 
ro~1l!ra~ que no cubran las dos lerceras partes de 
dicho pnTl{) de ¡¡¡sación, En la segunda !>ubaSla no se 
admlllrán postura., que no cubran las dos lerceras 
parles de-! precio de tasación con la rebaja antes d1cha 
del ~5 por 100) la lercera subasta es Sin sujeCIón a 
IIpO. 

Tcrccra.-Las cargas y gravámenes anteriores () 
prcfcrenl('s al crédllo del anOL si los hUOH.'fl'. qucd,¡
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
aeep!" ! se subroga ("n la responsabilidad d(' lo,> 
mismos, sin destmarse a su cXl!nción el preCIO de! 
remate, 

Cuarta.-El rematante aceptará los titulas de- propa'· 
dad que aparezcan en los. aulOS. s.in poder e,ogir otros 
y que- qu"dan d" manifiesto en Secretaría. mlenlfa~ 

'tanto. a los liCItadores, 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don Ramón Beltrán Fores: 

1. Parcela de terreno sita en Vinaros. partida 
Ribes. de cabida 600 metros cuadrados. aproximada
mente. Inscrita al folio 37 dcllibro 189, finca número 
! 7.494-N. 

Valor: 3.600,000 pcsetas, 

PropIedad de doña Juana Sanguino lranzo: 

Una dozava parte mdivisa del paliO o solar. 
señalada con los númeras 15, 16 Y 17. en la calle 
Nueva, de Bcnicarló. en la actualidad se denomina 
calle Afuera, Sin número, de una medIda superficIal 
de 14 metros de latl\ud por 1I de longitud. Inscrita al 
follO 93, libro 16, finca 1.848 triplicado. 

Valor: 350.000 pesetas. 
3. Una dozava pane indivisa de! solar para edifi

car. situado en la Ciudad de Benicarló. calle Peñiscola. 
sin número; Ocupa una superficie de 2.138 metros 81 
decímetros cuadrados. Inscrita al folio 121 del libro 
9~, finca 10.853 triplicado. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
4. Unn tem-ra parte indivisa de la casa habitacion 

situada en In ciudad de Benicarló, paseo Marítimo, &. 
planta tnlja solamente, que consta de dos dormitorios. 
comedor.cstar, cocina y asco; mide 8 metros 50 
eentimetros de latitud por 12 metros de longitud. 
Ins{'ril;¡ al folío 201 del libro 68, finca 8.326 dupli
cado. 

Valor: 3.000.000 de pesetas. 
5. Una tercera parte indivisa de una parcela de 

terreno Slla en la partida Solades de Benicarló. com
prensiv<l: de 92 metros 29 centímetros cuadrados.. 
Foli9 271 libro 112, finca 13.253. 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
6. Finca número L La constituye el almacén o 

local eomereial situado en la planta baja de la casa 
ha hitación en BcnÍC'arló, paseo Marítimo, numera 10, 
con acceso independiente desde la calle de su situa
ción: ocupa una superficie construida de J 02 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 95 del libro 165, finca 
17.708. . 

Valor: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Vinaroz a 28 de octubre de 199 l.-La Jue], 
M;¡ri;¡ de Hoyos RóreL-EI SeCTetario.-B-168-C 

VITORIA-GASTEIZ 

EdICtos 

Dona Carmen Gómez Juarros. Jucza de Pnmera 
Imlilncia numero 2 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
435¡¡ 1.)89. se tramita procedimiento jud!cLaj sumarlO 
al amparo del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. a 
inSlancia de Caja Provincial de Ahorros de Alava. 
contra "Transportes Campin. Sociedad Anónima)), en 
reclamanón de cré'dllo hIpotecarlo, en el que por 
!1'soluclón de esta fecha se ha acordado sacar a ' 
pública subasta por primera vez} término de veinte; 
dlas. el bien Que luego se dirá. señalándose para que 
rl acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
dc este Juzgado. el dia 8 de enero de 1992. a ja~ once 
hora~, con las pre-"encJOnes slgwemes: 

11 _ .. -;~ 
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Pnmcra.-Que no se admitlran posturas que no 
cubr;Hl c'l tipo de -la suhasta. 

S'~gundü -Que los licnadore), para torrar parte en la 
~ub.\\la_ dc'herán comlgnar. previamcnlr. en la cuenta 
dL' ~' .. k JU/gado rn el «Banco Bilbao VIZC3}a. Socie
dad .... nónima». numero 0010, clave 18. una cantldad 
igu.:d. por lo menos, al 2.0 por 100 del valor del bien 
<¡ur Sln"u de upo. haCIéndose constar el numero ~ año 
dd proccdmlienlO, SlTI cuyo rcqulsilO nú serán admí
lidm, no aceptándose entrega de dinero en meláhco o 
dlCquCS en el Ju¡gado. 

Tercera.-Podrán partJClpar con la calidad de ceder 
d n:mall' a lerceros. 

Cuana::En ladas las ~ubasla .. , desdL' el anuncio 
hasta su ttkbración. podran hace~1;' poS1uras por 
t·\{'i !le, en pliego {'t'rrado, hatÍ<'ndo el depos1\o a que 
~c ha he-c!1o rektenclti anierionnente. 

QuimiL-los :lutos y la certificación de! Registro a 
que ~c refiere la reg¡a 4.a del articulo !3i do: 1¡¡ Le} 
Hlpo1ecana. estan de manifiesto en In Secretaria del 
JUlgado. entendu:ndosc que tooo licHador acepta 
como bastante la lJIulacion eXistente ~ que las cargas 
() gra\amenes antcriores y lo~ preferentes. S! los 
hub!cre, a¡ credllo del actor, continuarán !>ub~lstenteS, 
entcndli:'ndosc que el rematante 105 acerla y queda 
subrogJdo en lu fesponsabilid:ld de 105 mismos. sin 
desllnarsc '11 w extint'Íón el prcrio del remate 

Pura el supuesto de que no hubiefl' postores en la 
pnn;cra subas ..... ;>" sen.;;l .. para 1 .. celebraciÓn de una 
segunda, el d¡;¡ 3 de febrero de 1992.. a las once horas. 
s!r\.-"1.cndo de tipo el 75 por 100 del scilalado para la 
pnmera subasta. SIendo de ap]¡caClón las demás 
prevenciones de la primera. 

Igllulmente )' para el caso de que tampoco hubiere 
hótadores en la segunda subasta. se scnala para la 
celebracIón de una tercera., el dia 27 de febrero de 
1992. a las once horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujt'ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de hase para la -segunda, 

Si por futrza mayor .o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cdebran.e la subasta en el día y hora señala
dos, se enlendera que se celebrará el siguientt día 
babil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente ediCto servirá de nolificaéión a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efcrto en 
la finc:¡ .o fincas subastadas, 

Bienes que se sacan a subasta 

Un terreno sito en el pueblo de Rcvilla, Ayunta- . 
mi<."nto de Camargo. ·al sitio denominado Pelambre, 
de caber 6.586 m-Clros cuadrados, que linda: Al norte, 
carretera publica de Boo a Puen1e Arce; sur y este, 
regad.o, y oeste. scñores Sandoval y Valle, Inseripeión 
tomo 1.971, libr-o 262., follo 238, finca nlimero 23.086, 
inscnpciórt tercera. 

Un terreno, anexo al anterionnente descrito, ubi
cado en el mismo sitio, con una extension de 1.609 
metros JO decímetros cuadrados.. linda: Al norte, 
Amonio Sierra. Ramón Bnrros, Faustino Castañeo, 
A vclina Bolado: sur, río o regadía; este. «Novogel, 
Soóedad Anónima». y oeste, VaJentin VaHe Barros: 
InscripcIón: -tomo 1.486. libro 223, folio 246, fmca 
número 24.666, mscripción segunda. 

Valorac!ón para subasta en 4~.650.000 pesetas y 
7,532.000 pesetas. rcspcclJvamente. 

Dado ,en YlIoria-GastelZ a 22 de octubre de 
19¡¡-I.-La Jue:m. Carmen Gómez Juarrm,-El Seer('ta
no.-.'i.568-3. 

* 
Dona Carmen Górnez JuaTros. Jueza de Primera 

In<,lanCl:¡ numero 2 de VJ1oria-Gastelz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
431/1989. ~e tramIta procedimiento de JU!ClO eJecu
!!~o. a !ns1ancia de Banco Bilbao Vlzea)a. conlra dún 
Antonw Fnas. doña Maria Tere~ Núñel y otro. en el 
que. por resolución de esta fecha. se ha acordado 
SJ,ar a púbhca subasla. por primera vez y términO de 
\ l'm\, días. el bIen que luego se dirá. señalandose 
p:¡ra qu-: el acto del remate tenga lugar en la Sala de 

_____ l!Illl;'IIW11~1§fir ' 
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Audiencias de este Juzgado. el día 8 de enero 
de 1992. a las diez horas, con las prevencIOnes 
siguicntes: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las doS terceras partes del avalúo, 

Segunda,-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consIgnar previamente en la cuenta 
dc cste,Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». numero QOIO,'dave 17. una cantidad 
igual. por lo menos, al 2.0 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo. haciéndose constar el número v :¡ilo 
del procedlmlento. sin cuyo requisito no !.erán admi
lidos, no aceptándo!.C 'emrega de dInero en metalico o 
chequcs. 

lercera.-Podrán participar con la calidad de c .. 'der 
el n'mnt!:' .a ter('{'ros. 

Cuana,-En todas ¡as subasta,>. desde el anuncio 
haSL.1 su celebraCIón. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ('errado. haciendo el depósJlo a que 
!le ha hcrho referencia anteriormente, 

Quinta.-Los autos y la certIfIcación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
cn la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exami
nados. cntendiéndose que todo licitador acepta como 
b.1stante la titulación e,.;istente y que las cargas 
antenores y las prcfereme~ si las hubiere, quedarán 
subSistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale y sc entendenl que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supucsto de que no hubll~re postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda. el dia 3 de febrero de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de- la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores {'n la segunda subasta, se señala para la 
celebradón de una ,terrera, el día 2 de marzo de 1992, 
ti las diez_horas, cuya subasta se celebrará sin sujCGión 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar pnne en 
la misma, el 20 por lOO del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si P'¡lr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se cdcbrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero e de la calle Paula Montal, número 6, 
y la"plaza de garaje número 174, sita en los bajos del 
mismo edificio. Inscrito en el Registro de la Propie· 
dad de Vitoria, libro 29, folio 5, finca numero 972, 
sc('Ción Quinta, y la plaza de garaje núméro 174 en 
dicho edificio, libro 20, folio 173, finca 352. inscrip
ción decimosexta, romo_ de la propiedad de don 
Antonio Frias Morón y dona María Teresa Ntlñez de 
la Fuente .. 

Tasado el piso en 6.420.750 pesetas y la plaza de 
garaje en 400.000 pesetas, ascendiendo conjunta
mente los bienes peritados a la cantidad de 6.820.150 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 4 de noviembre de 
199L-La Jueza, Carmen Gómel Juarros,-EI Secrela
rio.-5.569-3. 

* 
Don José Jaime Tapia ParTeño, Magistrado-Juez de 

Primera Jnstancia numero 5 de Vilona-Gastciz, 

Hago saber: Que por Auto número 40/1991, de 
fecha 4 de octubre de 1991, se declaró la suspensión 
de pagos de «üper Coin, Sociedad Anónima». y se 
acordó la celebración de la Junta de acreedores para 
el dia 28 de noviembre de 1991, -a las diez horas, en 
In Sala AudienCIa de este Juzgado}' con fecha 7 de 
noviembre del actual, se ha díctado auto decretando 
~a suspensión definitiva de la Junta general de acree
dores, acordándose que en lo sucesivo el expediente 
se acomode al procedimiento c9C'rito, y que se ha 
concr:dido a la Entidad suspensa el plazo de euatro 
meses, contados a pan ir del síguieme dia a la Ilolifiea
ción de dICha resolución a fin de que presente al 
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Juzgado la proposición de convenio y haga constar de 
forma fehaciente el voto favorable de !os acreedores 
respecto al mismo. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de noviembre de 
1991.-EI Magistrado-Juez. José Jaime Tapia 
Parrci'lo,-H Secrctario.-5.-S66-3. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de! Juzgado de Primera Instancia numero! de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 372f!991, a 
instancia del actor '«Ibcrcorp Lcasing. Sociedad AnO. 
nima», representado por ~I Procurador don Fernando 
Pdrc Aguirrc, y siendo demandados doña Maria 
Nieves Fort Gil, con domicilio en paseo Echcgaray, 
10, OClavo. ZarngQza: don Rafael Fort Gil, con 
domicilio en-paseo Echcgaray, 4, noveno, Zaragoza. y 
don Antonio Vivancos Mcndoza. con domicilio en 
pa~ Echcgaray. numero 4, noveno, Zaragoza. Se ha 
acoroado ,librar el presente y su publicación, por 
termino de veinte días, anunciándose la venta ptlbllca 
de los bienes embargados como de la propiedad de 
este, que con su valor de tasación se e¡¡presanin, en !as 
siguiC"ntes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsc pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-$c admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la ¡¡citación. 

Tercera.-Dkho remate podrá cederse a tercero, 
Cuarta.-'Los autos y certificación de cargas están de 

manifiesto en Secretaría: se entenderá que t¡xlo licita
dor acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante ros acepta y queda 
subrogado en la responsabílidad de los mismos, sin 
destinarse a- su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en eSole Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 9 de enero de 1992; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las·dos terceras 
partes de dichos avalUos. De no cubrirse lo fee"lamado 
y QUI.'dar desierta en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 6- de febrero de 1992; en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El día 12 de marzo de 1992, y será 
sin sujl~ión a tipo, 

Son dichos bienes: 

1. Urbana: Piso noveno. B, centro en la novena 
planta de la casa números 4 y 6 del paseo de 
Echegaray y Caballero, de Zaragoza; con una supcrfi. 
cie útil de 87,36 metros cuadrados y una cuota de 
comunidad de 1,26 por 100. Linda: IzqUIerda, plSO e 
y paseo Eehcgaray; derecha. piso A y patio de luC1;s 
izquierdo: frente. rellano y caja ascensores. Es la finca 
reglstral 26.780-N. al lomo 1.294, folio 21 del Re¡ps
tro de la Propiedad numero 2. Valorada en 6_960.000 
pesetas, 

2. Urbana 102. Piso septimo. A, en la sc-ptima 
escalera izquierda de la casa señalada con el número 
8 de! p,.1SCO Echegaray y Caballero, de Zaragoza: que 
mide 53,80 metros útiles y con una cuota de comuni
dad de 0.750 por 100. Es la finca reglstral número 
16.894, al tomo 1.018, folio 201. Es piso interior. 
Valor de las dos totcera$ partes indivisas: 2.850.000 
pesetas. 

3. Urbana 32. Piso octavo, A, en la octava planta, 
eseal'~ra izquierda. intenor. de la casa señalada con el 
número 10 del paseo Echegaray y Caballero, de 
Zaragoza; con una superficie de 69,50 metros cuadra
dos útiles y una cuota de comuOldad de 1,080 por 
100. Finca registral numero l6.754.N, al tomo 1.016, 
folio 112 del mismo Registro de la Propiedad-l. 
V~lorada en 4.968.000 pesetas. 

4. Plaza de aparcamiento, urbana-2-A-36, en el 
sÓlano 1, plaza señalada con el número 37: de unos 12 
metros de superficie. en la casa número 10 de paseo 
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Echt'garay y Caballero. de la ciudad de Zaragoza. 
Finca reglstral 26.423-N. tomo 1.252. folio 1 [S. Valo
rado en 1 .. 200.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de nouficación de las 
,>ubastas a los demandados. 

Dado en Z~ragoza a [6 de octubre de 199L-EI 
Jut'l.-EI Sccretano,-5.580_). 

* 
El Juez del Juzgado de Primera InstanCIa numero I de 

Zaragoza. 

Hace saber. Que en autos número 798/1-9-90. a 
m\tancia de! actor «Automóviles Murria. Sociedad 
AnÓnima». representado por el Procurador don 
DaVId Sanau Villarroya, y siendo demandado don 
Frandeo Marquesán PCrez. con domicílio en C-om;ep
ción. 16~1&. noveno, Zaragoza. Se ha acordado hbrar 
el presente y su publicación. por termino de veinte 
dÜlS, anuneiandose la venta pública de los bIenes 
cmb.1l¡ados como de la propiedad de este. que con su 
valor de ta~dón se expresnran, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar pune deberá consígnarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobrc cerrado, depositado en la Mesa del Ju¡o;gado con 
anteriOridad a iniciarse la licitaCIón. 

Teicera.-Dicho remate podra cederse a ter-cero. 
C-uarta.-Los atltos y certificación de cargas están de 

manifiesto en Secretaría; -se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuaran subsistentes, 
enténdiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrog.'ldo en la rc~ponsabilida:d de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dé! remate, 

Quinla,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes f('('has.: 

Primera subasta; Eldia 19dedicicmbrcde 1991;en 
ella no se admitiráll posturas inferiores a las dos 
teR:cra'i partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en purte: 
~gunda subasta: El día 16 de enero de 1992; en ésta 

las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalúos. De- darse las mismas circunstancias; 

'Tercera subtlsta; El dia 13 de febrero de 1992, y será 
sm sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana 17: PISO en la novena planta de la easa 
números 1&.18 de la calle Con~pción, de Zaragoza, 
angular al Ca de Las Torres; con una superfiCie de 
80S4 metros cuadrados útiles. 'Es la finca registral 
90.60~_ tomó 3.512, folio 231. 

Tasada en 7.500.000 pc.sctas. 

Sirva el presente, 1.'"1'1 su caso, de notificación de las 
~ubastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de octubre de 199L-EI 
Juel.-EI SC~'fetariO.-6, 195-C 

* 
El Juez de Primera InstanCia número 4 de·~ragoza. 

Hace saber. Que en autos número 1.661-A de 1990. 
a insJancia de! actor «Casablanca-Aragón, Sociedad 
c\nó¡1imaJt, representado por el Procurador señor 
¡SIegas, y siendo demandado «Transpones Portugal, 
Sociedad Anónima», con domidlío en Ví!lamurriel 
del Cerrato (Palencia). Se ha acordado ¡jbrar el 
presente y su publicación, por ténnino de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga. 
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
1asación se expresaran, en las slgUlenles condiciones; 

Prlmera.-,Para lomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.--Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre- cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado 
con antCflondad a imciarsc la licitación. 

37513 

Terccra,-Dicho remate podr¡i cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 18 de diciembre próximo, en 
d];;¡ no se admitirán posturas inferiores a las· dos 
terceras panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y Quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 11 de enero de 1992 siguiente; 
en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse tas mismas circunstancias: 

Terttra subasla: El 18 de febrero de 1992 próximo 
inmediato, y sera sin sujeción a tipo, 

Son dichos bienes: 

1. Un camión plataforma «Renault». modelo 
DG-290-20. matricula P-8079-E, tasado en 2.000.000 
de pesetas. 

2. Un camIón «D.AF», modelo FA 2505 DHS, 
matricula VA-1749-.S. tasado en 2.500.000 pesetas. 

3. Un camión «Renault», modelo 00-290, matrí
cula BI-9606-AU, tasado en 2.300.000 pesetas. 

4, Un camión «Dodge», modelo C·20 A turbo 
200, matricula P-8365-C', tasado en 1.100.000 pesetas. 

5. Un camión «Renault», modelo DG-290-20, 
matricula P-88 I I -E, tasado en 2.000.000 de pesetas. 

6. Un camión «D.A.F.», modelo FA 2505 DHS, 
matrícula VA-70S2-P, tasado en 2.000.000 de pesetas. 

7. Un camión «Pegaso», modelo 2181 60. matrí
cula P·5431-C tasado en 1.500,000 pesetas. 

8. Un camión tractor «Fiat», modelo 190 F 35, 
matricula P-2052-D, tasado en 2.000.000 de pesetas. 

9. Un vehículo marta ~~Renaull», modelo R5: 
matrícula VA.1175-C tasado en 5.0.000 pesetas. 

10. Un camión «Renault», modelo 0-38 TR 
turbo 355, matricula BU-361~H. tasado en 500.000 
pesetas. 

11. Un camión «D.A.F.», modelo FA 2505 DHS, 
matrícula VA-5228-P, tasado en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 1991.-EI 
Juez.-r:! Sccretario,-8.193-C 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Zaragoza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
mlenlO espc.:ial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotccaria, con el número 585/1991, promovido por 
«CA.M.P.Z.A.R.». representada por el Procurador 
don Rafael Barrachina Mateo, contra don Jaime San 
Felipe Lajusticia y doña Josiane Rodriguez Carrilera. 
en los que por resolución de esta fcrha. se ha 
acordado sacar a !a venta, en pública subasta, e! 
mmueb!c' que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 15 de enero próximo y 
hora de las diez de su m:1I1ana, sirviendo de tipo el 

-pactado en la escritura de hIpoteca, ascendente a la 
suma de 8.616.000 pesetas. 

En Sl-gunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bIen ~'n la primera. el dia 17 de febrero proximo y 
liara de las Jiez de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, 

y en tereera subast3. si no se remalara en ninguna 
dc las anteriores, el día 18 de mano próximo y hora 
de las diez de su mana na. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujcclón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudicn· 
do!.C hattr el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scg.unda.-Los que deseen lomar parte en la subasta, 
a l'.\I;'í'pción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requiSito no serán 3dmitidos a licita
ción. 

Tcreera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la !lana, si bien, además, hasta el día serlalado 
para e! remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los aulOS y la ccnificación del Reg!\tro. ¡¡ 

que se refiere la fegla 4.a del .. rticulo 131 de la u:
Hipotccaria. estlÍn de manifiesto en Sccrr-taria, cntCll
dil'ndo,>l' que todo licHador acepta como bastante !u 
tilubción y qu,c las cargas o gra\'amencs anteriores ~ 

los prcfcrcnlcs. si los hubicrr, al credllo del anor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el n'm¡¡
tante 105 acepta y queda subrogado en la rcspomahill
dno ele- los mismo!>. sin destinarse a su exlitKlón el 
precio del remate. 

QU!!1ta.-Por mcdío d" la presente se hace saocr a 
los deudores el lUg.1L día y hora scrlllJados para el 
rcOlme, a Jos fines previstos en el articulo! 31 de la 
Ln Hipotecaria. para el supuesto de no poderse 
pr~l'I!C¡¡r la nOllficacion en la forma acordada en 
aulos. 

Bien objeto de subasta 

Número 99. Vivienda número 3, l!po C, en la 
planw primera> lÍpo normaL de aproximadamente 
146.12 melf05. cuadrados de superficIe út11. TIene 
como anejo una plaza dI' aparcamienlo situada en la 
zona sótano, rotulada como la vivienda. o sea. l<l 
numero 99. le corfC'sponde un<l cuota de panieipa
.ción en re-!ación al tolal valor de-! inmueble de 0.49; 
por 100. Según la cédula de calificaCIón defimtlva sus 
superficies son jas siguientes: Vivienda, 178.23 
metru~ cuadrados construidos y 144,67 metro'!> cua
drados titiles y aparcamienlo 35,59 metros cuadrados 
cons1ruidos y 28,84. metros cuadrado!> utile!>. Forma 
parle dI' un edificio residencial Silo en término de 
Miralbueno, de la ciudad de Zaragoza, partida Plano 
de San lamberto Costera, ubicado en la urbamzación 
~,Torres de San lambc-no», segunda fase, del que 
eonstiluyc la manzana numero~6 de dicha urbaniza
ción. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad I J de 
Zaragoza. al tomo 2.364, libro 436, folio 217. fmca 
20.772-VN, inscripción sexta. 

'Y:!lorado cn 8.616.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Jucz.-EI Sttretario.-8.149-C. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don José María Catalán Rodríguez, Secretario relator 
de-! Tribunal Militar Territorial Scgund~, 

Certifico: Que por resolución de esta fceha, dictada 
en Ins actuaciones relativas a causa numero 87/83, se 
ha acordado dejar sin efecto la orden de busca y 
captura que pendía contra el encartado en las mismas 
Antonio Hemández Heredia. 

lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimienlo. 

Dado en Sevilla a 18 de oclubrc de 1991. -El 
Secretario- relator.-2.089. 

* 
Por haberlo así decretado en dihgenc!3s prepnralo

ria~ número 14/109/91, que por pres_unto delilo de 
de~crción se sigue en este Juzgado Togado Militar 
Terrilonal numero 14 contra el C. L P. Amonio 
Cmlóhal Sanz. S<' deja sin efecto la requisilori:! de 
keh:! 31 dc julio de 1991. expedida cn el resenado 
proccdmliento y por la que se intercsaba la busca y 
captura del citado indIVIduo, en razón a que el mismo 
ha sido habido. 

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1991.-EI Jucz 
Togado del Juzgado Militar Territorial número 14. 
Jo,>é luis Lozano Femández.-2.156. 
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EDICTOS 

Juzgados militares 

i Don José Bals¡¡!obre Martmez. Juez IOgado del Juz
gado Togado Mílllar Territorial numero 31 de 
Santa CrUl dv Tenenfc. 

H:!go !.ab • .-r: Qm- por aUlo de este JUlgado. de fecha 
~5 dc kmero de 1991, sc acuerda citar a Francisco 
RodnguCl Carballo. a fin de notificarle la incoacion 
de l<l~ diligenCIas preparatonas número 51/98191. por 
un presuñlo delito de qucbran,tamiento eSp!:CJal del 
tkl-w.'r de prcscncia. pre\ isto y penado en el articulo 
124 dd CódIgo Penal Mihtar. al no haberse incorpo
r:ldo a preslar su SernclO Mihtar en la Unidad miluar 
que le habla sido asignada, tras habérsck incoado 
C\pcdíente de prófugo por el Centro ProvinCIal de 
Reclutamienlo de Santa Cruz de Tenerife. debic:'ndo 
comparecer en el t{'rmino de veinte días antc este 
Juzgado Togado. sito en avenida Veinlicinco de Julio> 
3, J.tl planta> de S.Jnta Cruz de Tenenk. b¡ljo apcrcibi-
11lienl0 dc que si no lo hace le pararán los pc-tjuicios 
n que huhlere lugar en dcrcrho. 

y para que conste y sIrva de notificación al citado, 
;:jr d-csconoeersc su actual domiciho. y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 115 de la ley Procesal 
Militar, cxpido y firmo el prt'Sente cdicto. para su 
puhilcadón en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«BoJetin Oficial de la Pro\ incia de &mta Cruz de 
Tenerifc ... ~, en Santa Cruz de Tenerire a ¡ 7 de octubre 
de 1991.-EI Juez togado. José Balsalobre Mani
!l{'z.-2, 1 25, 

* 
Don José Balsalobre Martincz, Juez logado del Juz· 

gado Togado Militar Territorial número 5-1 de 
Santa Cruz dI..' Tenerife, 

Hago saber. Que por aulO de este Juzgado, de feeha 
25 de f-ebrero de 1991, se acuerda citar a Francisco 
Medina Martincz. a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias numero 51/65191, por un 
presunlQ ddilode quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar. al no haberse incorporado a 
prestar su $crvicio Militar en la Unidad mílÍlar que le 
había sido asignada, tras habérsde incoado expe· 
dienl(' de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento.de Alicante, dcbiendo comparcrer en el 
¡("rmino de "emte días anle cste Juzgado Togado, sito 
en avcnida Veinticinco de Julio, 3, La plama. de 
Santa Cruz dc Tcnc-rife-, b..,jo apercibimiento de Que si 
no lo hace le pararan los perjuicios a Que hubiere 
lugar en dcrcrho. 

y para Que conste y sirva de notineación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el a-rticuJo 115 de- la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el prescme edicto para su 
publicación en el t<:Boletín OfICial del Estad(»~ y en el 
~(Bolctin Oficial de la Provincia de Alicante», en 
S:mla Cruz de Tcnerife a 17 de octubre de 1 99 l.-El 
Jut'z togado. Jose Balsalobre Martinez,-2.! 26. 

* 
Don Jose BalsaJobre Manínez, Juez togado del Juz· 

gado Togado Militar Terntorial -numero SI de 
S,1nta Cruz de Tcnerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado, d(' fccha 
25 dc febrero de J 99 J, se acuerda citar a Miguel Motje 
Tornero. a fin de notificarle la incoación de las 
dihgenc!as preparatorias número 51/64/91. por un 
presunto delito de quehrantamiento espenal de-! de-bC'r 
,1\.> prC'~l'nc!n. prc\ !stO ~ penado en el articulo 124 del 
Codigo Penal Milítar. al no habc--ru.- incorporado a 
rrCSlar su Strqcio Mllnnr en la Unidad milnar que le 
h.1h!a Sido a~ignada. tras hab{'rsele incoado cx¡x'
dlwle dI.' prófugo por el Centro Provincial de Rcclu· 
lamÍl'mQ de Ahcante, debiendo comparecer en el 
termmo de veinte dias anle ('siC Juzgado Togado, sito 
en ayemda Veinticinco de Julio, 3> La planta. de 
Santa Cruz de Tenerife, bajo apercibimiento de que sí 
no lo hac(' k pararán los perjuicios a que- hubiere 
lu~ar en derecho. 
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y para que conste y sirva dc notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de- mnformidad 
con lo dispueslo ('n d articulo 115 de la- Le} Procesal 
Miluar, cxpido y' ftrmo d presente edicto, para su 
publicación en el «Boklín Oficial de! Estado» y en el 
«Boletín Oficial d(' la Provincia de Alicante», en 
Sant:! Cruz de Tencrife a L7 de octubre de 1991.-EI 
Jucz togado. Jmc BahaJobre Martínez._2.!21, 

* Don José BalsaJobre Martinez. Juez togado del Juz-
gado Togado Mllitar Territorial numero SI de 

--Santa Cruz de Tenenfe. 

Hago saber: Que por auto de ('stc JUlgado, de fecha 
25 de febf('ro de 1991, !>e acuerda citar ¡¡ Julián 
C;¡bn'ra Concepción. a fin dc notíficark l<l incoación 
de I;¡s diligencias preparatorias número 51/63/91. por 
un pr('sunto delito de quebrantamiento especial del 
deber de presencia. pfC'visto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar. al no haberse incorpo
rado a preslar su Servicio Militar en la Unidad militar 
que k había sido asignad;¡, tras habCrsck incoado 
cxp("dicnte de prófugo por el Centro Provincial de 
Reclutamiento- de Santa Cruz de Tenerife, debiendo 
compnrcrcr en el término de veintc dias ante este 
Juzgado Togado. SIto en avenida Vcmtieinco de Julio. 
3, I.a planla. de Santa Cruz de Tenerifc. bajo apercibi· 
miento de que si no lo hace le pararán los perjuicios 
a quc h\Jbierc iugar en dem:ho. 

y para que conste)' sirva de notificación al citado, 
nI desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo U 5 de la Le)' Procesal 
Mililar, expido y firmo el presente <'dicto. para su 
pUblicaCión en el «Boletin Oficial del Estado» y en el 
~(Bolctin Oficial de la Provincia de Santa ('ruz de 
Tcnerife», en Santa Cruz de Tencrife a 17 de octubre 
de 1()q-1.-E1 Juez togado, José Balsalobre Marti
nez.-2.128. 

* 
Don José Balsalobre Martina, Juez togado del Juz

gado Togado M!lltar Territorial número SI de 
Sanla Cruz de T enerife, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado. de fecha 
25 de fcbrero de 1-991, se acuerda citar a Jose David 
Garcia Maninez, a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias número 51/62/91, por un 
presunto delito de quebrantamiento espcc-ial del deber 
de presencia, prcvísto y penado en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su Servido Militar en la Unidad militar que le 
había sido asignada, tras habérsclc incoado expe· 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de Bilbao, debíendo comparecer en el tér
mino de veinte días ante este Juzgado Togado, sito en 
avenida Veinticinco de Julio, 3, I.a planta, de Santa 
Cruz de Tenc:rife, bajo apercibimiento de Que si no 10 
hace le pal1lnin los pcljuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

y para que tonste y sirva de notificación al citado. 
nI desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con 10"díspucsto"Cn el articulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Belchn Oficial del Estado» y en el 
...:Boletin Oficial de la Provincia <le Vizcaya», en Santa 
Cruz de Tenerife.a 17 de octubre de 1991.-El Juez 
togado, José- Balslllobre Martínez.-2.129. 

* De (:onformidad con lo dispuesto en.el artículo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y a 
efectos de lo establecido en los arti(:ulos 219 y 220 del 
Rcglamento de la Ley del Servicio Milítar, se notifica 
a don Francisco Torres Vega, hijo de José y de Josefa, 
nacido en Antigua, con documento nacional de iden
tidad número 935.003.021. cuyo último domicilio 
conocido era Secadero, l. 20, en Las Palmas de Gran 
Canaria. que deberá incorporarse al servicio militar 
en el Rimlb. Tenerife 49, sito en Base Hoya Fría, 
Santa Cruz de T enerife~ el dia 24 de febrero de 1992. 

De no presentarse incurrirá en las' responsabilida
des penales o de otTO carácter a Que hubiere lugar. 

Las Palmas.. 22 de octubre de 1-991.-EI Jefe del 
Centro Provincial de Reclutamiento de Las Palmas. 
Manuel R04rígucz Nielo.-2.J7J. 


